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Telegramas por el cable. 
SERVICIO TELEGRAFICO 

DEL 

Diario de la Marina. 
Al i DIARIO DE I-A MARINA. 

H A B A N A . 

T E L E a K A M A S D E A N O C H E , 
Madrid, 5 de noviembre. 

L a cas i totalidad de los p e r i ó d i c o s 
elogia la e l e c c i ó n del s e ñ o r A b a r z u -
za para la cartera de U l t r a m a r que 
se le ha confiado en el nuevo Min i s 
terio. 

Madrid, 5 de noviembre. 
E n el momento en que telegrafio 

están reunidos en consejo los minis
tros, y se dice que el de l a G u e r r a 
lleva un¡ indul to para u n reo de C u 
ba. 

E n r e p r e s e n t a c i ó n de S. M . la Re i 
na Hegente a s i s t i r á el eduque de A l 
ba á los funerales; del C z a r . 

Se ha celebrado u n meeting en el 
que tomaron parte los s e ñ o r e s Ho
mero Robledo, C a r v a j a l (don J o s é ) 
7 L a b r a , en favor del l ibre cultivo 
del tabaco. 

Madrid, 5 de noviembre. 
Hoy p r e s e n t ó s u s credenciales á 

S. M . la R e i n a Regente, el nuevo em
bajador en esta corte de la R e p ú b l i 
ca F r a n c e s a . 

E n el Consejo celebrado esta tar
de, cambiaron impres iones los nue
vos ministros y fueron aprobados 
dos indultos de otros tantos reos con 
denados en e sa i s l a por l a jur isdic
ción de guerra. 

T a m b i é n se a c o r d ó celebrar el do
mingo p r ó s i m o la r e u n i ó n prepara
toria de las m a y o r í a s de ambas Cá
maras, en el palacio de l a Pres iden
cia, con e l fin de acordar quienes ha
yan de constituir l a s m e s a s de l Se
nado y del Congreso. 

Los ministros dejaron a l criterio 
del s e ñ o r Sagasta l a e l e c c i ó n de las 
personas que h a de recomendar el 
Grobierno á l a s m a y o r í a s para cons
tituir la m e s a en uno y otro cuerpo 
colegislador. 

Madrid, 5 de noviembre. 
L a s l ibras ester l inas á l a v i s ta , se 

cotizaron ayer en l a B o l s a á 2 9 - 0 6 . 
Londres, 5 de noviembre. 

H a fallecido el obispo Colchester. 
París , 5 de noviembre. 

C o m u n i c a n desde Z a n z í b a r ax 
Temps, que l a c o n t e s t a c i ó n del G r O . 
bierno de l a i s l a de Madagascar a i 
u l t i m á t u m de la R e p ú b l i c a francesa 
dice que ú n i c a m e n t e se s o m e t e r á 
por l a fuerza á las exigencias de es
ta potencia. 

Berl ín. 5 de noviembre. 
Se h a n celebrado en la embajada 

r u s a de esta capital los funerales 
por el a l m a de Alejandro I I I . en pre
sencia del emparador Gui l l ermo I I > 
del canci l ler p r í n c i p e de H o h e n -
lohe y de todos los ministros , p r i n 
cipes reales y muchos otros perso-
aaies. 

San Petersburgo, 5 de nov iembre. 
Dicen do Y a l t a (Crimea) que e l 

jueves p r ó x i m o s a l d r á el c a d á v e r 
de Ale jandro I I I a c o m p a ñ a d o del 
C z a r N i c o l á s I I y de todos los m i e m 
bros de la familia imperial r u s a . 

TELEGRAMAS COMERCIALES. 
ñ 'ueva- fork , noviembre St a La» 

de <« i w ü e , 

.Vrscaeutoimpei c<»iuordaU «0 ü|»., d.1 t \& 

Cfcmbífls sobre Lotidrm, 60 d|v. (banoaerc?). 
á l64 .8Gi . 

iaem sobm París, tíü á\v* (banqner^j. á * 
«'raucos 18i. 

Idem sobro Uainburgu, (W div (baMiía«r«ie>, 
ti 05«. 

B«no8 rcKistra(l<w de ios Eatad08«»lJ;tiid«8, 4 
por ciento, £ 1 i (íf, es-capón, 

lentrüuííiis, u. líí, pol. 1>«, cosió j flete, 
á 2), nominal. 

Idem, en plaza, a .U. 
Uegcíar fi Daeu refttte* en plaza, do 3 « Si-
A ricar do nn^j,, eu plaza. 5e rt 3}» 
Mieles de r«l».i, mi hmioyes, at-tulnai. 
El mercado^ sostenido. 
S nnT«v» dei Oeste, en terceroías, de $UL90 

& uomioal. 
I' sriua »at«»tMinnesota. £3.65. 

íjo^mh-es, noviembre .'i 
Axdcer de remolacha, lirtuu, i í>il U . 
izdcar centrítnya, pol. dtí, a 12.($ 
htem regalar reilu(>. ti 9i6. 
Conaaütiiuiofu a 102 l i l 6 , ei-ínteres. 
Descuento!, tíanco ü̂ . lug-iatcrra. 24 por « 
CJialro ^or ciento nt^añol. á 7H, ex-Jnt»-

Paria, noviembre 3. 
Renta, S par 100, 
•ex -laterés. 

* 1(Í2 francos 7̂  ct» , 

Nueva- York, noviembre 3. 
La existencia do aztícares en Nueva- York. 

hoy de 76,576 toneladas contra 13,087 
toneladas en ignal fecha de 18í)3. 

{Qmdaprohibida la reproducción de 
los telegranuis que anteceden, con arreglo 
ni articulo 31 de la Ley de Froptiedad 
IniéUfítual.} 

COMANDANCIA GENERA!. DE MARINA DEli 
APOSTADERO DE LA HABANA 

Y ESCUADRA DE I.AS ANTILLAS. 
ESTADO MAYOR. 

Negociado 2?—Sección de Clase». 
ANUNCIO. 

Los individuos examinados y aprobados para 
aprendices de maquinistas de la Armada, Felipe 
Martínez Sardinas, Luis Picos Vlzrzo, Gregorio San
tos Pereira y Santos Hernández Célis, se presenta
rán on esta Ollcina en hora hábil. 

Hiihana, 29 de Octubre de l»9i.—Pelayo Pede-
monte. 4-31 

E D I C T O . 
B A N C O E S P A Ñ O L D E L A I S L A D E C U B A . 

R K C VüDACIÓN D E O O N T B I B U C I O N E S . 
A lot Contribuyentes del Término Municipal de la 

Habana. 
ÚLTIMO A T I S O D E COIIRANZA D E L 

Primer trimestre de 1894 á 1895 por contribución 
de Piucas Urbanas, 

La Recaudación de Contribuciones hace saber: 
Que vencido on 25 del corriente el plazo para el 

puyo voluntario de la contribución por el concepto, 
trimestre y aflo económico arriba expresados, y mo 
dificada por la R O. de 8 do Agosto do 1S93 la noti
ficación á domiciUo. y declarado por la misma que 
sólo se reduce aquella á un nuevo medio de publici
dad, so anuncia al público, en los periódicos y cedu
lones, que con esta fecha re remite á cada contribu
yente, por conducto de sus respectivos inquilinos, la 
respectiva papeleta de aviso, á Un de que ocurra á 

Sagar su adeudo eu esta Recaudación, sita en la calle 
e Aguiar números 81 y 83, dentro do tres días hábi

les, de diez de la rasfiana á las tres de la tarde, á 
contar desde el seis al ocho del mes próximo de No
viembre, ambos días inclusive; advirtiéndoles que 
pasado este último día, Incanirán los moroBos en el 
recargo del cinco por ciento, sobre el total importe 
del recibo talonario, con arreglo al articulo 1S de la 
Instrncción de 15 de Mayo de 1885, la cual dispone 
el procedimiento contra deudores á la Hacienda 
Pública. 

Habana, á 27 de Octubre de 1894.—KlSub-Gober-
uudor, José Godoy (/arria.—Publíquese; Kl Alcal-
du Municipal, Segundo Alvares, 

I n. 1037 &-1 

Orden de la Plaza del 5 de noviembre. 
8 H B V I 0 I O P A R A E L D I A 6. 

Jefe de dta: El Coronel del primer batallón de 
Artillería Voluntarios, D. Antonio C. Telldrla. 

Visita de Hoepital: Regimiento de Caballería de P ¡ -
zarro, 29 iCapitán. 

Capitanía General y Parada: Primer batallón Ar t i 
llería Voluntarios. 

Hospital Militar: Regimiento infantería de Isabel 
la Católica. 

Batería de l i Reina: Artillería de EJérolto. 
Cattillo del Príncipe: Regimiento Isabol la Cató

lica. 
Ayudante de Guardia en el Gobierno Militar: El 

2'.' do lu Plaza, D. JOBÓ Calvet. 
Imaginaria en Ídem: El 29 de la misma D. Fran

cisco Sobrado. 
Vigilancia: Isabel la Católica, 1er. cuarto; Artille

ría, 29 Idem; Ingenieros, Ser. idom; Caballería do Pl 
sarro, 49 Idem. 

Kl Gonoral Gobernador, Arderius. 
Comunicada.—Kl T. C . 8. M.. Luis Otero. 

Comandancia Militar de Marina y Capitanía del 
Puerto de la Habana.—Fiscalía de causas.—Don 
Enrique Frexes y Ferrán, Teniente de Navio, 
Ayudante do la Comandancia y Capitanía del 
Puerto, Fiscal de la misma. 

Por este mi primer edicto y tórmino de treinta 
días, cito, llam» y emplazo, á los heredaros de don 
Renito Fernández Murador, natural de Galicia, de 
64 años, soílero, profesión carretonero y vecino de 
Campanaiio número 232, á fin de nuo hagan valer 
sus derechos á un carretón, una muía, un mulo va-
rus sogis usadas, unos arreos de mulo de barra, unos 
arreos de mulo de guía, y un encerado de lona usa
dos, tres pesos treinta centavos plata y veinte y cuâ -
tro centavos calderilla, que se encuentran á cargo de 
esta Fiscalía, con motivo del fallecimiento de dicho 
individuo, ocurrido á consecuencia de lesionoB que 
sufrió á bordo del vapor María Francisca, en la 
man- ¡r. del día 14 del corriente mes. 

Habana, Í2 de Octubre de 1894.—Kl Fiscal, Enri
que Prexes 3-4 
D. MANUEL VÍAS OCHOTECO, Juez de Primera 

Instancia ó lostruccióu del distrito del Pilar, de 
esta capital. 

Por f 1 preaenta edicto hago saber: qua en los au
tos del juicio ejecutivo, seguido por D.Doming.i Sol-
znua y Marqués contra D. José Novoa, como tutor 
de l a m«nor D',1 Matíi Irene Valdéí en cobro do 
trenciectos setenta y cinco pesos en oro, que radican 
en este Ja/gado Jateado y EscribaLÍa del actuario: 
he dispuesto se caque á pública subasta con U'rmiuu 
de veinte días la caaa embargada calle do Manrique 
núm ciento ochenta v siete, de mamposterU, azotea 
y tejas, en una aupeilicid de ciento noventa y caatro 
metros noventa y teis centíojetros cuadrados y UníU 
por la derecha con la calle do Peñalver á que Lace 
esqaina; por la izquierda, con la casa número cielito 
ochenta y nueve ile la propia calle de Manrique y 
por la espalda con la casa número trece de la calle 
de PeQilver, que ha sido t a i a i a en la cantidad de 
siete mil veinte y ocho pesos veinf a y un centavos 
en oro, haliiendo tefialado para el acto nia Ja subahta 
«i día primero de diciembre próximo entranteJj la 
una de la tarde en la Bula de acdieticia do o.̂ te J un 
gado, sito en la e l le de Mongerrate número des, ad 
virtiéndose que los títulos de propiedad del inmueble 
estarán de nianiliai.ts en la escribanía del actuario, 
situada en el Colegio de Escribanos, caílo 4e Saa Ig
nacio número cinco, plazuela de la Catedral, para 
que puedan (xaminarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, con ouyos títulos deberán co- formarse 
loslicitadores sin que tengan dereclu á ex-gir niogu-
cos otros y que después liel remate, no se admituá 
al rematante ninguna reclatuación por insuficiencia 
de les títulos: que no se admititflu p.octaras que no 
cubran UN dos terceras partes del avaiü« Je la finca; 
y que para tomar parte cu la subasta deberán U>B l i -
citadores consignar previameate en la mesa del Jun
gado ó en el ettabteeimituto destinado ul efecto, una 
cantidad igu-1 por lo menos al diez pur ciento etecti 
vo ibl valor de Ins bienes qKC sirva de tipo para la 
subasta, siu cuyo requisito no serán admitidos, cuyas 
coiisignaciunos so devolverán á sus rospeííivos due
ños acto ooi'tir.uo del remate, excepto lo qtie «torres-
ponda al mejor pokto?, la cual se lefcivará en depo
sito como garhntía del cuniplimieut> da su obliga
ción, y en nu caso, como parto del precio do la ven-
la. V í liu de que los que quieran interesarso en di 
cha m.babta, acudan el día y hora stfiilados al lugar 
axuresado, se libre el preseiite, que so publicará en 
el DIARIO DE LA MARINA, |de esta localidad.—Ha
baos, tres de noviembre de mil ocli'icientos noventa 
y cuatro.—Manuel V'ias.—Ante mi: Luis Marón. 

J4(;i7 1-6 

lOTMAS DE VALOEES. 
P L A T A ) Abr ió de 91 § á 915. 

MAOIOWAL. J Cerró de 9 l | á 92 

VONDÜS PUBLICOS. 

OMlg. Ayuntamiento 1? Hipoteca 
Obligaciones Hlpot&o&rlai da' 

Exorno. Ayuntamiento 
Billetoa HipoteoarioB de la Irla de 

Cuba 
ACCIONJfiH. 

Banco Español d« la lalu da Cnbk 
Banco Agrícola . . . . . . r 
Banco del Comercio, Ferrocarri

les Unidos de la Habana y A l 
macenes de Regla 

Oompaüía de Caminos de Hierro 
de Cárdeu as y J &oaro , . . 

OoELp&ft'a Unida de los Ferio 
Riles de Caibarién 

OompaSÍ» de Caminos de Hierro 
de Matanüas á Sabanilla.... 

Compañía de Caminos Hierro 
de Sagna la Grande 

Compañía de Caminos de Hierro 
de Ciaafuegos á Víllaolara 

Compañía del FerroOBTrii Urbano 
Compañía delFerroeairildal Oea-

te 
Compañía Cubana de Alumbrado 

de Gas 
Bonos Hipoñooailos do la Compa-

Bía de Gas Coniolldadn , 
Compañía de Gas Hispano-Ame

ricana Couiolidada 
Compañía de Almacenen de Santa 

Catalina 
Beilnería de Acúcar de Cárdonas. 
Compañía da Almaoones de Ha

cendado» 
Impresa de Fomeuto y Navega

ción del Sur 
Compañía de Almacenes de Da 

pósito de la Habana 
Oollgaciones Hipotecarias de 

Cienfuegos y Villaclara...... 
Eod Telefónica de la Habana.. 
Crédito Territorial HipoUoario 

de ia Isla de Cuba 
Compañía Lonja de Víveres 
ITerrooanll de Gibara y Holguín; 

Acciones. 
Obligaciouea 

ferrocarril de San Cayetano 6 
Vlfialo»,—AcoíoueB 
ObUgaoioa w. 

Valor. 

70i 

98 

Nominal. 

88 4 

ipti 
SSJ 

1C3Í 

97i 

71* 

1014 

m 

S4i 
102 

fiG 

Nominal. 

684 * 

•m 4 
Nominal. 
264 á 
30 & 

18 6 

m 
10*3 

99i 

m i 
100 
85 

106 

72 

m 
16 

£0 

Nominal. 

1P8 118 
95 

Nominal. 
Nominal. 

Nominal. 
Nominal. 

vominal. 
Nominal. 

Bubwa, 0 «U N<m9ial?M de 18M. 

DON CARLOS E. ORTIZ Y COFFIGNY, Ma
gistrado de Audiencia Territorial, Juez de pri-
Btera instancia y de Instruocióu del distrito de 
Guadalupe. 

Por el ptcAente edicto hago saber: Que el día diez 
de Diciembre del corriente año, á la una de la tarde, 
en los estrados dei Juzgado, situado cu )a calle de la 
Habana número treinta y ocho, temiiá lugar el re
mate de ]o9 bienes signientca: La vega Santa Agua
da ó del Barón, represeutatido Us fiinco sextas de UD 
lote de terreno en «1 término munioipiii de San Juan 
y Martínez, punto l l amado ' Pando Pó;e2," com 
pueMio de OlOéO cahalle'íis yveimeyun cordeleit 
pla'iou, ó atan H-ífenU y ^iel.e hectárea', ciuo.uonta y 
(iief i áreus y oclio y medio i.entiáría», liodándo por 
ei Norte eon terrenok dt< la »«IIVC*ÍÓIJ iií D J«&é Vi 
llífrii/icft, «1 camino real de San Lola ú Sun Jum y 
Martínez y liorrss de fV iJarnardo de heáv; por el 
Sur con lincas do D. Mauttel Rodn'guez (¿aíi.únal. 
do la sucenión de D. Pedro García y de D. Marcus 
Mosquera; por el Esto con terreros de D. Juan Pou-
je, do la Hucts'ón de D. Juan Villafranca y de la 
viuda de D. Esteban Cruz, y por el Oeste con el 
pueblo de San Juan y Martínez, parte del cual está 

1 dentro de la vega, con sus fábricas y demás anexida
des y dedicada ai cultivo del tab LOO. tasado en trtiota 
y un mil ochocientos cuatro posos treima y seis cen
tavos. La casa calle Rtal número treinta y seis, 
antes treinta y dor, del pueblo de San Juan y Mar
tínez, de mompostería. tabla y tejas, teniendo de 
freut« veinte y tres, noventa y cinco iaetros y dfl fon
do sebcnta y ocho, ochenta y cinco metros, tunieu«io 
el terreno una Miperficie de de mil eeiscieutos cua
renta y seis, besenta y f eis metros planos, tasada en 
diez m i l trescientos sesenta y nueve peaos, setenta y 
un centavos. Treinta y cinco tercios de tabaco, va
rias c.lasoe, tasados en novecientos treinta y dos pe
sos ochenta y seis centavos; advirtiéudose que no se 
admitirán posturas que «o cubran Iss dos terceras 
partes de loe avalúos; que para tomar parte eu _ la 
subasta, deberán los licitadores consignar prévia-
metite eu la forma <iue ordena la Ley, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciunto efectivo del va
lor de les bienes que sirve de tipo para la subasta, 
«ta cuyo requi-ato no serán admitidos-; qae Be sacan 
lio* bienea sin suplir préviamente la falla de títnloíi 
de propiedad, á subasta, pero que en los autos se en
cuentra la certificación del Registro de la Propiedad 
de Pinar del Río, de la inscripción y gravámenes de 
las inmuebles objeto de la subusta. Que así lo tengo 
manoado en los autos ejecutivos seguidos por D. Ma
nuel Stavedra y Campo contra D. Pronc'soo Kcht-
vaní i y Olagortu, y coutinuaflos hov con sus here
deros, en cobro do diez y nuevo ¡ui) seiscientos se
tenta y seis pesos y sus intereses.—Habana, Upípbre 
treinta y uno de mil ochocientos noventa J I C Ü M O . 
Carlos E. Or/fs.—Ante mí, Arturo Galletli. 

IMiP 3-3 

Préñale—M. Massere—B. Lanton—M. Catlíu—Sa-
rah Folsa—Matinel Folsa—Money Antón—G. A l -
buqueque—M. Spalliber—Además 4 de tránsito y 10 
Arabes. 

SALIERON. 
Para VERACRUZ en el vapor francés Le Nor-

mandlc. 
Sres. D. Leonardo Brocheton—Modesto Cuervo— 

Francisco A. Socarrás—Además 167 de tránsito. 
Para NUEVA YORK en el vapor americano Y u 

catán. 
Sres. D. Joseph Várela—P. Berokheimer—Hart 

O. Berg—Lauis BnnhanseT—Charles W. Barllet— 
Luis O. Barllett—F. E. Hallahar—Sara de Aogeti 
R. B. Fogel—E. Beatencich—Guillermo Dazlo Sra. 
y 2 hijos—Manual Ocejo—Pedro Panza—Felipe So-
"tolongo—Eduardo Gordillo—José Millal. 

E n t r a d a s de cabotaje. 
Día 5: 

De Nuevitas, vapor Manuela, cap. García: con efec
tos. 
Arroyos, gol. Dos Hermanas, pat. Prats- con 
900 sacos carbón. 
Gibara, gol. Moralidad, pat. Suao: con 22 boco
yes miel; 37,000 plátanos; 200 caballos leña; 95 
sacos maiz y efectos. 
Berracos, gol. I-iabelíta, pat. Villalonga: con 250 
varas maderas. 

Desjpadattd©» dv» cabotaje. 
Día 6: 

Para Arroyos, gol. Amable Rosita, pat. Portella: 
con efectos. 

Vadnos «¡on roslatro abierto. 
Para Palma de Mallorca, bca. esp. Virgen del Buen 

Camino, cap. Frau, por Silvolra, Teilez y Cp. 
Santa Cruz de La Palma, bca. esp. Triunfo, ca
pitán Sosvilla, por Galbán y Comp. 
Barcelona, berg. esp. Lealtad, cap. Baguer, por 
J. Astoroui. 
Montevideo, berg. esp. Agapito, capitán Millet, 
por Pedro Pagós. 

B a q u e s que se han despachado. 
Para Pascagonla, gol. ing. Syanara, cap. Hogau, por 

R. Trnflin y Comp.: en lastre. 
Pansaeola, bca. esp. Constancia, cap. Laja, por 
R. Trufiin y Comp.: en lastre. 
Veracruz, yapor francés La Normandie, capitán 
Pairot, por Bridat, Mont'ros y Comp.: con 3 ca-
balloB y carga de tránsito. 
Nueva-Yoik,J vap. amor .Yucatán, cap. Downs, 
por Hidalgo y Comp.: con 2,780 tercios tabaco; 
2 369,650 tabacos torcidos; 1,288 ki'os picadura; 
87 barriles piñas; 1,400 kilos cera amarilla; 562 
líos cueros; $9.000 en metálico y efectos. 
Tampico, vía Matanzas, van. am. City cf Wash
ington, cap. Burley, por Hida'go y Comp.: de 
tránsito. 

Buques que han abierto regristro 
ayer. 

Para Colón y escalss. vapor-correo esp. Panamá, 
cap. Rivera, por M. Calvo y Corop. 
Veracruz, vapor-correo esp. Alfonso X I I , capi-
táa Moret, por M. Calvo y Comp. 
Yarmouth, (N E.) gol. ing. Opal, cap. Foote, 
por Lawton y Hnos. 

JPolisa» oerriOLa» e' ^ 
do Noviembre. 

Tabaco, tercio» • 
fs.bacon 'orcidos 
Picadura, kilos. 
Cera amarilla, kilos.... 
Pifias, barriles 
Cueros, líos 
Metálico 

l « 3 

2.788 
2.355.500 

1.268 
1.400 

87 
479 

9.000 

•g^r^civ da le ¿arjgá de onc{.ue< 
á e s p a c h a d o s 

Tabaco, tercios.. . . . . . . . . . . . 2.700 
fabacon torcido» 2.869.650 

1.288 
1.400 

87 
562 

a 
9 ft.OOO 

Picadura, kilos 
Cera amarilla, kilos.. 
Pifias, barriles........ 
Cueros, líos , 
Caballos , 
Metálico , 

LO]¡í JA DE V I V B K m 
''unías efectuadas el 6 de Noviembre, 
200 oetdos papas gallegas, $1-S7J qll. 

8 o. 4 latas piniientos, Rdo. 
320 s, barína catalana superior, $7] s. 
275 s. ídem Castilla, $61 s. 

1000 barriles aceitunas rnaLzanilias, /; ctg. unp. 
lO.I s. arroz semillas. SH-Olíqtl. 
•¿Q s avellanas, $3 "0 qt!. 
7> tabales ssrdinas, $1 75 uno, 
35 c 1 latas melocotunsi. ttdo. 
85 c 4 Utas perai. lid -. 

]Ú0 c bacalao, $6 75 c. 
500 o, jab¿u Rooamora, $4 50 o 
irO c. velas grcuidea. í ' 2 £5 las 4 c, 
500 c i.lom cuicas. $6-25 las -j c. 
30 latas pimentón supe ior, ÍiI5 qtl; 
f O c. quesea Patagrás, $19 50 qti. 

200 c. lutas de 23 libras aceite, $10-80 qtL 
l ' ^ 'O vi.- o mistela San Jofé $1-25 uno. 

r.ll pipas vino tinto Idem, $35 pipa. 
v0|2 idMU itíam idam Idem. $36 pipa. 

?00|1 idem idem áarKID, $40 ios 4(4. 
100i» idom idem Alolls, los U\. 
1̂ 0 lates almendras nuevas. $11-50 qtl. 

5il c. mantaquilla i. ' . , . k, $54 qtl 

C f l H P i M 
General Trasatlántica 

fle vapores-correos fenceses. 
Huje «ontrato posí̂ J eou el Gobierna 

CORONA, . . . ^ f t - n A l & i & 

SANTANDER. S * * & s > & 3 M & > 

ST. NAZAIRE. I F R A N C I A 
SaMrA para'iichos poerto* dirdctamen e 

el 16 -le noviembre el vapor frariíi^ 

LA N0E1ANDIE 
CAPITÁN POIROl1. 

Admite piíAajerot; y car^» para cotia V, 
ropa, Rl' Janeiro, Buenos Airea y Moni' 
fideo con ocmooimientoM dlroctoa Los c 
QocimientOB de oarga para Rio Janeir 
Víontevtdeo y Bnems Aires, tícberán esp-
olfir.-ir i»i {;sí«o broto en kilo* y o! val v i« 
ia factura. 

La caiva ee roolblrá mmmwü'i.'» el (.fa 
A k novierabio on el muelle de Caballería 
¡i lor conoclmlentOB deberán entregarse el 
di» antort.ir oti la casa coualgnataria con 
peciilfiJWiirto de' pe«o bruto de 1» n:orcaicí¿, 
quedando nbjft-tb gl .registro el 10 

Lon bultos de tftt»¿t<4ü, ojíjadpr^. etc., de 
berán ontiaise ¿marrados \ «oli^áca, slr 
•.•ayo requisito la Compa&la uo se b&r¿ re.-
confiable á las falta* 

No so admitirá ningórt bulto después <i 1 
lía señalado. 

Los vaporee de asta Compañía signe;' 
dando á, los señores pasajeros el 3smora;k 

r̂ato qgja íjapsn acreditado. 
De más porusnftii-d^ impondrán sus con 

signatarios, Amarg^i'a u¿m. §, ftftíDAT 
\fONT,BOí5 v OOíáP 

14750 10a 6 10 1 H 

icci lercaiiií, 
PUERTO DE Í A HABANi. 

RNTRADAíí. 
Día 5: 

De Cauuing, en 15 días, gol ing. Oanaoona, capi
tán Lyons, trip, 7, tous, 174, con papas, á Law
ton y "linos. 

SALIDAS. 
Día 5: 

Para Tampico, vía Matanzas, vap. amer. City ,o/( 
Washington, cap. Rurley. 

Movimiento de pasajeros. 
ENTRAROM. 

DE NUEVA YORK en el yapor americano Cily 
of Washington, 

Sres. D. Lacis V. Place y Sra.—O. W. Munson y 
Sra.-G. C. Field y Sra.—AntonioHollaim—J. B 
Blin—J. P. Glacoum—W. Dolii—George W. Agui-
rre—D. B. Bunt y Mas—D.jA. Dean—S Widfed— 

Plá—Leocadia Fannes—II.de .Livedia—A. So
ler Sra. y 2 Lijas—Josí Soler—Delia Flynn—Elsa 
Frobsig—Miguel A. Solis—Bernabé Sánchez—F. 

ei»rtycli-M, Fashet-G, PMoal—P, Deeprat-N, 

DS LA 

Compañía Tram&tlántk» 
A NT US J»K 

m m m i m t í m n t . 

ALFONSO X I I 
C A l ' l T i N MOTET 

Saldrá para y Veracruz oí 7 de Noviembte ¿ las 2 
dp 1$ tarde llevando ¡a correspondencia pública y de 
oiieifi. 

Admite oat'gu y ¡/^aypros para dicho puerto. 
Los pasaportes se fian-egui/bn \¡ recibir los lilletea 

de pasaje 
Las pólizas de câ ga se firmarán por ios ootuigua-

tarios antes de correrlas, sin cuyo requisito serán 
Halas. 

n . 1 •-' carga abordo •. el día 0 
De mis pwigAnorea impondrán sus oonsiguatarioB 

M Calvo y Cp-, Ohtiúi* 88 
126 inr i 8 

Wi vapor-correo 

Reina María Cristina, 
c a p i t á n Grorordo. 

!
aldrá para Puerto Rico, Cádiz y Barcelona 
h ¿e Noviembre, á las 10 de la mañana, llevando 

la coiTeapyndvncia pública y de oñeio. 
Admitecarga y paaaj,oroB papa dichos puertos. 
Tabaco para Puerto-Rico y Cá'dJ^ 
Los pasaportes so entregarán al recibir los WleUn 

de pusajo. 
Las pólizas de carga se firmarán pur los consigna

tarios antes de correrlas, sin cuyo requisito serán 
Dulas. 

Éeoibc carga á bordo hasta el dfa 8, 
Los piisajes co descachan hasta las 

5 de la tarde del día 9. 
De más pormenores impondrán BUS eonsignatarioi 

M, Calvo y Cp., Oficios n. 28. 

L I N E A D E U E W - Y O R K . 
en c o m b i n a c i ó n con los v iajes & 

Europa , V e r a c r u z 7 Centre 
A m é r i c a . 

Se h a r á n tres mensuales , saliendo 
los vapozes de e*te puerto los dias 
I O , 2 0 y 30 , y del de No-w-TTork los 
d ía s I O , 2 0 y SO de cada mes. 

VAPOR CORREO 

C CONDAL 
CAPITAN CASTELI.A. 

Saldrá para N^eva York el 10 de Noviembre á las 
4 de la tarde. 

Admite carga y pasajeros, á los que se ofrece el 
buen trato que ésta antigua Compañía tiene acredi
tado en sus ilferentes lineas. 

También recibe carga para Inglaterra, Hamburgo, 
Bromen, Amsterdan, Rotterdan, Amberes y demás 
puertos de Europa con conocimiento direuto. 

La carga so recibe hasta la víspera do la salida. 
La correspondencia solo oa recibe en la Adminli-

tracióu de Correos. 
NOTA.—Esta Compañía tiene abierta una póliza 

flotante, así para esta linea como para todas las de
más, bajo la cual pueden asegurarse todos loa efeotoi 
que se embarquen eu sus vapores. 

I o. 28 313-1 V 

I W k M L A HABANA A COLON. 
En combinación con los vapores de Nueva- York y 

con la Compañía del Ferrocarril de Panamá y vapo
res de la conta Sur y Norte del Pacífico. 
B l vapor-correo 

PANAMA 
c a p i t á n S i v e r i 

Saldrá el día 6 de Noviembre, á las 6 de la tarde 
coa dirección á los puertos que á continuación te 
expresan, admitiendo carga y pasajeros. 

Recibe además, carga para todoi los puertos del 
Pacífico. 

La carga ee recibe el día 5. 

A v i s o á l o s c a r g a d o r e s . 
Esta Compañía no responde del retraso 6 extravío 

que sufran los bultos de oarga que no lleven estam
pados con toda claridad ef destino y marcas de las 
mercauoías, ni tampoco de las reclamacionoa que se 
hagan, por mal envase y falta de precinta en los mis
mo». 

SALIDAS. 

De la Habana el día.. 6 
. . Santiago de Cuba.. 9 

La Guaira 13 
. . Puerto Cabello.... 14 

Sabanilla 17 
. . Cartagena 18 
. . Colón 20 
..Puerto Limón (fa-

OttltatlVO) . . . . mmmm 21 

W. n»l»o r Clan» 

LLEGADAS. 

A Santiago de Cuba el 9 
. . La Guaira 13 
. . Puerto Cabello.... 13 

Sabanilla. 16 
M Cartagena 17 

Colón 19 
Puerto Limón (fa
cultativo) 21 

. . Santiago de Cuba.. 26 
„ Habnn» 99 

1 I f B H - 1 W 

L i n e a de S a g u a y C a i b a r i é n . 

Reformado el itinerario desde esta fecha, saldrá 
de la Habana todos los martes á las G de ¡.a tarde 
tocando en Sagua los miércoles y siguiendo el mis 
mo dia para Caibarién á cuyo puerto llegará los jue 
ves por la mañana. 

De Caibarién saldrá los viernes á las ocho de la ma
ñana, y tocando eu Sagua el mismo día, llegará á la 
Habana los sábados por la mañana. 

V A P O R 

Cosme de Herrera 
Saldrá de la Habana todos los sábados á las seis de 

la tarde; tocando en Sagna los domingos y siguiendo 
el mismo día para Caibarién, llegará á dicho puerto 
los lunes por la mañana. 

De Caibarién saldrá loe martes i lai ocho da 
mañana, y hará escalad mismo día en Sagna, lle
gará á ia Habana los miércoles por la mañana. 

C O N S I Q N A T A B I O S 
En Sagna la Grande: Sres. Puente y Torra. 
En Caibarién. D. Andrés de ürrntibeaacoa. 
Armadores: San Pedro n. 6, Habana. 

N O T A . 
La carga para Chinchilla pagará 28 cts. por caballo 

de carga además del flete por vapor. 
7n. 25 313-1 E 

!1 LSTMS 
L BALCELLSY P 

GIRO D E L E T R A S 
CUBA NUM. éS, 

B N T H B 
a ios» 

O B I S P O y O B H A P I A 

B. PIÑON. 
OXRO D E L E T R A S . 

Lamparilla 23, altos. 
- nvr t l «_ l Ak 

N. (rELATi 
108, A a t J I A H , 108 

B S Q U I N A A A M A B a X 7 B A 
HACEN PAGOS POH E L CABLE 

Faci l i tan cartas de crédi to y f i ras 
letras á corta y larga v i s ta 

sobre Nueva-York, Nneva-Orlean», Veraonu, Méji
co, San Juau de Puerto-Rico, Londres, París. Bu* 
dfos, Lvou, Bayosa, Hamburgo, Roma, Nápoln. 
Milán, Génova, Marsella, Havre, Lllle. Nantes, Saiui 
Quintín, Dieppe, Toaiousa, Veneoia, Florencia, Po-
lormo, Turín, Mesisa, ¿i, *s¡f como «obre toda* Uu 
capitales y pueblos de 
E S P A Ñ A B I S L A S C A N A R I A S . 

n uso i3«-i Ae 
m D A i L a O T C O M P . 

25, 0BRAP11 26. 
Hacen pagos po; el cable giran letras á corta y Iw • 

g& vista y dan cartas de crédito sobro New-York, I ' l -
adelfia, New-Orleaug, San Francisco, Londres, Pr.-

tís, Madrid, Barcelona y demás capitales y oindadu 
Importantes de loe EttadoB-ünidos y Knrapa, así cor? 
«obre todos lo» v,,'',,,('>" A* SJur-sf» r »ni nrovbneW 

SOCIEDAD EN COMANDITA. 
Vapor espaSol 

capUi-n 1). Francisco Llorca. 
Este acreditado y cómodo vapor de 

5,000 toneladas, CLASIFICADO EN E L LLOTD 
rsíaLBS 100 A 1,«!'' IT- de este puerto 
con escala en CAIJUglElJ , FIJAMEN
T E el día 7 do NovieojbFíJ, á las 2 de la 
tarde, en derechura para 
Santa Vvn?. «le la Palma 

San ta €ruz de Tenerife 
Pailitas de Oran Canaria 

Málaga y 
l|)ircelona 

. nuu un resto de carga iigai'a y pasa
jeros á quieoefi ee da.á el esmerado trato 
que dispensa siempre esta Empresa. 

Para comodidad de loa mismos estará 
esto vqppr atracado al muelle de los Al
macenes de Dap&ijto (S^n José.) 

Informarán sus cr.r.olgnatariop, 
C BLANCH ¥ COMP., 

OFWTOS NUM. 20. 
o iftSrt fi ot 

Empresa de Vapores Éspalotes 
Correos de las Antillas 

Y 

Tra&poxtes Militares 
DE 

SOBRINOS D E B U R R E K A 

SAN J I J A N 
OAPITÁN D, FERNANDO PEREDA 

«««lo vapoir saldrá d» est}» pnetto el 4ia 7 de No
viembre : las 6 dé la tarda, par» lo* de 

mnreraAs. 
PÜEHTO PADRK. 

ttAYABl, 
««Kí í iOA, 

G0BA. 
UONHIQNATAillOS 

W&evita*: Srot. Ó. Vtoentt. Bodrfguas v On 
Pugffo Pa4}'e: Sr. D. Francisco Plá y Ploabio 
Gibara: Sr- D. "ijtuícl iftSilí» 
MayaM: 8r. D. Juan Gían 
Baracoa: Sros Woná» » Tfi 
duantáuamo: Sr D. Joté Ríos. 
Unba. Sres. Gallego, ftleía t:o. 

8a despacba por sus armadoras. San Pedro n. 0. 
1 25 312-1B 

A V I S O 
vapor SAN" JXJAKT 

4 c^vsa de I» demora ^ue Culi uo^jvo del yiaje ex
traordinario para llevar tropas á Nuevitas ha sufrido 
es'e vapor, difiere su salida para Cuba y escalas al 
dia 7 á las cinco de la tarde, 

Recibe carga el 6 y 7. 3-4 

VAPOlt 

capitán p. JÚ^TÁN GAEPÍA 
Ka te vapor saldrá de asie puerto ti dfa 10 de No

viembre l las 5 de la tarde, para los de 
NCSTITAH, 

«IBAUA, 
BARACOA. 

8ANTIAUO UB OÜBA, 
VíVilV AV PilINCE, H A I T L 

CABO HAÍ'i-IAWO, H A I T I , 
PUERTO PLATA, 

PONCB, 
UAYAOVEZ, 

AGUABIIiliA T 
PUERTO RICO. 

Lai pólUas para la carga do travesía solo le admi
ten basta el dia anterior de la salida. 

CONSIGNATARIOS: 
NuerttM: Sra». Visanjie Rodrícue» j üp. ail)»):(i: '8?. D. Mainel da Bll^ra. 
Baracoa: Sres. MoúWj Cp.' 
Cuba: Sres. Gallego, Messa y Cp. 
Port-an-Prince: Sres. J. E. Travieso y Pp. 
Cabo-Haitiano: Sres. Jiméner y Cp. 
Puerto Plata: Sres. José Ginebra y Cp. 
Ponce: E'ritíe Lundt y Cp. 
Mayagüez: Sres. Schulzey Cp. 
Agnadilla: Sres. Valle, Koppischy Cp. 
Pftertú-Rloo: Rr. D. Ludwig Duplace. 
Se despacha por sus amadores San Redro a, 0, 

8, O'REILLY, 8. 
ESQUINA A MERCADERES» 

HACEN V A m U POB E h CABLf, 
Faci l i tan cartas Ú.& créd i to . 

Giran letra» sobre Londres, New-York, New-Or-
leans, Milán, Turín, Roma, véncela, Florencia, Ñá
pales, Lisboa, Oporto, Gibraltar, Bromen, Hambur
go, París, Havre. Nantes, Burdeos,. Marsella, Lille 
Lyon, Máilco, Veraonu. Sau Juan do Puerto-Rico 
cto., etc. 

Sobre todas las capit^lps y punblof,; inbíe Palma d-
Xalloroa, Iblia, M¿náu y Uu*<¿ Ora? ia Teneríf». 

Y K N E S T A I S L A 
Sobre Matanzas, Cárdenas, Remedios, Santa ülw-

ra, Caibarién, Sagua la Grande, Trinidad, Cienfae' 
go». Sanctl-Spíritus, Santiago de Cuba, Ciego di 
Avila, Manzanillo, Plaat 4o! Rír. Oibara, V w U 
iMuolpe, Nue^Him «»« 

J 

2 2, O B I S P O . 
E S Q U I N A A M E R C A D E R E S 

HACEN PAGOS POR E L CABLf 
FACILITAN CARTAS L» OKáDiTO 

y giran letras á corta y larga vista 
SOBRE NEW-YORK, BOSTON, CHICAGO. 
SAN PKANOISCO, NUEVA ORLEANS, ME
JICO, SAN JUAN DE PUERTO RICO, LON
DRES, PARIS, BURDEOS, LYON, BAYONA 
HAMBURGO, BREMEN, BERLIN, V I EN A 
AMSTERDAN, BRUSELAS, ROMA, ÑAPOLES 
MILAN, GENOVA, ETC. « T C , ASI COMO SO
BRE TODAS LAS CAPITALES Y PUEBLOS 
DE 

E S P A Ñ A í) I S L A S G A N A R I A S 
ADEMAS, COMPRAN Y V^SPRÍI EN CO-

MISIOI? RENTAS KS'PASOLÁS, PRANCESAit 
E INGLESAS, BONOS DE LOS ESTADOS 
UNIDOS Y CUALQUIERA OTRA CLASE Dh 
VALOBES PUBLÍÜOS ,,810 IflB-lB M, 

Batalldn mixto de Ingenieros 
Autorizado este Batallón para la venta en pública 

subasta de tres caballos de deshecho perteneciente» 
á la sección montada del mismo, se publica por me
dio del presente pare conocimiento uo los que quie
ran tomar parte en ella la que se verificará el 6 del 
actual, á las tres de la tarde en la oñeina del Detall 
sita en el cuartel de Madera de esta plaza, en cuya 
dependencia so hallará de manifiesto desde el día de 
hoy el pliego de condiciones á quo han de ajustarse. 

Habana 2 de noviembre de 189L—El Jefe del De
tall, José González. C 1698 3-4 

Tienda de ropa La Maravilla 
Habiendo comprado á mi hermano Antonio dicha 

tienda, situada Monserrate 55, del que fui apodera
do en unión de D. Luis Blanco y Camporedondo, 
para administrar la misma. Y careciendo ya de efec
to dicho poder, lo participo al público para conoci
miento del que tenga alguna relación de interés con 
dicha casa.—Habana, octubre 30 de 1894.—Rodolfo 
García Menéndez. 14485 4-2 

Dirección Administración del Hos
pital Civil Ntra. Sra. de las Mercedes 

Pendientes de pago varias anualidades ó pensiones 
de los capitales de censos reconocidos á favor de es
te Hospital en las ñncaa que en la seguiente relación 
se mencionan, se cita por este medio á los poseedo
res actuales de las mismas, bien sean estos los que se 
expresan ó bien otros, cualquiera que sea el titulo en 
cuya virtud posean; para que acudan tan pronto eft 

Subliquo el presente, á la caía Tejadillo núm. 16, los 
ias hábiles de 12 á 4, donde se encuentra estableci

da la recaudación de este Asilo, á fin de que satisfa
gan el importe de sus adeudo», en el seguro concepto 
de que si no lo hicieren procederá esta Administra
ción á lo que corresponda para obtener judicialmente 
el cobro, 

Banco del Comercio, Ferrocarriles Unidos de la Habana y Almacenes de Begbu 
( S O C I E D A D A N O N I M A . ) 

BU SITUACIÓN E N L A T A E D B D H L MlfCBCOLES 31 D B O C T U B R E D E 1894. 

ACTIVO. 
CAJA: 

En efectivo en el Banco 
Idem idem en el Banco Espaüol. 

CARTERA: 

Préstamos y descuentos.. 

CUENTAS VARIAS: 
Cuentas á liquidar 
Cuentas al cobro 
Corresponsales 

PROPIEDADES: 
Procedentes de la fusión 
Adquiridas después de la fusión. 

UTILES: 
Materiales y utensilios. 
Mobiliario ., 

Empréstito inglés: partidas amortizablea de 
1894 á1930 

Obras á particulares 
Depósito de valores (nominal) 

GASTOS DE TODAS GLASES. 

Capitales. 
RELACION 

Nombres de las finca» ypropietarioa. 

$ 100 Hacienda S. Diego de Tapia, D? Dolo
res Fuertes de Ramírez 

Id. Sta. Ana de May ai í. Herederos de 
D. Blas Mesa y Pedroso. 

Ing. Rosario—Managua, Ileredoro» de 
D. Diego Eonseca. 

Corral Antón PCrez, José Cecilio Sil-
veira. 

Ing. £1 Siglo ó S. Joaquín, Sres. Mo
reno Bejar y Comp. 

Est*? en San Gerónimo de Peñalver, don 
Celestino Hernández. 

Hato San Márcos, D. Cristóbal Soto-
longo. 

Ingenio Aransara, ó El Plátano, José 
Rafael Ugarte. 

Ingenio S. António del Rubí, D. Auto-
nio Duarto y Zenea. 

Sitio en S. Antonio, D. José Durán. 
Tierras en Gua.jaibón, D. Domingo Ma

chado Hernández. 
Hacienda Boquerones,!). Francisco Ro-

sell. 
Corral S. Juan do Gnracabulla, pardo 

Juan Crespo. 
Estancia "Las Canas", Herederos de 

Manuel Pérez Carballo. 
Habana núm. 58, D. Joaquín Lastre y 

Ginarte. 
Sitio en Arignanabo, D. Ramón Gela-

bort. 
Sitio en Aríguanabo, Herederos de don 

León González. 
Sitio en Govea,D. Antonio Pino Diaz. 
Tierras en Santo Cristo, D. Manuel Pé

rez. 
Estancia en San Miguel del Padrón, Ce

cilia Gárciga. 
Estancia en Miraba!, Tomás Fernán

dez Gutiérrez. 
Ing. Sta, Ana—Cuartón Cagío, Here

deros de D. Manuel López Lsge. 
Estancia en el Cano, Sres. Riera y Co-

tella. 
Id. Wajay, Conde de Casa Pedroso. 
Id. Anita en Pigarlo, D? Ana Valdés 

de Haro. 
Id. en el Cano. D. Nicolás Pelayo. 
Potrero Nuestra Sra. del Pilar, D. Ve

nancio Pefia. 
Sitio eu el Cármen, morena Regina Diaz 

de Bastillo. 
Ing\ S Joaquín ó El Siglo, Sres. Moreno 

Béjar y Comp. 
Hato JIquí, D. Juan Madruga. 
Sitio "Las Piedras"—Candela, D.Fran

cisco Oliva. 
Hato S. Antonio de las Muengas, don 

Salvador Lluch, 
Hacienda Boquerones, I ) . Francisco 

Rosell. 
Potrero S. José, Herederos de D. José 

Nodarse y Diaz. 
Estancia en el Calvario, D.Rafael Soto. 
Cafetal "La Quinta", I ) . Audríís Co

llazo. 
Tejadillo núm. 70, D. Domingo Diaz. 
Sitio "La Canoa—Managua, D. Fran

cisco J. Figueroa. 
Habana Noviembre \ de 1894. 

Dr. Emiliano Nilñcz. 
14613 a-1-5 d-3-R 

330 

2.225 

400 

2G6 25 

100 

1.375 

412 

643 62 

2.000 
200 

375 

3.000 

500 

100 

800 

231 

350 
125 

600 

100 

4,000 

300 

£00 
125 

300 
600 

190 

843 75 

500 
200 

343 37 

1.000 

£00 

300 
1.000 

100 
3.000 

Generales... 
Banco 
Almacene».. 

Ferrocarrile»: 
Ordinario» 

Obra» en construcción... 
Adquisiciones de 1894... 

Kmnrástito \ Intereses.. .$ 213.445-10 
empréstito ^ Amortización 85.378-. 

Eítraordinarioa. 62.663 
19.558 

298.823 10 

2.539.234 
3Ü3 

537.719 
37.141 
45.103 

$ 13.130.000 
952.244 

199.307 
15.000 

26.239 
25.002 

139.798 

1.031.020 

381.014 

19 

80 

26 

67 

$ 2.539.$97 96 

817.868 

619.966 

14.082.244 

314.307 

810.332 
18.265 

392.7S2 

1.603.065 

$ 21.128.431 

TI 

83 

18 

86 

631 
71 

19 

95 
PASIVO. 

Capital 
Fondo de reserva 
Saneamiento de! Activo. 

OBLIOAOIONKS X PAOAB. 
Cuentas corrientes 
Depósito» sin Interés.. . . 

Dividendo»: 

En efectivo.. 
En acciones. 

OBLIGACIONES A PLAZO: 
Empréstito Inglés: nueva e m i s i ó n . 

Id. Id. por convertir núm. 
Plazos de materiales 

H O S P I T A L D E CARIDAD 
DE 

SAN FMGISCO DE PAIM. 
S E Q R B T A B Z A . 

AVISO IMPORTANTE. 
litando pendientes de pago los réditos de lo» ca

pitales acensuados á favor de esto Hospital de San 
Francisco de Paula, que se expresan á continuación, 
IO cita por este medio á los propietarios de las tincas 
que los reconocen, para que ocurran á la Admistra-
ción de dicho Hospital de Caridad á satisfacer las 
cantidades que estén adeudando, debiendo verifioar-
o personalmente ó por medio de legítimo represen

tante á quien confieran las instrucciones necesarias 
al efecto; advirtiet.do qne este aviso se da con el fin 
de evitar á lo; deudores las costas y gastos que se 
es ocasionaián, si por no acudir al presente llama

miento hay que entablar lu reclamación judicial co
rrespondiente. 

Habana octubre 31 de 1894. 

El Director Administrador, 
Phro. Joaquín de J. de Art-araso. 

Ferrocarril <le Sagua la Grande. 
ADMINISTRACION. 

El di i l do noviempre próximo, se pondrá por la 
tarde al servicio púMico, la enaoión de^oitiY* que 
acaba de se; construida ei, Catn jnar,í por esta Com
pañía. 

Dv seaudo esta y la de loa FerrocarriUs Unidos de 
Caibar én, procurar á los señores viajeros, las mayo
res como lidades posible', hvá acordado por medio <ie 
su; administradores 

1* Que por la mañana, los treneí de pasajeros de 
la linea de Caibarién d< jarán en la de Sagua en Ca-
majuai>í, á los referidos y aus equiqajes y 

29 Que poy la tarde, e¡ iron de jjaeajerco da Sa
gua hará igual servicio dejándolos eu la de Caibarión 
en el mencioaado punto de Camnjaanl. 

Lo que tevgo el gasto de avisar al público para ge
neral corocimiento. 

Sagni la Grande. 30 do octubre de 1854.—El Ad
ministrador general, Leonardo Chía. 
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SocieM Motónesa Je Beneficencia. 
En sesión extraordinaria fcplebr^d^ ayer por la 

Junta Directiva, ha aido nombrado Recüudador de 
la Socied»d; por fallecimiento del Sr. D. Tomás Se
ña y Sopeña (Q. E, P, D,) el Sr. D. Pedro Alonso 
de Pelayo, vecino de la casa número 64 de la calle 
de Compostela. 

Lo que ee hace públi-o para cenocimionto de los 
señores socios | demás efectos consiguientes. 

Habana. octiAire 29 de 1891.—El Secretario, Jumi 
A. Murga. 0 1638 8 30 

Compañía del FerrocarHl eptre 
Cienftirgos y Yillaclara. 

PRESIDENCIA. 
En el día de hoy ha acordado la Junta Directiva 

la distribución del divid ndo número 53, de 1 i por 
ciento en oro, á los accioDiatriS que lo sean en esta 
fecha, por reato de 1 s iitilidadeB del corriente año 
social Lo que so hacj público, para que desde "51 'l̂ a 
21 de Noviembre próvimo, de 3̂ á ü <'e la t'urde, 
puedan p^sar loa seüVji'^s accionistas á percibir lo 
que les corresponde, á la Contaduría de la Empresa, 
cal'e de Aguacate número 128. 

Habana. bO de Octubre de 1894.—El Secrttario, 
Antonio S de Bvstamante 

0164g j^L^O d^0-^l 

JRehtciÓn d que se contrae el anterior 
aviso. 

JoFisdicciÓD de la Habana. 
Pesos, 

100 cobre la casa LUIU, r6 de la cnlle de 0:Reilly, 
propiedad de do(ia Teodora Recaño de Qüin-
kra, 

2i0 «n MUÍ estancia en la Chorrera, propiedad del 
Real Consulado. 

10C0 sobhre la cata número 91 de la calle de Cuba, 
propiedad de la señora marquesa de la Real 
Proclamación. 

500 sobre la casa número 124 antes 54 de la culle 
de San Ignacio, propiedad de doria Juliana 
Guillenj! 

SQQ en ia casa número d de la calle del Inquisidor, 
propiedad de doña Silvia Moliner ó doña Nar-
cisa Moliner. 

SGOO eu una manzana de terreno marcada con el 
número 2, en Marianao, (12 solares) que co-
rrespomlen las calles do Armas, Terau, Sau 
Julio v Sauta Catalina, propiedad de don Isi
doro Drhoguee, 

2578 eu Marianao, terrenos de la propiedad do do
ña Emilia Marlan. 1438 

1344 

100 

200 

75 

Mayorazgo de Antón Recio 
y Catalina Hernández. 

Los censatarios y ocupantes de terrenos pertene 
cientes á los bienes desvinculados quy proceden de 
dicim üilayora^go y se hallan en lo*lérminos Muni-
cipiiles de Regla, Giianabacoa. Cárdenas, Cimarro
nes, Guanajayabo ,Guamutas, Lagunilllas, Cienfue
gos, Los Abreos y Rodas se servirán concurrir en to
do el presente mes á satisfacer lo que adeudan a! ac
tual Marqués de la Real Proclamación por réditos 
de censos y rentas de dichos terrenos como dueño y 
poseedor que és de la mitad de los referidos bienes 
desvinculados; avisándoles por este medio para evi
tarles los perjuicios de reclamación judicial. 

¿iabana Noviembre 3 de 1894—£1 Marques de la 
Be»! ProclamiieiCiaí 

i m M 

en 3618 de terreno, caserío de Mana nao 
calle de Terán, lindando coon la de San Ju
lio, de don José María de Cárdenas y Rodrí
guez. 
en48olareiy 25 varas planas, manzana nú
mero 13 del caserío de Marianao, callo de la 
Palma lindando con Santa Emilia, San Ma
nuel y Sau Julio, de don Simón y don Fran
cisco de Cárdenas y Rodríguez, 
en 6 solares y 1270 varas, r^ftn^ana namm o t i , 
caserío de Mlr^uuo'írénte ai camino de Wa-
iíjy, lii'üanilo con las calles de Sa.» Juan y 
Santo Tomás, de don Wenceslao de Villa U-
rrutia. 
sobro la casa número 85, de la calle de Suá-
rez, de don Julián Del Val y de los Rios, 
Bcbro la casa número 64 de la eal'o ^el ^ar

men, de doña Josefa Gon^ále j ^m'jrtjíue s 
en la cai-a b&P,fT0 ^ de 1* callo de Jesús Ma-

tíq, gropisAao de don Manuel de (.'astro Pa
lomino. 
á favor de la Iglesia de Paula, sobre la estan
cia La Manuela, parttdo del Calvario, propie
dad ilo don Manuel Humpierre 6 de dofia 
Magdalena Dotres, 

Jurisdicción de San Antonio de los 
Baños. 

Jurisdicción de San Antonio do ios Baños. 
2469 en el hato de Ariguanabo de don José de León 

y don Camilo Martínez. 
4C0 en 4^ caballerías do don .TostJ vje Leu'i y don 

Camilo Martínez. 
5000 sobro ?1 csifctal Magdalena, de don Miguel 

Arzola. 
15G0 en 3:; caballerías del ingenio Eleialde, de do

ña Merced Elejalde ó don Manuel Carrascosa. 
S75 sobre la misma finca de los mismo» propieta

rios. 
300 en 2 caballerías del ingenio Ŝ an «Josá alias A-

trevido, de don Jjulián Chavarri. 
700 en una cabalieiía del hato de Ariguanabo, de 

los heíoderos de don José de Jesús Alfonso. 
175 en una caballería del hato de Arignanaba, de 

dpn iíosé Rodríguez Hernández Maclas. 
175 en un sitio del hâ o de Arieuanabo, cuartón 

GnachinaogCt de don Joió Méndez Sierra. 

Recaudación do ferrocarrile» Octubre 
Cuenta» á pagar de ferrocarrile» 
Combinaciones con otras empresa» 
Cuenta corriente de valores y efecto» públi

co» (nominal) , 
Contrato con el Ayuntamiento 
Repignoracione» de frutos y valores........ 

GANANCIAS Y PÉRDIDAS: 
Producto de lo» ferrocarrile»... 
Idem de los almacenes 
Idem genérale» del Banco.... . . 

848 
.528 

Sf. 

2.343.778 
131.624 

2.376 

7.700.500 
256.500 
238.546 

2.294.650 
326.819 
43.856 

sr. 

83 

ORO. 
7.000.000 

123.845 
71.266 

2.477.779 

$ 8.495.546 

175,347 
7.265 
7.523 

392.782 
11.719 

2.665.355 

|$ 21.128.431 

ia 

43 

83 

75 
69 
38 

8S 

18 

05 

NOTA. 

Saco» de azúcar recibido» desde l'í de enero. 
Saldo de 31 de diciembre de 1893 

970.174 
112.916 

Total 1.083.090 
Sacos entregados 1.026.633 
EXISTENCIA á liquidar, almacenaje. 56.457 

Habana, 31 Octubre de del894.—Bl Contador General, Pedro A, Scott.—Vto. 
interino. L . JRuiz. C 1 709 

Bno. Bl Presidente 
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175 

350 

eu un sitio del hato de Ariguanabo, de 
M aria Sánchez Ramírez. 

doña 

en una caballería del hato de Ariguanabo, de 
don Agustín Navarro. 

175 en media caballería del hato de Ariguanabo 
cuartón Monjas, de doña Cerina Jaime. 

175 en media caballería del hato de Ariguanabo, 
da don Antonio Ortega Guerra. 

350 en nua calmllciía d« tierra del hato de Ar i 
guanabo, de don Rufino de la Torre. 

87-50 cts. en un cuarto do caballería on el hato de 
Ariguanabo, de don Lorenzo Llanos. 

175 en media caballería del hato de Ariguanabo, 
del moreno Pedro Maclas, antes, viuda de 
don Luis Pérez. 

262 en un sitio del hato de Ariguanabo, de don 
Francisco Duque y Amaro. 

300 en dos caballerías del hato de Ariguanabo, de 
don José Rodríguez, en Vereda Nueva. 

Partido de Alqnízar. 

2131-12.Í cts. en seis caballerías del cafetal Tranqui
lidad á nombro de doña Dolores Domínguez, 

468-87| cts. en cuatro caballeiías del cafeto! demo
lido San Pedro Alcántara á nombre de don 
Bernardo Rodríguez. 

S7-ri0 ct«. del sitio San Andrés, á nombre de don 
Julián Bomar. • 

262-50 cts. en tres cuartos do caballería del sitio 
Sau Andrés, á nombre de don Juan Bautista 
Domínguez. 

262-50 cts. eu tres cuartos de caballerías del sitio 
San Andrés, ú nombre de doña Cecilia Ro
dríguez. 

En Cayajabos. 
5574-50 cts. En el ingenio San Ignacio, tierra» de E l 

Rubí, á nombre de D. Antonio Duarte / 
Zenea. 

En el Wajay. 
120 Bu un sitio nombrado San José da D. 

Sl!\ era. Me* 

E n Bejucal. 

500 En el ingenio Santa Rosalía de loa herederos 
de D.Juan Genes á favor de la icrlesia da 

Paula. 
200 En un sitio de tres caballerías de tierra titula-» 

da Aguas Santas á nombre de don Joaé C« 
Peñalver. 

E n Santa María del Rosario. 

300 

2Ó0 

En el cafetal demolido D.ilores, situado 
Managua, de la viuda de D. Juan Lavaggi, 

E n ei Calabazar. 

aq 

Partido de Artemisa. 
1600 en la tercera parte del potrero Las Capella-

i'ías, en Puerti de la Güira, á nombre de don 
Onofre Morejón. 

140 en una y tres cuartos caballerías de la misma 
tinca Las Capellanías, en Puerta de la Güira, 
á nombre de don José Benito Gandós. 

Jorisdicción de (íuanabacoa. 

200 'En tierras de Santa Teresa de las Lajas do D'.1 
Asunción Pérez. 

787-50 cts. En 1 í caballerí* del Corral demolido La 
Guia en San Miguel del Padrón de D. Do
mingo Sierra. 

400 En dos caballerías de la estancia Ojo de! A-
gua de D. Lorenzo Guerra, situada en Santa 
Pe. 

600 Eu una caballerh de la estancia situada en 
Santa Fe que faó de Df Antonia Mí Izquier
do y ahora lo es de D. Lorenzo Guerra. 

300 En tres cuartos de caballerí i en Santa Fe de 
D Francisco Mari . Díiz Cheda, 

.'100 Eu tres cuartos de caballeiías de la misma fin
ca y propietario y que antes fué de D? Con
cepción Rodríguez. 

60! En una estaiicia do una octava de caballciía 
situada eu San Jerónimo de Peñalverralul de 
doña Juana Ile.rnándea Mirabal. 

1137-51)018. En dore un cuarto caballería en San 
Miguel del Padrón de I ) . Cecilio ó I ) . Rulin o 
Fen ández 

284 3 i | ctn. Eii una estancia de tros cir.rtosde ca-
balleií i en San Miguel del Padrón de D. Cor-
nelio Mea, 

787-50 cts. En una estancia situada eu San Miguel 
del Padrón de doña María Ignavia Souoai-
gné. 

600 En una estancia do I j caballería situada on 
San Miguel del Padrón titulada "Azotea" de 
D. Rufino Fernández, 

425 Éi: ui'a estancia on San Miguel del Pnd;ón de 
D. Miguel Diaz Mes* ó de D. Rafiel Hernán
dez. 

500 En una estancia de una caballería de tierra en 
Santa Fe de doña María de la Luz Hernán
dez, 

200 En unn ettancía do media caballería situada en 
Santa Fe de D. Diego Hernández. 

500 En una caballería de D. Diego Hernández si-
tulda en Santa Fe. 

384 Eo j¡ de caballeitas en Santa Fe de D. Diego 
Keroández. 

Jurisdicción de Güineü. 
1100 En 9 eaballeiías del iugenio El Cangre á nom

bre de I) . Ambrosio Abren y do D, Luis Gi
nebra. 

Jurisdicción de dianajay. 

;.\0C0 ü n el Iugenio Nuestra Señora de las Mercedes 
euel Mariel de los herederos de D, Juan Ne-
ponuHeno Chacón. 

1575 Kn 3 caba l le i í i s en el Guayabal á uomhrft de 
1). Rafael Radillo y Bachoni, 

3000 Do la bacleuda San Juan de Ouacamayas en 
Bahí i Honda do JU- Pío Hernández López. 

5000 En ul cafetal Magdalena de don Miguel Ar-
zol^. 

1375 i'iaca Buena Vista de D. José Vordaguer, 
Cupeilanía do Alonso Villalobos. 

Jnrisdicción de Jaruc;?.. 

En el ing-Miio La ConccpoUt.i y San Juan de 
Dios de t)'} María Ana Sotolougo. 
Sobre la misma finca y propietaria. 

UOl-JiO ¿ta Rn tierra» del ingenio demolido Núes 
tva S'.ñora delRoüaiioy San Antonio, partido 
de Guanabo ó Tapaste, propiedad de D. Ma
teo Diaz del ('astaño ó Castillo. 

500 En (-1 ÍDIÍCIIÍO Concepcióu y San Juan de Dios 
de I ) . Domingo Ugartu, ó Miuva Ana Soto-
longo. 

Jurisdicción de Matanzas. 

QHNKS cfcíi. En el ingenio Bollocino de D. Felipe 
Enciooso do Abreu ó de sus herederos. 

1013-25 cU. En 6 eaballerías de tierra del ingenio 
San Ignacio de Bolois on Arcos de Canusí de 
la Sra. D'.1 Antonia Calvo da Montalvo, 

800 En el ingenio San José de Puejrto Escondido, 
de D. José Diaz Bolañ<i. 

Jurisdicoión de Alfonso X I I . 

400 En la hacienda San Rsfael de la Lima á nom
bro de D . Marcelino Rosales situada en San 
Miguel de Cabeaae, 

Jurisdicción de Pinar del Eio . 

503 En la» haciendan R'o Rsco, C^TO d<í Cabras y 
otras á nombre de D, Tomás Morejón. 

200 

500 

En media caballería de Cacahual del Marqués 
de la Real Proclamaclóa. 

98-75 cts. En una caballeril del ingenio demulkk» 
El Carmen, de la viuda de D. Pablo Castro. 

151-25 cts. En dos caballería» del ingenio El Car-, 
mon de D. Diego André. 

E n Ceja de Pablo. 

500 Sobre la hacienda Cabeza del Toro, de doa 
José Sainz Fernández á favor de la igleaia da 
Paula. 

E n San Pedro de Mayabón. 

2000 Sobre la hacienda de e»te nombre de D, Fran
cisco Morales y Xúaes y hermanos. 

En San Nicolás de Lo reto. 
2300 Sobre el Ingenio demolido de esto nombre, do 

los Inredoros de D. Benito Arznru, 

E n el Corral " L a Güira". 

125 en tierras del Corral "La Güira" da D. J, L . 
Camero y D. Juan Sánchez. 

E n la Hucienda Limones. 
514 68i cts. en la Hacienda .Limones del Marquéi 

del Real Tesoro. 

E n )a Hacienda San José . 

500 sobre la Hacienda San José del Marqué» del 
Real Tesoro. 

Herederos de D, Pedro Yarela. 
2386-68J dül legado que hizo á es'e Ilosiiital D* Jo

sefa Aparicio nue recibieron de 1* Sra. Conde
sa de Jibacoa para imponerlos á favor de esta 
Hospital, 

Ingenio Jínestra Señora del Lorato. 
1200 sobr > el Ligenin Numtra Scñ ir* del L jreto de 

D? Isidora Alfaro viuda de S'ttolongo. 

Herederos de D. José Lor.ito 
Villauueva. 

2000 del legido de D. Jeróuimí Meuooal que reci
bieron para imponerlos en un potrero en SBIW 
Mocha. 

D. Fernando Arritola. 

lOd'l que debe imponer como albacea de D. Luis Pu
jada según testamento de 12 de septiembre da 
1811. 

Cafetal demolido Piedad Güines. 
500 sobre esta finou de D? Doleré* Corezo de Ca-» 

dalso ó de D. José Solía. 

E n Puentes Grandes. 

1000 sobre el sitio Asiento del Palmar de D* Dolores 
Castro de Madrazo. 

D. Fé l ix María Palacios. 
1000 que debe imponer sobre 12 caballería) del Corral 

"Cagio1; que legó D. Bruno Palacios. 

E n Paso Real San Cristóbal. 

1360 on i Ckballeríss de tierra do D. Ramón Citar y 
Diaz, 

662 80 cU. eu dos caballerías de tierra del morón» 
D, Ignacio Gálvez. 

E n Arroyo Naran jo. 

Anualidad*» por conceptos de arrendatnico*^ de 
los solarej quo ocupan oí la flTca " f j * Güinvra" D . 
Manuel Rodiíjrnez, D* María López, D, Jof é Tori-
bio González, D. Juan Diaz. D. Antonio Cistella-
noa, D. Enrique de la Cerda, D. Vicente Falcón y 
D, Eloy Hernández. 

E n la Habana. 

150 sobre la casa Habana n. 29 de D. Manitc-l Sán-
ches Gómez 

150 aobreli casa Habana n. 31 de D. Manuel Sán
chez Gómez. 

500 sóbrela casa calle de la Habana n. 126 de lot 
herederos de Herrera. 

5000 sobre la casa Habana n. 69 de D. Federico L * -
redo, 

250 sobre la ca«a San Nicolás n. 120 á cargo de I>. 
Gonzalo Villaverde. 

1000 sobre la casa Calzada de Jesús del Mente nú
mero 261. 

1000 sobre las casas del número 1 al 3^ de Santo Sná-
rez Jesús del Monte. 

100 sobre la casa San Indaleciua. 20 Jesús del Mon
te. 

100 sobre ia caaa San Benigno nú.m 7 en Jesús del 
Moni e. 

Habana octubre 31 de IS^t.—Pbro, Joaqu ín de J% 
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M J L R T E S G DE N O V I E M B R E DE 18M 

vamos á invocar el testimonio ni 
las opiniones científicas de ningún tra
tadista de lo que en la moderna cien
cia se denomina derecho colonial, por
que, ajenos á toda preocupación de es
cuela ó doctrina, convencidos cada vez 
más por atenta observación de los he
chos, casi pudiéramos decir que por 
personales experiencias, de que un pre
juicio, cualquiera que sea la faerza de 
s u tradición ó el brillo de su verdad a-
parente, no puede en modo algano 
constituir prueba de doctrina, preferi
mos atenemos, cuanto á los asuntos 
cubanos, antes que á los dictados de 
l a razón, libremente consultada—como 
se decía profundamente no ha mucho 
tiempo—á las sugestivas lecciones de 
la experiencia, fuente pura de toda 
verdadera inducción, índice seguro de 
todo fundamental conocimiento. Y si 
quisiéramos apoyar nuestro juicio en 
autoridades de derecho político, basta-
ríanos renovar ahora, como ahora se 
ha hecho en Madrid y en la Habana, el 
recuerdo de las opinionas sustentadas 
por el ilustre jefe del partido conser
vador, D . Antonio Cánovas del Casti
llo, respecto de las cuestiones hispano-
ultramarinas, es decir, respecto del sis
tema de gobierno aplicable á las pro
vincias españolas de aquende el océa
no: la asimilación ó igualdad en lo po
lítico, en lo que afecta á la unidad de 
la nación, 'y la especialidad en io ad
ministrativo y económico. 

Si fuésemos dados á inquisiciones his
tóricas, más propias del libro y la re
vista que del diario político, aunque 
siempre útiles é indispensables siempre 
para la elaboración de un juicio con
cienzudo y definitivo, iríamos á beber en 
la fuente de nuestra historia americana, 
remontando las corrientes de los sucesos 
hasta el origen castizo de nuestro sis
tema administrativo en el continente 
próximo, origen esclarecido de todas 
las grandes modernísimas soluciones 
políticas que los más ilustres pueblos 
colonizadores de esta edad mantienen 
y practican en el gobierno ó adminis
tración de sus posesiones ó dependen
cias, y que consisten substancialmente 
en afirmar la ciudadanía nacional, y 
con ella la soberanía de la Metrópoli, 
de un modo pleno y absoluto, median
te la identidad jurídica del colono y el 
metropolitano, y en implantar, siempre 
adaptándolas al medio y al momento, 

las instituciones locales que mejor pue 
dan en cada colonia ó dependencia 
promover con su fomento y satisfac
ción, su bien concertada y duradera 
armonía con la madre patria. Pero no 
es de este lugar semejante empeño de 
investigación, que no ha faltado quien 
hubiese acometido, aunque la dirección 
que se ha impreso á los estudios coló 
niales, en su proceso histórico y en su 
carácter político, haya señalado como 
raíz y comienzo del nuevo derecho co 
lonial la gran rectificación política de 
Inglaterra cuanto á su gest ión ultra 
marina mucho después de la pérdida 
de sus trece colonias norteamericanas, 
bien así como muy pocos antes y casi 
nadie después de nuestro docto Tapia, 
hayan observado que las prerrogativas 
ó franquicias del pueblo británico fue
ron inspirados al augusto redactor de 
la Carta Magna por las venerables li 

i bertades públicas contenidas en nues
tros fueros más clásicos, cuyo espíritu, 
indudablemente, y cuyo texto acaso, 
llevaron á la tierra de Inglaterra mu
chos de aquellos sus baronets que lidia 
ron en nuestro suelo con el por siglos 
tenaz é invencible agareno. 

Pero repetimos que no es empresa 
hacedera en publicación consagrada 
á l a s luchas, si repetidas, febriles é 
instantáneas , de la política militante, 
remontar á los orígenes de la libertad 
política en la España europea y en la 
España americana. Bás tanos apuntar 
el hecho de esa gloriosa originalidad 
de nuestra patria, antes imitada que 
imitadora, hecho aseverado d posteriori 
por la realidad de la historia, para que 
sustentemos, como sustentamos, la pri
macía de E s p a ñ a en la práctica jurídi
ca de la libertad, y su tradición (no im
porta que alguna centuria desnatura 
lizada y artificial y violentamente 
apartada de su itinerario político) de 
consagrar en América, siempre en la 
ley y á menudo en la costumbre y la 
práctica, el régimen de la especialidad 
y aún el de la descentralización. 

A s í lo comprendió el señor Cánovas 
del Castillo y así lo comprendemos no 
sotros. Xo de otro modo lo pregona el 
hecho de regir en la isla de C ú b a l a 
Constitución del Eeino—cuya promul
gación, bien es que la recordemos, si i 
quiera de paso, como una de las mayo 
res justicias que debe esta Ant i l laal 
partido que capitanea el señor Sagasta 
—que ese hecho dice, á las claras, que 
una, indivisa, es la nación española en 
Europa y América, y así se cumple, en 
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C A P I T U L O X V 
OPINIONES D E C á M B A C E E E S 

Mi querido condiscípulo: 
Siento decir á usted que no sería po

sible secundar los exajerados deseos 
del caballero Faber, en obsequio de su 
prima, la señora Bretigny. Portalis, 
Pothier, Domat y yo avanzamos dema
siado al lograr la aprobación de varios 
capí tulos , radicalmente revolucionarios 
del Código Napoleón. A l introducir 
por vez primera el divorcio en la legis
lación francesa, tuvimos que ponernos 
frente á frente de las arraigadas creen 
c ías catól icas de nuestro país, pero 
Thibaudeau había exclamado en el Con 
sejo de Estado: " L a s mujeres necesitan 
represión y sólo el divorcio podrá con 
tenerlas.-' Y o le apoyé calurosamente, 
en apariencia, para favorecer los dere
chos del marido, pero en el fondo cre
yendo que el recurso de la separación 
conyugal, más que á los hombres, ha
bría de ser provechoso á las mujeres, 
S i quiere usted saber hasta que punto 
luchamos entonces obteniendo en la tri 
buna victorias tan renombradas como 
las del Emperador en los campos de ba 
talla de Italia y de Alemania, lea usted 
los discursos de Grenier, de Faure, de 
Treilhard, de Gary. de Mouricault, de 
Malherbe, de Boutleville, de Duveyrier 
y de Savoie-Eollin. 

Los legisladoreŝ  en su mayor parte? 

gran parte, la asimilación ó igualdad 
política; y que Cuba debe ser regida 
por leyes especiales, como reza el 
artículo 89 de dicho código fundamen
tal, y así se indica la necesidad de Cum
plirse la especialidad administrativa y 
económica. L a Constitución vigente, 
como cuantas la han precedido desde 
el año 1837, inspírase en esa misma in
veterada y pura doctrina colonial de 
España. 

E n la situación presente, poco, aun
que algo, falta por realizar respecto de 
la igualdad política, tomado este califi
cativo en su acepción convencional más 
restricta y diversificándole del de ad
ministrativo con que se define, especia, 
l izándola, aquella importantísima rama 
del orden político que no atañe á la 
determinación y ejercicio de los dere
chos individualesyesencial í s imas liber
tades, pero que comprende la libertad 
colectiva y el progreso y vida común 
del cuerpo social. E n este punto es en 
el que se riñe la batalla aquí, entre li
berales, ó sean reformistas y autono
mistas, de una parte, y conservadores, 
ó sean unionistas constitucionales y 
reaccionarios, de otro lado. Y no hace
mos cuenta, por ahora, del elemento ó 
tendencia separatista—en el que, no 
obstante, nos hemos de ocupar, por ser 
factor (aunque secundario hoy) de la 
opinión pública en Cuba—porque, fie 
gúu se ha visto, sólo nos referimos al 
problema cubano desde el punto de 
vista de la nacionalidad española. 

L * gran cuestión política está plaun 
teada, pues, en el terreno dicho admi
nistrativo y económico, del que espe
cialmente hornos hablado por extenso, 
si bien en síntesis, en muy recientes ar
tículos. jCómo consideran esa gran cues
tión política, en la fase á que nos hemos 
referido, las tres parcialidades aquí cons
tituidas1? ¿Cuáles son las soluciones quo 
encarecen esos tres partidos? ¿Bajo qué 
aspectos la estudian autonomistas, 
constitucionales y reformistas! ¿Cómo 
la engloba cada una de tales colectivi
dades, con el concepto y la realidad 
del Estado Nacional y coa la idea y el 
sentimiento de la patria? E a pocas pa
labras ¿cuál es la interpretación que 
dan respectivamente al artículo 89 de 
la Constitución del Eeino y al régimen 
de la especialidad, los conservadores, 
los autonomistas y los reformistas? 

L a s respuestas á tales preguntas 
constituirán el asunto de próximos ar
tículos, á los que remitimos á nues
tros lectores. 

El le?o iisíro fle Ollrair, 
L a entrada en el nuevo ministerio, 

con destino á la cartera de Ultramar, 
del Sr. D . Buenaventura Abarzuza y Fe 
rrer, ha despertado no pequeño interés, 
tanto por las circunstancias excepcio 
nales en que se ha efectuado, como por 
los antecedentes y filiación política 
del hombre público á quien dedicamos 
estas líneas. 

Atravesando la política colonial de 
la Madre patria por un período de 
avance y rectificación, necesitábase, 
para ponerse al frente de aquel depar
tamento, un hombre de no comunes fa
cultades, que supiese abarcar y com
prender en todo su alcance el problema 
valerosamente planteado por el señor 
Maura,- y el señor Sagasta, después de 
maduras reflexiones, decidióse á con
fiar misión tan árdua al señor Abar
zuza, cuyos antecedentes democráti
cos, entereza de carácter y peculiares 
aficiones abonan su conducta en el di 
fícil cargo que le ha sido confiado. 

Por otra parte, el advenimiento al 
poder del señor Abarzuza consagra y 
hasta cierto punto sanciona la aproxi
mación de los elementos republicanos 
qne seguían al Señor Castelar al parti
do fusionista, pudiendo deducirse de 
aquilas soluciones polít icas que segu
ramente ha de perseguir el nuevo Mi
nistro, puesto que mal puede compren
derse que se recurriese á la extrema iz
quierda del fusioniamo para contrariar 
las tendencias iniciadas por la extrema 
derecha del mismo partido, á la cual co 
mo es público y notorio, pe rtenecía y 
pertenece el señor Maura. 

Cuanto á datos biográficos, bien sen
cillos son los que al señor Abarzuza se 
refieren. Nacido en la Habana—y no 
en Cádiz, como da á entender L a L u 
cha—él año de 1841, trasladóse bien 
pronto con su familia á Cádiz, donde 
hizo sus primeros estudios; completó 
su educación en Londres, y de regreso 
á España y tras fugaces ensayos en el 
campo de las letras, dedicóse de lleno 
á la política, brillando en las Constitu
yentes del C9 y en los azarosos años 
sucesivos. Triunfante la república y 
accediendo á las repetidas instancias 
de don Emilio Castelar, su antiguo é 
íntimo amigo, aceptó la embajada de 
París. 

Ultimamente permanecía el señor 
Abarzuza en Francia , sin intervenir 
muy activamente en los asuntos polít'-
eos. L a voluntad de sus amigos, más 
que sus propios deseos, lo han He alo 
a la cartera de Ultramar. 

Nosotros deseamos que el nuevo mi
nistro sea el digno y afortunado conti
nuador de la polít ica noble, levantada 
y expansiva que con general aplauso 
iniciara su ilustre antecesor el señor 
Maura. 

estaban indignados, en contra del des
enfrenado lujo, de la molicie y de las 
frivolidades del sexo femenino. 

Los publicistas y los patriotas pro
pendían á convertir las madres france
sas en matronas romanas. Portalis de
cía: u L a fuerza y la audacia están de 
paite del hombre; la timidez y el pudor 
de parte de la mujer. E l hombre y la 
mujer no pueden tener las mismas ocu
paciones, dedicarse á los mismos traba
jos, ni sobrellevar las mismas fatigas. 
S o son las leyes civiles, sino la natura
leza la qne ha trazado los destinos de 
los dos sexos. L a mujer tiene necesidad 
de protección, porque es más débil; el 
hombre es más libre, porque es más 
fuerte. L a preeminencia del hombre 
se manifiesta por la constitución misma 
de su sér, que no está sujeto á tantas 
necesidades, circunstancia que le dá 
más independencia, así para ejercer sus 
facultades, como para usar del tiempo. 
Esta preeminencia es la causa de la 
protección que el proyecto de ley reco
noce en el marido. L a obediencia de la 
mujer es un homenaje tributado al po
der que la proteje; es una consecuencia 
necesaria de la sociedad cony ngal,la que 
no podría subsistir, si uno de los espo
sos no estuviese subordinado á la auto
ridad del otro. Tanto la mujer como el 
marido deben ser fieles á la palabra 
dada, más la infidelidad de la mujer su
pone mayor corrupción y produce efec 
tos más peligrosos que la del esposo; 
así que, por todas partes, el hombre ha 
sido juzgado con menos severidad que 
la mujer. Todas las naciones, dirigidas 
en este punto por la experiencia, y por 
una especie de instinto, han creído que 
el sexo más amable debía ser también, 
en provecho de la humanidad, el más 
virtuoso. Conocerán las mujeres por 

U m m M sr. Becerra, 
E n el Gobierno general se recibió 

ayer tarde el siguiente telegrama del 
señor ministro de Ultramar dimisio
nario: 

"Madrid, 5 noviembre de 1894. 
"Gaceta publica hoy nombramiento 

señor Abarzuza, encargándose presi-
eente Consejo despacho ministerio U l 
tramar hasta llegada de aquél. Admi
tida por S. M. mi dimisión, cumplo 
gustoso el deber de hacer presente á 
V . B . y Autoridades, mi reconocimien
to y gratitud por la cooperación y ayu
da que me prestaron durante el tiempo 
que desempeñé el ministerio. Eeciba 
Y. B . afectuoso saludo de su siempre 
amigo. Becerra." 

RECTIFICANDO. 
Huestro estimado colega M Criterio 

Conservador dice en su último número: 
"Lo que verdaderamente asombra en 
el DIARIO DE LA MAEINA es el encono 
y la saña con qne trata al partido u 
nión constitucional, después de haber 
sido uno de sus más caracterizados de
fensores hasta hace poco tiempo." 

Permítanos E l Criterio Conservador 
contradecir rotundamente Su afirma
ción de que tratamos con encono y sa
ñ a al partido unión constitucional. JSI 
siquiera por vía de represalia, ni s i 
quiera en legítima defensa hemos sali
do jamas de la corrección más exquisi
ta., al repeler los cargos, las acusacio
nes, los insultos con que la prensa 
pseudo constitucional y algunas perso
nalidades de esa agrupación han pro 
curado casi constantemente, aunque 
en vano, lastimarnos. 

Lejos de imitar en esto á nuestros 
adversarios, que se jactan de no que 
rernos ni siquiera fumigados, hemos di
cho diez, veinte veces, que las filas del 
partido reformista están abiertas á los 
que de buena fe quieran ingresar en 
ellas. Y advierta el colega que en este 
firme propósito de evitar justos moti
vos de agravio, influyen poderosamen
te dos consideraciones atendibles. E n 
primer lugar, la tradicional circunspec
ción del DIARIO no podía ahora, ni 
nunca, desmentirse. Y en segundo lu
gar, estamos íntimamente convencidos 
de que las intransigencias, las destem
planzas y los violentos ataques de L a 
Unión y de las personalidades indica 
das contra el principio de autoridad, 
el general Calleja, el señor Maura, 
nuestro partido y el DIARIO, han re
sultado hasta cierto punto contrapro
ducentes, redundando en beneficio de 
la causa que defendemos; por lo cual 
no hubiera sido discreto privarnos de 
semejante ventaja. 

Podemos afirmar enfáticamente que 
en este punto nunca hemos ido tan le
jos como E l Criterio Conservador, el 
cual en defensa del principio de auto
ridad y del apreciable director de a-
quel periódico, ha empleado frases y 
expresiones que envuelven muy marca
da intención de lastimar á otra perso
na. Ko queremos repetir esas frases ni 
esas expresiones, precisamente porque 
no debemos perder con este motivo la 
posición que nos corresponde por nues
tro comedimiento y compostura. 

CONFORMES. 
De L a Lucha de ayer: 
' E l DIAKIO no se da cuenta de que en el 

periodismo, como en la sociedad, la higiene 
—y la decencia—consisten en no alterar la 
verdad." 

Tanta cuenta se da el DIARIO de la 
razón que encierran esas palabras, que 
en su última discusión con L a Lucha, 
como en todas las aiteriores, ha reafir
mado con pruebas sus afirmaciones, y 
demostrado, con pruebas también, la ine
xactitud de las que le opuso L a Lucha; 
al extremo de que ese periódico para 
contestarnos, no encontró mejor recurso 
quehacer caso omiso de nuestras razo
nes y llamarnos, por única réplica "ma
jaderos, pérfidos y reaccionarios." 

De modo que por nuestra parte no 
hay inconveniente en cerrar dicha polé
mica haciendo constar, que en la socie
dad como en el periodismo, la higiene y 
la decencia consisten en no alterar la 
verdad. 

P R E T E N S I O N A B S U R D A . 
E l "Centro Unión Mercantil de Cár

denas'' nos ha favorecido con la si
guiente comunicación, que aunque en
viada oportunamente á su destino, 
por circunstancias fortuitas no l legó 
hasta ayer á conocimiento de nuestro 
director, á quien ha venido dirigida: 

"CENTRO UNIÓN MERCANTIL CÁRDENAS 
—Presidencia.—En sesión celebrada por 
la directiva del Centro que me honro en 
presidir, se acordó solicitar el valioso apo
yo del periódico de la dirección de V. al 
objeto do obtener que no llegue á rea
lizarse el proyecto que, según noticias re
cibidas por telegramas, han concebido los 
industriales catalanes, y que se refiere á 
conseguir del Gobierno que se declaren ce-

su verdadero interés, si deben ver en )a 
severidad aparente que se usa con res
pecto á ella, más bien que un rigor ti
ránico, una distinción útil y honrosa. 
Destinadas por la naturaleza á los pla
ceres de uno solo y al encanto de todos, 
ellas han recibido del cielo esa sensibi
lidad dulce que anima la belleza, y que 
tantas veces se enerva por los más li
geros extravíos del corazónj ese tacto 
fino y delicado que constituye en las 
mismas un sexto sentido, y que no se 
conserva ó no se perfecciona, sino por 
el ejercicio de todas las virtudes: esa 
modestia tierna y encantadora que 
triunfa de todos los peligros, y que no 
pueden perder,8in ser más viciosas que 
nosotros. A s í que no en nuestra injus
ticia, sino en su destino particular, de
ben buscar las mujeres el principio de 
los deberes más austeros que tienen 
que cumplir para utilidad propia y pa
ra el bien de la sociedad." 

Conforme á nuestro Código el marido 
debe protejer á su mujer y la mujer débe 
obedecer al marido. L a mujer está obli
gada á habitar con el marido, y á se
guirle á todas partes donde él tuviere 
por conveniente residir. L a muje? no 
puede presentarse en juicio, sin la au
torización de su esposo, aun cuando 
tenga abierta tienda pública, ó aunque 
no haya entre ellos comunidad de bie
nes, ó se hubiesen separado de ella. No 
habiendo esa comunidad de bienes, la 
mujer no puede dar, enagenar, hipote
car, ó adquirir á título gratuito ú one
roso, cualesquiera propiedades, sin la 
intervención del marido en el acto, ó su 
consentimiento por escrito, salvo el per 
miso supletorio del juez respectivo, en 
circunstancias excepcionales. 

Ahora bien, si la mujer es en todas 
Jas situaciones una especie de niño mi-

rradoa este punto y el do Sagua la Grande 
para la importación directa da tejidoe; 
siendo el de esta ciudad do primera clase, 
lo mismo que los de Matanza3,Cienfuegos y 
Santiago de Cuba. 

Este Centro protesta contra tan absurda 
é injusta medida, que ocasionaría graves 
perjuicios al comercio de esta localidad y 
que en manera alguna pudiera prevalecer 
—en el caso de que se pretenda llevar ade
lante el referido propósito—si las clases 
perjudicadas consiguen el apoyo de la opi
nión, por la prensa representada en este 
caso como en otros que han surjído. 

Trátase del interés general,que puede ser 
lesionado en la forma que se indica, y en 
tal sentido no es dudoso que V. le prestará 
una vez más su importante ó ilustrado con 
curso para acudir á su defensa por medio 
do esa publicación, que merecerá una vez 
más el aplauso público y la gratitud de to
dos los socios del mencionado instituto. 

Dios guarde á V. muchos.—Cárdenas 29 
do Octubre de lü^.—Nicanor López." 

Sr. Director del DIARIO DB LA MARINA. 
L a pretensión de los industriales de 

Cataluña á que se refiere la anterior 
comunicación, es tan extemporánea y 
tan injustificada, además, que no sólo el 
comercio de Cárdenas y de Sagua la 
Grande, sino la opinión pública en ge
neral, habrían de oponerse á ella por 
todos los medios que la ley otorga, en 
el caso, que juzgamos imposible, de que 
encontrara apoyo en las esferas oficia. 
Ies. 

Por fortuna, la preteosióo referida, ha 
partido do la iniciativa particular, sin 
quo implique acuerdo colectivo de los 
iudustriales d é l a s provincias catalanas 
que tienen relaciones mercantiles con es 
ta islaj y aunque así no fuera no podría
mos creer que encontrara apoyo alguno 
en el ministerio de Ultramar, el cual 
no ha de consentir que se infiera un 
daño gravísimo al comercio de dos po
blaciones tan importantes como Cárde
nas y Sagua, sin beneficio para el Es 
tado, antes al contrario, con lesión de 
los intereses mismos del Tesoro. 

Por último, hacemos la debida justi 
cía á los representantes parlamentarios 
de la isla de Cuba para afirmar que 
ninguno de ellos consentiría sin oposi
ción que se destruyese por completo 
la actividad mercantil de dos ciudades 
tan industriosas como Sagua y Cárde
nas, cerrando su aduana para la im 
portación de tejidos. 

Lo absurdo de tal pretensión nos h a 
ce confiar en que no habrá nadie que 
le preste no ya apoyo, pero ni siquiera 
oídos. 

Papas ie la Historia Patria. 
N O V I E M B R E 6. 

1G76. 
M a y o r í a de Car los I I . 

Próximo á entrar en su mayor edad 
el" Itey D. Garlos I I , los amigos y ene
migos del Ministro Valenzuela acudie
ron solícitos á él, esperando alcanzar 
con su favor los cargos más eminentes 
de palacio. Pero sucedió que siendo 
pocos los empleos y muchos los preten 
dientes, quedaron los más desconten
tos y quejosos, y aunque la provisión 
se hiciera en personas dignas, pues se 
dió el empleo de Caballerizo Mayor al 
Almirante de Castilla, el de Mayordo
mo al Duque de Alburquerque, el de 
Surmiller de Oorps al de Medinaceli, y 
así los demás, no por eso los desfavore
cidos dejaron de darse por muy agra
viados. 

A s í éstos, como los que ya eran an
tes enemigos de Valenzuela, pusieron 
sus ojos en D. Juan de Austria, hijo 
natural de Felipe I V y reconocido por 
él, que se hallaba en Aragón. A l efec
to ponderaban al Rey la necesidad que 
tendría del de Austria para las cosas 
del gobierno cuyas riendas iba á empu
ñar en sus manos. Ayudábanlo eficaz
mente en este plan el P . Montenegro, 
confesor del Rey, el Conde de Mede-
llín, primer caballerizo, el gentilhom 
bre Conde de Talara y su maestro don 
Francisco Ramos del Manzano. 

L a Reina y Valenzuela sabían todo 
ésto y sufría mucho, sin acertar á to
mar resolución para evitar la llegada 
de D . Juan. A l fin se le nombró V i 
rrey de Sicilia y se le dió orden de que 
se embarcara inmediatamente y partie
ra con la flota del Almirante holandés 
Reyter. Pero ya los partidarios de don 
Juan habían obtenido del Rey que lo 
llamase á Madrid. L a Reina pidió con 
spjo al Conde de Villaumbrosa, Presi
dente del de Castilla, sobre lo que de 
bería hacer, y aquel prudente magis
trado le respondió, que si la llegada de 
D. Juan era por orden del Rey. solo 
podría obligarle á volverse el mismo 
que le había hecho venir. 

E r a la mañana del G de noviembre 
de 1675, día en qne Carlos I I entraba 
en su mayor edad y empuñaba el cetro 
del gobierno, y los grandes y palacie
gos tenían ya preparado que el primer 
decreto del Rey fuera nombrar á don 
Juan de Austria su primer Ministro; 
pero la Reina, toda azorada, se presen
ta en el Buen Retiro y consigue que el 
débil Carlos revoque la orden en que 
se nombraba á D . Juan Virrey de Sici
lia y que le mande volver á Aragón, 
quedando Valenzuela como primer Mi
nistro del Rey D. Carlos I I . 

E L H O S P I T A L M U N I C I P A L 
E l Dr . D . Francisco Dumas ha pro

bado en esta dependencia del Ayunta
miento habanero cuánto pueden el 
buen deseo y el amor al prójimo; pues 
de un antro tenebroso en que se cernía 
la muerte sobre todos los que tenían la 
desgracia de habitarlo, va haciendo un 
asilo digno de un pueblo culto y civi 
lizado. 

mado, ó de menor edad, ante la ley, 
convengamos, decía uno de los autores 
del Código, en que no es posible equi 
parar los derechos de ella ante los del 
hombre, en casos de divorcio. 

E l divorcio palabra sumamente 
grave. A mí no me asustaba, pero sí 
les infundía pavor á varios de mis colé 
gas. 

Los motivos que presenta el joven 
Faber para intentar la demanda de di 
vorcio, á nombre dfe su prima, no se 
hallarían protegidos por los preceptos 
vigentes de la legislación francesa. ¿Se 
afirma que M. Emilio de Bretigny vive 
con una querida? Eso no le importa al 
Código. S o hallándose la manceba en 
la casa común, el adulterio del marido 
es tolerable para la ley. S i se tratara 
del adulterio de una mujer casada, el 
asunto sería otra cosa; en cualquiera 
forma que se verificara, la esposa que 
daría sujeta, desde luego, á los castigos 
civiles y criminales. 

¿M. de Bretigny ha agraviado de he 
cho, pegando ó ultrajando material 
mente á su mujer? Si no lo ha efectúa 
do, los tribunales no podrán oírla; la 
justicia no puede llegar hasta sumar ó 
pesar las gotas de lágrimas de las mu
jeres. Los infortunios no dan derechos, 
sino cuando la ley los reconoce. 

Me dice V . que M. de Bretigny da 
ría su consentimiento para el divorcio, 
saliendo por la puerta de la casa su 
mujer, y dejándole su pobre mobiliario. 
Tampoco sería eso legalmente practica
ble, porque el esposo tiene menos de 
25 años y la esposa no lia pasado de 
108 21. 

Aconsejadle á la desventurada seño
ra, por conducto de su primo, que no 
intente en contra de su marido ningu
na querella criminal, Los juriscojisiiK 

Aquellas habitaciones que fueron un 
tiempo albergue inmundo de aBiáti-
cosvan tomando aspecto de salas de 
hospital, gracias á la buena volun
tad de un módico inteligente. Grandes 
dificultades encuentra en su camino el 
Director de Aldecoa, pero no por ello 
se ha desalentado, sino que con firme 
propósito aspira á llevar al ánimo de 
todos la convicción de que esta ciudad 
necesita otro hospital civil que com
parta con el Reina Mercedes los debe
res de la asistencia pública. 

E n la mañana del sábado próximo 
pasado acudimos á Aldecoa, porque 
sabíamos que una comisión del A y u n 
tamiento giraría visita al Hospital Mu 
nicipal, y queríamos conocer el espíri 
tu que animaba á la Corporación po 
pular respecto de asistencia pública. 
Cuando llegamos, nos sorprendió agrá 
dablemente el aspecto que presenta el 
exterior de aquellos barracones: el aseo 
de sus antes mugrientas paredes y las 
nuevas instalaciones que se han hecho, 
demuestran que algo ha variado el mo
do de ser de aquel asilo. 

L a alta habitación, dedicada á las 
oficina!?, se ha amueblado de manera 
detente, dotándola del menaje necesa
rio; la í-aia de presos revela por su lim
pieza que allí han puesto la mano la 
caridad y el amor al prójimo. Los pisos 
renovados, los inodoros científicamente 
distribuidos y el aspecto de las camas 
hacen aquella sala habitable. E l doctor 
Dumas nos hizo presente lo que ese 
aseo había logrado en el éxito de la cu 
ración de los enfermos de medicina y 
aún más en los de cirujía. 

L a sala de presuntos enajenados no 
está menos cuidada, si bien se nota un 
número de enfermos excesivo para la 
capacidad del local que se les tiene de 
signado. L a sala de mujeres está hoy 
como nunca, pues se han hecho en ella 
innovaciones que harán menos doloro-
sa la situación de las desgraciadas que 
allí reciben asistencia y se hallan en 
observación. 

Las ce1da8 ó jaulas de locos furiosos 
están bastante aseadas, pero demasia
do obscuras por el sitio en que se las 
ha colocado; cuya obscuridad y falta de 
ventilación influirán no poco en la sa 
lud de los enfermos que albergan. 

Se están instalando duchas y baños 
de otras clases, que ejercerán benéfico 
influjo en el tratamiento de los enfer 
mos. L a habitación á estos baños des 
tinada está completamente renovada, 
si bien la falta de estanque alto hará 
por ahora imposible el servicio de du
chas. Oreemos que la obra de instala
ción no costaría gran cosa, y el Ayun
tamiento pudiera de este modo fecilrtar 
la curación del gran número de enfer 
mos que necesitan el tratamiento hi-
droterápico. 

L a comida que se da á los enfermos 
es buena y abundante, sirviéndose con 
aseo y sin preferencias cuanto á la ca 
lidad y á la cantidad; en esto el Dr. 
Damas y los demás profesores no esca 
timan su constante vigilancia. 

Todas estas salas y dependencias 
tienen, por la parte del Sur, un ancho 
corredor, donde comienzan á colocarse 
grantes tinas con plantas qne dan me 
jor aspecto al local. 

Hacia la parte opuesta á estas salas 
existe un gran salón donde se halla e 
gabinete de operaciones y la farmacia; 
esta última, por cierto, bien raquítica 
aunque hoy dotada de los medicamen 
tos necesarios. 

Todas estas innovaciones, todo este 
aseo, todo lo nuevo que allí se ha lle
vado ha sido adquirido por el Director, 
que en obras tan importantes y nece 
sarias, invierte, los ciento ó ciento cin
cuenta pesos mensuales que producen 
las estancias. 

¿Por qué el Ayuntamiento no hace 
un esfuerzo y secunda los levantados 
propósitos del Dr. Dumas? l iada de 
obras suntuosas; lo que importa es ree 
dificar una sala donde pudieran coló 
carse cuarenta ó cincuenta enfermos 
más; debiera instalarse una farmacia 
en toda forma; todo eso es urgente, pero 
mientras más días transcurran, más di 
fícil será la reconstrucción de lo que 
allí se ve en ruinas. 

De la comisión que debió visitar el 
sábado á Aldecoa solo concurrió el se
ñor concejar D . Miguel Díaz. Esto nos 
demuestra que no se dá á ese asilo to 
da la importancia que debiera tener pa 
ra la Corporación popular. 

Grandes son los buenos deseos del 
Dr. Dumas y de loa compañeros y em 
picados que se secundan; pero si se les 
niega el estímulo, si se les escatima el 
aplauso tan noblemente alcanzado, lie 
gará á sus ánimos el desaliento y se 
sentirán vencidos ante la magnitud de 
lo que allí falta por hacer encomendado 
á sus débiles fuerzas pecuniarias y so 
lo fiado á sus generosos sentimientos. 

M. DELFÍN. 

I B I C E DE ¡ M Í E 
Por el vapor-correo nacional Reina 

María Cristina se recibieron en la Co
mandancia General del Apostadero las 
R R . OO. que á continuación extracta 
mos: 

Concediendo pensión de 825 pesetas 
anuales á doña Carmen Llambias y 
Piñón, huérfana del guarda almacén de 
primera clase D. Miguel. 

Promoviendo á sus empleos inmedia
tos superiores, con la antigüedad de 8 
de octubre último, al capitán de fragata 
don Leopoldo Boado y Montes, y te
niente de navio de primera clase á don 
Dimas Regalado y Wossen. 

Concediendo residencia en la Haba
na, durante el tiempo que permanezca 
en situación de excedencia, al médico 
mayor don José Oamacho y Francés . 

Nombrando ayudante de Marina y 
Capitán del puerto de Ponce (Puerto 
Rico) al capitán de fragata don José 
González de la Gotera. 

Destinando á este Apostadero á los 
contadores de fragata don Vicente G a 
liano y Arenas y D . Manuel Fernández 
y Delgado. 

Nombrando comandante del crucero 
Sánchez Barcáiztegui, al capitán de fra 
gata don Francisco Ibáñez y Valera. 

Nombrando segundo comandante de 
Marina de Cienfuegos al teniente de 
navio don Juan Faustino Sánchez. 

NECROLOGIA 
Han fallecido: 
E n Sancti-Spíritus, D. Abelardo A l 

varez Franco, teniente de alcalde y al 
calcal municipal interino que fué de 
dicha ciudad; 

En Bayamo, el joven estudiante de 
Üienfuegos D . Juan Fernández Valle-
cilio; 

En Matanzas, D. Carlos W . Raffo; 
E u Cienfuegos, la Sra. D* A n a José 

U Alfonso de Armas, viuda de Brugue 
ra; y 

E a Trinidad, D. Antonio Ríos. 

ITIGIiS IILITABES. 
ÍNDICE DE GUERRA. 

Por el vapor correo María Cristina so 
han recibido en la Capitanía Gleneral de eŝ  
ta Isla, laa siguientes disposiciones del Mi 
nisterio de la Guerra: 

Real orden circular disponiendo que cuan 
do los cuerpos reciban cartuchos, modelo 
1871, que lleven más de cuatro años carga 
dos, no dejen de practicar, bajo ningún pre
texto, la prueba prevenida en la prevención 
novena de la Keal Orden de 20 de abril de 
1885 (C. S. n? 179), recordada por la recien 
te Eeal Orden de 8 de agosto último, (C. S. 
n0 237). 

Real Orden ascendiendo á capitán al pri
mer teniente don Manuel Ros y Pérez, con 
la efectividad de 22 de septiembre de 1891 

Real Orden disponiendo el regreso á la 
Península de los capitanes de Infantería don 
Joeé Sequeira Ardif y don Tomás Molina 
G-arcia. 

Real Orden disponiendo el regreso á la 
Península del capitán de Caballería don Fe 
lipeFunciel Canfellas. 

Real Orden concediendo el retiro defini
tivo al Comandante de Infantería don Ma
nuel Justiz Battino. 

Real Orden concediendo ol retiro definiti
vo al segundo teniente de Infantería don 
Enrique G-arcia Cuesta. 

Real Orden colocando en activo al Co
mandante de Infantería que se hallaba de 
reemplazo por enfermo don Valeriano Sanz 
Lázaro. 

Real Orden disponiendo el regreso á la 
Península del oficial primero de Adminis
tración Militar don José López Martínez 

Real Orden concediendo retiro definitivo 
al Coronel de Infantería don Adalberto Ra 
mean y García de la Chica. 

Real Orden concediendo el retiro definití 
vo al Teniente coronel de Infantería don 
Nicanor Mañas Lara. 

Real Orden concediendo id. id. al primer 
teniente de id. D. José Temprano Martín 

Real Orden concediendo el id. id. al se 
gundo teniente de id. D. Josó Medina Fer 
nández. 

Real Orden concediendo el id. id. al Co 
mandante de Caballería D. José Calvete 
Jullá, 

Raal Orden concediendo el id. id. al id, 
de id. de la escala de reserva D. Faustino 
de Cabo Fídalgo. 

Real Orden concediendo el id. id. al capí 
tán de la Guardia Civil D. Antonio Fernán 
dez Lorences. 

Roal Orden concediendo el retiro definí 
tivo al Teniente Coronel de Infantería D 
Gabriel Carrero Gago. 

Real Orden concediendo el id. id. al Co 
mandante de Caballería D. Francisco Yuste 
Lozano. 

Real Orden concediendo el retiro con los 
40 centavos del sueldo de capitán al sar
gento de Infantería Felipe Falcón Sánchez 

Real Orden concediendo el retiro en el 
empleo de capitán al primer teniente de In 
fautoría D. Francisco Santarón Cuenca. 

Roal Orden concediendo cruz del Mérito 
Militar con distintivo blanco al capitán de 
Voluntarios D. Josó Alonso Fernández. 

Real Orden concediendo id. del id. id. con 
Id. id á dos capitanes y un cabo de volun 
tarios, respectivamente, D. Francisco Roig 
Roig, D. Josó Ceballos Núñez y D. Juan 
Soria León. 

Real Orden concediendo cruz del Mérito 
Militar de segunda clase al Comandante de 
Voluntarios D. Manuel Abren Hernández 

Real Orden concediendo idem de plata 
del id. id. con id. id. al soldado de id. id 
D. Jerónimo Díaz Alvarez. 

Real Orden desestimando instancia de 
Vicenta Raposo Escudero, en solicitud de 
la licencia absoluta para su hijo Eleuterio 
Pérez Raposo. 

Real Orden circular disponiendo se haga 
extensiva provisionalmente las prescripcio 
nes de la suprimida dirección general de 
infantería de 23 de julio de julio de 188" 
(C. L . núm. 30) á los cuerpos del Ejército 
para la admisión por tiempo indefinido de 
hijos de Jefes y oficiales. 

Real Orden disponiendo se publique en el 
D. O. el ascenso de los primeros tenientes 
D, Lorenzo Delgado Ros, D. Juan Monge 
Ranzauz y D. Andrés Rodríguez Martín 
que sirven en esta Isla, y tienen antigüeda 
des iguales á los de su clase en la Penínsu 
la ascendido en propuesta ordinaria del 
presente mes. 

Real Orden ascendiendo á capitán al pri 
mer teniente D. Juan Mulet Mulet. 

Real Orden anunciando concurso para 
que hasta fin de octubre de 1895 presenten 
los jejes y oficíales do Ingenieros trabajos 
de que sean autores para la elección de un 
Manual para el servicio del batallón de fe 
rrocarriles. 

Real Orden aprobando el regreso á la Pe 
nínsula del capitán de Infantería D. Anto 
nio Vega Arteaga. 

Real Orden aprobando id. á la id. del es 
cribiente de primera personal segundo efec 
tivo D. Tomás Domínguez Castillo. 
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Real Orden aprobando id. á la id. del id' 
de id. id. segundo efectivo Hipólito Herre
ro López. 

Real Orden desestimando instancia en so
licitud de recompensa promovida por el 
primer teniente de Infantería D. Eduardo 
Martín Peralta. 

Real Orden concediendo trasladar su re
sidencia en esta capital al segundo teniente 
de la escala de reserva de Infantería Don 
Leonardo González Lorenzo. 

Real Orden destinando al depósito de la 
Coruña D. Domingo Pan Muñiz, capitán de 
Infantería. 

Real Orden confirmando en definitiva el 
haber provisional del coronel retirado don 
Agustín Urreta Gallardo. 

Real Orden id. idem del Comandante de 
Infantería don Casimiro Cabréeos Nú
ñez. 

Real Orden idem idem de id. al capitán 
de Infantería don Mauricio Fiscer Villaca-
ñas. 

Real Orden aprobando pasaje pedido á la 
viuda del primer teniente don Benjamín 
Troncoso. 

Real Orden concediendo reintegro de 
pasaje para la Península al Farmacéutico 
de segunda clase don Benjamín Puras Baro-
,as. 

Real Orden que concede pensión á doña 
María Belén Ortega y Nogueras, viuda del 
primer teniente de infantería don Elizardo 
Villa Rodríguez. 

Real Orden desestimando instancia pro
movida por doña María Yaldós Casanova, 
viuda del teniente de infantería D. Manuel 
Delgado y Pacheco, en que solicita traslado 
del cobro de pensión. 

Real Orden disponiendo se ponga en po
sesión del empleo inmediato al Capitán don 
Josó Rodríguez Ochoa. 

Real Orden concediendo pensión á doña 
M* de los Dolores Moreno Torres. 

Real Orden circular dictando reglas so
bre modificación en la segunda enseñan
za. 

Real Orden disponiendo se ponga en po
sesión del empleo de Comandante al capi
tán de Infantería don Enrique Castillo Gu
tiérrez. 

Real Orden destinando dos Comandantes, 
cuatro capitanes y once primeros tenientes, 
comprendidos en la relación que da al prin
cipio con don Enrique Castillo Gutiórreí y 
termina con don Josó Arbolea López. 

Real Orden destinando á este distrito al 
primer teniente de caballería don Trofuoio 
Gutiérrez Zorita. 

Real orden destinando á este distrito dos 
capitanes y tres primeros tenientes de Ar 
tillería ocupando vacantes de capitán los 
primeros tenientes que ya prestan sus ser
vicios en esta Isla don Manuel Junquera 
Guerra y don Juan Piñal Figueras. 

Real orden dflstinando á este distrito á 
dos capitanes y dos primeros tenientes que 
figuran en la relación que dá principio con 
don Manuel Díaz Pinós Rubio y termina 
con don José Salamanca Moreno. 

Real orden destinando á este distrito á 
los oficiales segundos de Administración mi 
litar don Emilio Calvo Vallespin y don Jo
sé Pavón Tierno. 

Real orden destinando á este distrito 
los médicos primeros de Sanidad militar 
don José Gurri Viahello y dos más. 

Real orden concediendo pensión á doña 
Francisca de Bercíanos y Agudo viuda del 
teniente coronel de Infantería don Benito 
Merino Villumbrales. 

tos de mi tiempo han arreglado las co 
sas de tal manera que, en nuestro Có
digo penal, se dispone quo: L a mujer 
que comete adulterio, incurre en la pe
na de prisión de tres meses á dos años, 
mientras que el marido que tuviese 
una amante dentro de la casa conyu
gal, probado el hecho, en acusación de
ducida por la esposa, será solo castiga
do con una multa de 100 á 2000 f ran 
eos; multa que suele pagarse, cuando 
se paga, con la venta de algún aderezo 
ó de algunos sombreros y vestidos de 
la misma mujer ofendida. 

Indicáis que Bretigny se presenta 
algunas semanas en el taller en donde 
trabaja su mujer, enflaquecida y mal 
alimentada, exigiendo que se le entre
guen laa cantidades ganadas afanosa
mente por ella. ¿Suponéis que eso es un 
robo, una estafa, un abuso de confian
za ó cosa parecida? Amigo mío, estáis 
equivocado. E l Código civil ordena 
que el marido es el único administra
dor de la sociedad conyugal, pudiendo 
además vender, enajenar 6 hipotecar 
los bienes de la comunidad, sin el con
sentimiento de su legít ima compañera. 

¿Me comunicáis horrorizado que ayer 
mismo M. de Bretigny ha extraído del 
hogar doméstico la cama matrimonial, 
para regalársela á su desvergonzada 
concubina! Oá asombráis con pequeño 
motivo. E l marido, dice el Código, 
puede disponer de los efectos muebles 
de su casa, á t ítulo gratuito y singular, 
en favor de cualquiera, Hiempre que él 
no se reserve el usufructo.'' 

Si la Sra. Bretigny tiene que pagar 
las deudas de su marido con la mitad 
del producto de su trabajo personal, 
que se conforme. Bastante generoso 
e-í todavía el óhrio del esposoj según la 
jtey podría apoderarse de la totalidad 

CORREO D E L A ISLÜL. 
S A N T A C L A R A . 

E n San Diego del Valle se agita la 
idea de construir un puente sobre el 
río de su nombre. Muchas son las víc 
timas que causa ese río todos los años, 
y muchos los perjuicios que originan 
sus continuas avenidas al vecindario de 
aquel rico y floreciente valle, que le 
mantiene á veces incomunicado con el 
pueblo durante días enteros. 

Animados como están los concejales 
del propósito laudable de proporcionar 
á su pueblo todo el bienestar posible, 
dentro de sus atribuciones, no dudamos 
que se lleve á efecto ese proyecto, y que 
dentro de poco tiempo se vea San Die
go del Valle dotado de un puente segu
ro sobre el río de su nombre. 

— E l señor Alcalde municipal de 
Cienfuegos ha dispuesto que todo hom 
bre que se halle en la ciudad sin traba 
jo, sea contratado en las cuadrillas de 
composición de calles, donde se les da 
rá el sueldo diario de sesenta centavos. 

—Tan abundantes como fecundas en 
baneficios para los sembrados han sido 
las lluvias de estos días. Como desde 
septiembre no ha faltado agua á la ca 
ña. ésta ofrece magnífica perspectiva. 

Los nortes se retardan y la tempera 
tura relativamente alta que tenemos 
favorece también el desarrollo de la 
gramínea que cuenta con los tres fac 
tores que necesita para su crecimiento, 
á saber: calórico, luz y humedad. 

—Puede darse como un hecho ya, la 
realización del proyecto del señor V i 
daurreta, de establecer una red telefó 
nica entre Caibarión y Eemedios sien 
do fácil que se extienda la referida red 
hasta el pueblo de Zulueta. 

—Hace días que reanudp sus traba
jos la fundición de Sagua, con regoci 
jo de la infinidad de artesanos que allí 
libran la existencia. 

Ese gran establecimiento trabaja de 
día y de noche para cumplimentar las 
órdenes de los centrales. 

—Del Productor de Sagua: 
"Se trabaja con vertijinosa actividad 

en los preparativos para la zafra. 
E n todos nuestros centrales se am 

plían y perfeccionan los aparatos de 
producción. 

Afortunadamente, el espíritu de los 
hacendados no se abite ante la pers 
pectiva de precios bajos. A l contrario 
tratan de defenderse produciendo mu 
cho y bien." 

— E l día 4 de octubre quedará abier 
ta al servicio público la nueva estación 
construida en Camajuaní por la empre 
sa de Sagua. 

— E n Santa Clara tan pronto tenga 
efecto la inauguración oficial del alum 
brado eléctrico se celebrarán fiestas po 
pulares durante tres días. 

— E n Cruces se propaga de una ma 
ñera espantosa la epidemia de la vi 
ruela. 

L I C E N C I A S . 
E l Excmo. Sr. Presidente de esta Audien

cia ha concedido un mes de prórroga de li
cencia al escribano de Pinar del Río D. Jo 
V. Urrutia. 

Por el Gobierno General ee ha comunica
do á la Presidencia de esta Audiencia ha
berse concedido veintidós días de prórrog» 
de Ucencia al teniente ñacal D. Federico 
Enjuto y Martin Oliva, la [que obtuYo para 
pasar á la Isla de Puerto Rico. 

E L S R . NOVAL Y MARTI. 

Se ha hecho cargo nuevamente de aupla-
za de magistrado de esta Audiencia el Sr. 
D. Francisco Noval y Martí, que se encoB< 
traba con licencia. 

R E S O L U C I O N . 

Por el vapor-correo Reina María Cmü-
na se ha recibido del Consejo do Estado la 
resolución dictada por el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo en la apelación 
establecida por la Administración General 
del Estado contra la sentencia dictada por 
el Tribunal Local de esta Isla que declaró 
con lugar la demanda establecida por dea 
Matías Carmona sobre indemnización de lot 
daños causados por el temporal é inunda
ción ocurrido en los días del 15 al 17 de ju
nio de 1889 en la carretera en constmcíóii 
de Guanajay á Cabanas que tenía contrata
da con la administración de Estado. 

E n su consecuencia se confirma la expre
sada resolución objeto del recurso. 

C O M P E T E N C I A . 

Ayer se recibió en la Audiencia, proce
dente de la Capitanía General, la sumarla 
militar instruida contra el soldado Antonio 
Alarcón Garrido y la parda Teresa Escobe-
do por reyerta y heridas, á fin de que por 
la Sala de lo Civil se resuelva la competen
cia suteitada con el Juzgado municipal dt 
Belén. 

S E N T E N C I A S 

Por la Sección Primera de lo Criminaltt 
han dictado las siguientes: 

Absolviendo á María Calderín, en 
que se le siguía, por hurto á doña Carmel 
Iñigo.r 

Condenando ú Lino González Barrios, w 
mo autor de robo, á D. ¿ntonio Lugones,! 
la pena de 2 meses y 21 días de arresto ma 
yor. 

P E T I C I O N E S F I S C A L E S 

E l Ministerio Fiscal ha pedido en so 
conclusiones provisionales para loa procee* 
dos que se expresan las penas siguientes: 

Para Bonifacio Valdós Couso (a) El Sen 
no, por robo á doña Rosario Muñiz, 4 año 
de presidio correccional. 

Para Julio Le Kiverán, por tentativa dt 
hurto y ocultación de nombre, 400 peseta 
de multa por el delito y 80 pesetas por!» 
falta. 

SEÑALAMIENTOS PARA HOY. 

Sala de lo Civil. 
Autos seguidos por doña María Sebaíti»' 

na "Valdós contra la Caja de Ahorros, sota 
documentos. Ponente: Sr. Cnbas. Letrados, 
Ldo. Schwiep. Juzgado del Cerro. 

Secretario. Ldo. Segura. 
J U I C I O S O R A L E S 

Sección 1* 
Contra Josó Blanco y otros, por robo. Pô  

nente Sr. Presidente. Fiscal, Sr. Felez. De
fensores, Ldos. Froilán Cuervo y Haro. R 
curadores, Sres. Valdés y Mayorga. Jnzg 
do Guadalupe. 

Contra María Rivero, por expendición 
billetes falsos. Ponente, Sr. Mayí:, Fiscal 
Sr. Martínez Ayala. Defensor, Ldo. CaDciOj 
Procurador, Sr. Valdés. Juzgado del Cen» 

Secretario, Ldo. L a Torre. 
Sección 2* 
Contra Julián Bueno García, por roba 

Ponente: Sr. Navarro. Fiscal, Sr. Frelit 
Defensor, Ldo. Barrios. Procurador, seña 
Pereira. Juzgado de Jesús María, 

Secretario, Ldo. Gálvez. 
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del dinero ganado por su mujer. Cuan 
do ella se casó, sus parientes ó amigos 
pudieron haberle explicado las obliga 
clones que se vería compelida á acep 
tar en su nueva situación civil. 

¡Pobres mujeres! ¿Qué les importará 
que sus marido sean extraordinaria 
mente ricos, si casi nunca les liabrán 
de heredar en las sucesiones intestadas? 
E n Francia, el derecho de heredar 
extiende hasta el duodécimo grado; así 
es, que pueden todavía heredar de ese 
modo los biznietos de primos, hijos 
dos primos hermanos; y en el famoso 
artículo 767 del Oódigo civil seexpre 
sa que: Cuando el cónyuge finado no 
dejare ni parientes con derecho á here
darle ab intestato, ni hijos nattirales, 
correspondería la herencia al cónyuge 
sobreviviente, si de él no estuviese di
vorciado. Es. decir, en las calendas grie
gas. 

Tened entendido que yo no soy parti
dario de estas enormes injusticias, naci
das acaso de los excesos cometidos por 
las mismas mujeres en los últimos tiem
pos revolucionarios y licenciosos, dan
do motivo ó sirviendo de pretexto aho
ra para una reacción en las costumbres 
(*) E l Código civil francés, en muchos 
de sus artículos, ha sido votado en con 
tra de mis convicciones y de mis idea
les, pero el héroe del 18 Brumario apa
reció destinado por la Providencia pa
ra detener con mano de hierro á nues
tra combatida patria, al rodar por el 
plano inclinado de los vicios; y de cor-
f nmidad con las ideas del Emperador 
han tenido que proceder, y ejercitar sus 

(*j Da ese fenónneno sociológico se ocupó más 
tirde. en 1879, si «.abio obispo Orleans Mr. Da-
panloup, en su notable linro: Letlres sur l'educa-
tion des fiVes e.t sur les eludes guiconviennent nux 
fW«e? $ms ^ monde, 

influencias, el Secretario de Estado, 
M. H . B . Maret, y el Gran Juez M. Eeg-
nier. Ministro de la Justicia. 

Yo quisiera que los derechos civiles 
del hombro y de la mujer, fuesen de 
todo punto iguales, en harmonía con el 
siguiente programa: 

L Borrar de la ley las palabras "la 
mujer debe obediencia al marido," sin 
destruir por eso el principio de que el 
marido es el Jefe de la familia, al menos 
mientras cumple con los deberes que 
le incumben en ella. (*) 

I I . Por lo que á la fidelidad conyu
gal se refiere, tanto en derecho civil, 
como en derecho penal, las disposicio
nes de la ley deben ser idés t icas para 
los dos cónyuges . 

I I I Debe reconocerse la plena ca 
pacidad civil de la mujer casada, dero 
gando las disposiciones referentes á la 
licencia marital y demás instituciones 
que coartan la libertad de la mujer. 

I V . Debe establecerse nna sanción 
legal para hacer efectiva la obligación 
que el marido tiene de mantener á su 
mujer y á sus hijos. 

V . Debe adoptarse como régimen 
legal en la sociedad conyugal, el de 
separación de bienes, ó sea el de la nm-

(í) Hiciendo un movimiento de avance, bajo la 
furnia caprichosa de la novela, hemos querido poner 
en loca de Cambaceres, lai magistraíes y progre-
•istM doctrinas de M. Luis Brídel ( catedrático de la 
Facultad de Derecho de Ginebra) las cuales, á prin
cipios de 1894 fueron publicadas en Madrid, en un 
libro titulad*: "Los derechos de la mujer j el matri
monio." Desde que fuá conocido el famoso opúscu
lo de Jhon Stnart-Mill, La Emancipación de la 
Mujer 6 L a Esclavitud Femenina, como lo ha de
nominado la insigne escritora española, D? Emilia 
Pardo Bazán, éimouvemeni femininte ha ganado en 
el mundo extraordinario terreno. Así lo comprueban 
La Mujer y el Socialismo del diputado ale mán Be-» 
bel, y las últimas obras de Carlos Secretan, venera
ble filósofo delICantón de Vaud, seguí) lo derjomina 
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C R O m C A C r M E R A L . 

Habiendo sufrido mal tiempo en BU 
viaje de la Coruña á la Habana el va
por francés L a Normandie, se avisaí 
los señores cargadores que se ha esta' 
blecido protesta y que el Sr. Oasotó-
gui es el encargado del reconocimiento 
de las averías que puede haber sufriáí 
el cargamento. 

Los señores J . Perpiñán y Oomp, 
importadores do vinos y aguardientê  
nos participan que tienen hecho ai» 
glos con los eeñores Diego Vega y O 
(S. en O.) de Jerez de la Frontera, pan 
recibir directamente y con su propi» 
marca los viuos y aguardientes de 
aquella región. Ampliando sna rela
ciones con aquellos señores, pueden 
además vender todas sus marcas. 

De un periódico de París: 
" L a ciudad de Nuremberg se prepara 

á celebrar el cuarto centenario de Hans 
Sachs, el poeta zapatero que tuvo tan 
gran parte en la obra de la Eeformay 
que fué el más gran poeta alemán dá 
siglo X V I . Las fiestas principiarán el 
4 de noviembre y se compondrán de re
gocijos populares y de ceremonias con
memorativas. L a víspera del aniversa
rio del nacimiento del poeta, se ale
brará ea el teatro de Xuremberg una 
comedia en tres actos de M. R. Genée, 
quien trata en ella de varios episodios 
de la vida de Sachs. A l día siguiente, 
después de la ceremonia de la Casa 
Consistorial, en la cual tomaráu parte 
los patricios de la antigua ciudad, las 
corporaciones, las autoridades, los re
presentantes de las ciencias y de las 
letras delegados por todas las corpo
raciones de sabios de Alemania, habrü 
una gran comitiva histórica, cuyos 
principales asuntos serán los episodios 
más notables de la vida del poeta y de 
la época en que vivió. Después de ha-
haber recorrido toda la ciudad, el cor
tejo se agrupará al pió de la estatna 
del poeta levantada en una de las pla
zas públicas de la antigua ciudad y 
asistirá allí á la representación de dos 
farsas de Hans Sachs {Fasnatchtpkltl 
juego de carnaval que figura, como es 
sabido, entre los m^s antiguos ensayos 
dramáticos de la literatura alemana. 

Las fiestas terminarán con la repre
sentación en el teatro de los "Máitres 
chantenrs7' de Ricardo Wagner, pieia 
en que el protagonista es Hans Sack 

tua independencia entre los cónyuges, 
consagrando la libertad máí amplia en 
materia de capitulaciones matrimonia
les. 

V I . E n todo caso, y cualquiera qne 
sea el régimen de bienes que se adop
te, debe reconocerse y garantir á la 
mujer casada, la libre disposición de 
los productos de su trabajo. 

V I L Otorgar en la sucesión abin-
testato al cónyuge supérstite uno de 
los primeros puestos, y concederle,de 
uno ú otro modo una cuota legitimaria. 

V I I I . Reemplazar la frase "patria 
potestad" por la de "autoridad délos 
padres ó parental." Reconocer los dere
chos de la madre en el matrimonio, y 
especialmente establecerán recurso le
gal, para el caso de que el padre abuse 
de su autoridad. 

I X . Que cuando ejarza la madre la 
patria potestad, tengan los mismos de 
rechos que el padre en materia de edu
cación, de corrección, de usufrnto yde 
administración. 

X . A la mnerte del padre, la madre 
debe ser de derecho tutora de sus hijos 
menores de edad, sin que sus derechos 
resulten mermados con medidas lega
les que no sean también aplicables al 
padre, cuando muera antes la madre. 

X I . Que las mujeres casadas ó sol
teras puedan ser nombradas tutorasé 
individuos del consejo de familia, ce
sando la incompatibilidad por razóa 
del sexo, para el ejercicio de la tutela. 

X I I . Derogación de las disposicio
nes legales que no permiten á las mu
jeres servir de testigos instrumentales 
en los documentos y actos, tanto públi» 
eos como pri vados " 

{Ooniinmrá,} 
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Telegrafían de Marsella. 
" E l cabildo municipal de Marsella lia 

otado ana sama de mil francos para 
snscripción pública destinada á pro 

agar la vacaaa antidiftérica. 
Por otra parte, la Libre Parole pnbli 

ca la noticia siguiente: 
" E l hermoso descubrimiento del doc

tor lloux ha acabado de tener comple
to buen éxito estos días últimos en Me-
lun. Una niña de diez años y medio de 
edad, hija de los esposos Huller, habi
tantes en la calle de la Yerriere, cayó 
enferma, por lo cual llamóse á un mó
dico de la ciudad, el cual reconoció en 
ella las señales de difteria. Por conse-
o suyo se resolvió recurrir al serum. 
Bn dos días se practicaron varias ino-
joalacionee, y al cuarto la niña estaba 
iya enteramente fuera de peligro. 

EXCURSION BICICLISTA 
^Cómo escribirá efcta crónica para 

ne mis lectores puedan tener una idea 
e la brillante excursión de ciclistas ve-
ificada con entusiasmo el domingo úl-

|timo, por a'gnnoH miembroH distiugni-
os del Club Biciclista de la Habanat 
Figuraos una pléyade de arrogantes 
nteuedores de ten agradable Sport, 

obre sus rápidos caballos de hierro, de-
afiando la velocidad del relámpago, 
maginadlos despedidos como eiaetas 
oladoras por esas hermosas carreteras 
ue nos unen á los pintorescos pueblos 
ecinos, y pensad curm bello cuadro re-
ultará de tan animado conjunto. 
Intentaré, si me es posible, deseri 

i r lo á grandes rasgos, aunque recono-
¡íendo de antemano mi iasuflciencia 
a r i trasladar al papal lo que no po 
ría trasmitir al lienz'> el pintor más 
aspirado. 

El reloj señalaba las sois de la ma-
aua, una de esas encantadoras maña-
as con las cuales los poetas y los ci 
Istas sueñan, cuando la comitiva, 
tupaesta de 2á ciclistas, en airosa y 

rillante cabalgata, rompía la marcha 
pde la ecqaina de Infanta y darlos 
II, punto designado de antemano pa-
a la partida de todas las excursiones. 

La tenue luz que despide el risueño 
espertar de la aurora, con ese indeci-
le encanto que convida al esparci-
iento, prestaba animación y colorido 

il brillante cuadro de los remozados 
ixcnrsionistaa que, óbrios de placer, 

rasgaban el aire con sus ligerísimas bi
cicletas. 

Presentábase á nuestra vista, á de-
Sr. FelM.D»Jreclia ó izquierda, el espléndido pano
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:ama de los campos de Onba, con sus 
erdosos bosques y sus incomparables 

campiñas, de las que se destacaban, 
[desafiando las inmensas alturas, las 

ajestuosas palmeras que inspiraron 
cantos seductores á innumerables y 
conceptuosos poetas. 

E l cielo, de un azul divino, retocado 
|de nítida blancura, orlaba,—como co

ma nupcial sobre frente inmaculada 
•el regio cuadro de tan adorable fas

cinación. 
Todo era encanto y alegría. 

| Al frente de los expedicionarios en 
ininterrumpido avance, atrayendo to
das las miradas, marchaba el General 

¡de los ciclistas, Codina, niño de menos 
|de seis años de edad, pero de constitu
ción de atleta, dando ejemplo do pu
janza y serenidad á todos los que le se-
•gaíamos. Por último, cerrando la ca
balgata y dirigiéndola con acierto in
comparable, el más entusiasta de los 
ciclistas habaneros, el respetable Sr. 
J). Vicente Martínez Oarbajal. 

Tras de una hora de agradable jor
nada llegamos al pintoresco pueblo del 
Calabazar, donde hicimos alto para re
frescarnos las fauces con la clásica (en
tre los ciclistas) sangría de vino Unió, 
continuando viaje á Santiago de las 
Vegas, á donde llegamos 20 minutos 
después. 

Las bocinas y los timbres de las bi
cicletas tocados al unísono por todas 

í las calles de la villa de Santiago, a-
f twten la curiosidad de sus elegantes 

moradoras, las cuales victoreaban sin 
cesará los incansables excursionistas. 

Después de recorrida la Vi l la y de 
; aimirar el magnífico estado de sus ca
lles, volvimos al Calabazar, en donde 
senos había preparado un suntuoso 
almuerzo, en el que predominaba como 
plato especial, el indispensable arroz 
con pollo, servido en descomunal ca
cerola. 

Terminado el almuerzo y después de 
algunos brindis oportunos por los en
tusiastas comensales, nos despedimos 
del Calabazar, al acorde obligado de 
nuestra invariable música de timbres y 
bocinas, y emprendimos marcha para la 
Habana. 

Por nada se ha interrumpido el ale 
gra bullicio de nuestra incomparable 
gira, más hermosa que registran los 
anales ciolísticos. 

Llegamos á Carlos I I I , punto de don
de habíamos partido, y todos comentá
bamos con elogio, acaso desmedido por 
el entusiasmo, la agradable ^Merfira que 
acaba de terminar; prometiéndonos con 
tinnarla todos los domingos, si el tiem
po no lo impide. 

G U M E R S I N D O D Í A ? . 

S U C E S O S . 

to 
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POt lCIA MUNICIPAL 

El guardia núcaoro 101, presentó en la 
celaduría de Colón á D. Joaó Hernández 
después de curado en la casa do socorro de 
la primera demarcación de una escoriación 
leve que le causó un indiuiduo con qui^n 
aoatuvo una reyerta. 

Los guardias números 35 y 229 pre
sentaron en la celaduría de Tacón á don 
Ciprian Fernández Carballer, después de 
curado en la casa de socorro respectiva, de 
varias lesiones que se ocasionó al caerse 
del pescante del coche que conducía. 

El guardia número 143 presentó á la ce
laduría do Colón á un individuo blanco y 
á D. José María Cuervo, por auxilio que le 
pidió éste porque el primero trató de fu
gársele en su carruaje sin pagarle el tiempo 
que se lo tuvo alquilado. 

Infracciones denunciadas y servicios pres
tados por los individuos del Cuerpo de 
guardias municipales durante el mes de 
octubre último: 
Por faltas al Reglamento de Ca

rruajes 241 
lofrecciones cometidas por mere-

trieea- 8 
Idem idem por particulares 
Idem á las ordenanzas de cons

trucción 
Servicios gubernativos 
Dementes conducidos al hospital 

de Aldecoa 
Idem idem al asilo general (Mazo-

rra] 
Ebrios idem al cuartel municipal. 
Conducidos al cuartel municipal 

por orden judicial 120 
Id. á loa fosos municipales, por los 

guardias nocturnos 31.11 

108 

64 

ir. 
9 

151 

Suman los servicios 3899 

REVISTA MADRILEÑA.—Tan intere
santes como de costumbre vienen los dos 
números de L a Ilustración Uspañola y 
Americana, que recibimos el sábado úl-
timi y en cuyas páginas se refleja el 
movimiento científico y literario así de 
Bacopa como de América. Hé aquí lo 
qna contienen en la parte artística: 

Numüro27: República Argentina: Es -
ta .̂ua de !a Ley en el monumento erigi
do i Vd*-z Sirsfteld en la ciudad de 
03 vi >l»». —Bfl'as Artes: Paisoje al pas
tel, D Aguntín Lhardy.—París: Ha
lón di ios Campos Elíseos dp l í í l l 

Dulces recuerdos, cuadro de Lamy.—As
turias: Ribera de Oudillero, dibujo de 
D . T . Oampuzauo.—Colombo (Oeilán): 
E l templo de Budha.—Tipos y costum
bres japoneses: Interior de una cocina 
en Tokio: U n juego de Prendas.—Se 
pulcro del rey D. Pedro I I I de Aragón 
en el monasterio de las Santas Cruces. 
—Retrato de D. Ricardo Viñes, pianis
ta español, primer prem'o del Conser
vatorio de París.—Madrid: Servicio de 
velocípedos estafetas entre Valiartolid, 
practicado el 23 de septiembre último. 
L'egada de la estafeta al Ministerio de 
la Gobernac ión.—Corea: el Dios del Rio 
ó guardián de las aguas en los alrede
dores de Seúl. 

Número 28: Retrato del Exomo. señor 
D. Manuel María de Santa Ana.—Re
trato de A!ejatídro I I I de Alejandro 
vich, empiírador do Rusia.—Bellas Ar 
tes: Nueva poesía, cuadro de D. L . Al -
varez.—Pai ít»: Salón de los Campos E 
liseos de 1894:. - Puritanos y Oaba'leros, 
cuadro de Rúbeos, H . Pille.—Ana Ma 
fía, archiduquesa de Aust ia, cuadro de 
Rnbens, existente en el museo de Mu 
m(ih.~k¡l festín de los dioses, presidido 
por Júpiter, fresco del techo del come 
dor principal del palardo de los señorea 
Marqueses de Lina ron, pintado por A 
Farvsmt.—Tipos andaluces: L a gente del 
bronce, dibujo de J . Alaroón.—Retrato 
del conde Ito, presidente del Consejo 
de Ministres del Japón, y del mariscal 
Conde de Yamagata, general en jefe 
del ejército japonés.—Retratos de Ju 
liano Belluzzi y Francisco Marcucci, 
regentes de ia República de San Mari
no.—Retrato del niño Juanito Manén. 

Cuanto á la parte literaria, baste de
cir que compite con la artística y qce 
en ella se ieeu las firmas de los más re
putados literatos, periodistas y poetas, 
así españoles como hispano-americanos. 
E n la Agencia G^npral, Riela 89, se ad
miten euscriptores á la mencionada re 
V Í 8 t « . 

ALBISU.—Próx ima á partir para Ve
nezuela la Compañía lírico-dramática 
del tenor D. Abelardo Barrera, queda 
dueña del campo desde hoy la que diri-
je D. Luis Robillot. Pero á fe que no 
por eso ha de dormirse sobre los laure
les conquistados, ni mucho menos, si no 
que se propone ofrecer multitud ds o-
bras nuevas, perfectamente ensayadas 
y con todas las decoraciones, atrezzo y 
vestuario que su argumento requiera. 

L a función de esta noche, martes, en 
el coliseo azcuense, se compone de los 
juguetes ¡Vivami Niñal, Ohateau Mar-
gaux y Los Aparecidos. B n los prime
ros trabaja la notable artista del géne
ro ./tamenco Concha Martínez y en el úl
timo hace el gasto el Comendador Villa 
rreal. ¿Cuándo se estrena la tan anun
ciada zarzuelita "Los Puritanos"? 

E L HOTEL DEL PBÍNCIPE ROLANDO. 
— E l Príncipe Rolando Bonaparte ocú
pase actualmente en amueblar el sober
bio hotel que acaba de construir en la 
capital de Francia, eu la Avenida de 
Jena., y que será en breve el centro de 
reunión del París artístico, literario y 
científico. 

Explorador y sabio, hombre de estu
dio, ante todo, el Príncipe Rolando ha 
concentrado toda su atención en el de
partamento destinado á su riquísima 
biblioteca. Allí es donde el deseen 
diente de Napoleón pásase la mayor 
parte dsl día con su bibliotecario, el e 
rudito M. Esoard. 

L a biblioteca ha sido decorada por 
Carlos Toche, el cual, siguiendo las in
dicaciones do Bonaparte, ha pintado 
muy artísticamente la Querrá y la Geo
grafía. 

L a Querrá hállase simbolizada por el 
glorioso ascendiente del Príncipe Ro
lando, por el gran Napoleón, en torno 
del cual agrúpanse conquistadores y 
veneidos, los futuros mariscaUs del Im
perio y los pueblos conquistados con su 
espada. 

L a figura alegórica de la Geografía 
está representada por las cinco partes 
del mundo, encarnadas á su vez en los 
grandes descubridores, Cristóbal Colón 
y Cortés, y en los exploradores famosos 
como Caillié, Bouvalot, Brigou y otros, 
entre ellos el mismo Príncipe Rolando. 

TACÓN.—La gripe hace estragos en 
la compañía de Valero. Actualmente 
se hallan atacados de dicha enfermedad 
la señora Moral y el señor Altarriba. 
Mientras sa restablecen los enfermos, 
la Empresa ha dispuesto que estanoche 
se pongan en escena el juguete en un 
acto Un Joven Audaz, la comedia en 
dos Bruno el Trjedor y la pieza Un T i 
gre de Bengala. E u la segunda desem
peña el papel de protagonista el insig
ne actor D. Antonio Vico. 

PEECAUCIONES. — Con los cambios 
bruscos de la temperatura que ahora ae 
experimentan, hasta las naturalezas 
más fuertes y robustas se rinden vícti 
mas del "catarro," al que acompañan 
su séquito de fiebres y afecciones á 
garganta. Por ese motivo, los médicos 
higienistas aconsejan á las damas que 
para la salida de los teatros y para pa 
searse en los parques las noches de re
treta, procuren abrigarse el cuerpo per 
fectamente,á fin de verse libres de aque 
lias enojosas enfermedades. 

Las muchachas, atentas á los precep 
tos facultativos, se exhibieron el do 
mingo último en los lugares públicos 
con los graciosos abrigos de entretiem 
po que vende L a Gasa Grande, San 
Rafael esquina á Galiano; abrigos que 
son de un género ligero, do bonitos co 
lores, de forma elegantísima y que cu 
bren deade el cuello á la cintura, real
zando el busto de las niñas que lo lie 
van. 

L a nieta de D. Felipe-^-á SÍJS amigos 
decía: —''Con mi abrigo, no hay ta tía 
—me precavo de la gripe —y hasta de 
la pulmonía." 

L D O . E N FILOSOFÍA, Y L E T R A S . — D o n 
José F . Faiña y Cantelis, dedicado al 
magisterio de I f y 2" enseñanza, ha re 
cibido el grado do Licenciado en la F a 
cuitad de Filosofía y Letras, el día 3 de 
los corrientes, en la Universidad de la 
Habana. 

Tema: "Principios de composición y 
de conocimientos del sér. Deber nece
sario del acto, la potencia, la esencia y 
la subsistencia." 

Calificación obtenida: Sobresaliente. 
Enviamos la enhorabuena á tan es 

tndíoso joven por la nota que acaba de 
alcanzar. 

VACUNA,—Hoy, martes, adwnjs 
tra en la Sacristía del Espíritu Santo, 
de doce á una.—En la del Cristo, de do
ce á una. 

L A H I G I E N E . - E s t a popular revista 
merece cada día más la protección que 
el público de toda la Jsla le dispensa. 
Vean nuestros lectores el samarlo del 
nílmero correspondiente al domingo 4: 

"Nuestro grano de arena.—La vacu
na antidiftérica.—El catarro de la na
riz y el estornudo.—El parto: su higie
ne reducida á preceptos fundamentales. 
— E l vino y la civilización.—Por qué 
huyen de la casa.—La fiebre puerperal, 
— L a herencia y sus leyes.-—Mañanas 
científicas.—Variededes.—Folletín: Hi
giene literaria.—Anuncios." 

L a Higiene está escrita en lenguaje 
sencillo, al alcance del pueblo y sus pre
cios de suscripción, cuarenta centavos 
al mes, la hace llegar á todas las clases 
de la sociedad. 

Los que deseen subscribirse pueden 
hacerlo en la Galería Literaria, Obispo 
55; en la Librería de Ricoy, Obispo 8G; 
en casa del Sr. Salas, Habana 98 y en 
la Redacción, Monte 18. 

EpmaAMA.— 
Con mi amigo Federico 

fui á casa de Doña Aurora; 
que es una buena señora 
de cincuenta años y pico. 

—¿Qué te ha parecido, chico? 
le pregunté sonriendo. 
—Un fenómeno estupendo 
—Mírala bien. 

—Pues si es claro. 
¿Has visto nada más raro 
que una aurora.,., anocheciendo! 

J . M , Yilkvgas, 

PALOS POB CABAMBOLA.—Llevan á 
la prevención, hecho una cuba, á un 
borracho incorregible. 

A la mañana siguiente, el delegado 
de vigilancia le pregunta: 

—Vamos á ver: ¿por qué, sin que él 
se metiese contigo para nada, diste ano
che aquella tremenda paliza al portero 
de tu casa? 

—¿Al r»ortero7 ¿cómo al porte 
ro? ¡Qué lástima! ¿De modo 
que no era mi mujer? 

SORTEO 1,489. 
4 , 1 0 3 , premiado en $ 5 , 0 0 0 . 

Vendido en la Administración de Loterías y Cas* 
de Cambio 

E L P A S E O . 
Obispo n. 57, esquina á i guiar.-

S VOMITOS I)E LOS NIÑOS Y SEÑORAS j 
EN €INTA 

| DE GANDUL, i 
tfj U '705 P 18-6 
a.BggSagafflgHgBBSPffff'g'iPg SS52S5?Q£Si6 

135, OBISPO 135. 
jLA P O E S I A . 
VENTA COMPRA Y ALQUILER DE LIBROS 

Suscripción á la "Ilustración Española y ámerica-
na" y á '•! a Moda E egantt". 

LIBROS DE TEXTO. 
REALIZACION PERMANENTE, 

O 1538 HU i ' -¿9 23 O 

ttlJí 6 O 8 NOVIEMBRE 
El oiroular está en la T. O. de San Agustin. 
San Leonardo, confesor, y san Severo, obispo y 

mártir. 
San Leonardo, abad y confesor, discípulo uo sun 

Remig o. obispo, en Limoges, el cual, siendo do ilus-
t n linaje, eligió la vida solitaria yjfloreció|.n gran 
sautida i y milagros. Resplandeció sef.aladamente su 
poder > n libertar cautivos. 

San Severo, obispo y mártir. Nació en Barcelona 
do íaml ia i'ustre. Sus padres le dedicaron al estudio 
de las lefris. y Dios le llamó al estado ecle
siástico. EQ SU juventud era ya distinguido entre el 
clero catalán por su doctrina y el candor de ms cos
tumbres. 

Habiendo vacado la sede episcopal de Barcelona, 
por elección del clero y pueblo fué san Severo ele -
vado á ella, y le consagraron obispo de la misma 
ciudad con gran satisfacción de todos. En esta dig
nidad resplandeció el siervo de Dios como antorcha 
de verdadera luz y su alma estuvo siempre inflamada 
do aquel santo celo tan necesario en aquellos tiempos 
de calamidad parala iglesia. 

En tiempo del gobernador Daciano sufrió nuestro 
santo una multitud de oprobios v le atravesaron la 
cabeza con un clavo, por cuyo bárbaro tormento 
consiguió la corona del martirio en el dia 0 de no
viembre, por los años 352. 

FIESTAS EL MIERCOLES. 
<«U«« Solemnes,—Kn Is Catedral Is da T«TIÍK á 

las 001 o, r su dtmAs iglesi»* la* da ooítum-

Corta de María.— Dia 6.—Correspomie visitará 
Ntra. Sra. del Sagrado Corazón, eu San Felipe. 

R. I . P . 
E l martes 0 del actual, á las 

ocho de la mañana, se celebra
rán honras fúnebres en el con
vento de Nuestra Señora de las 
Mercedes, por el eterno descanso 
del alma del 

Sr. Don Juan José Leunda y 
Arregui, 

EN SU SEPTIMO ANIVERSARIO, 
enyo fallecimiento ocurriíí el dia 2 de 

noviembre de 1887. 
Su viuda suplica á sus familia 

res y personas de su amistad, se 
sirvan asistir á tan religioso ac
to, favor que agradecerá eterna
mente. 

Los señores Sacerdotes que apliquen el 
Santo Sacrifioio de la Misa, con responso al 
final, en dicho día, en el expresado Conven
to, por su alma, recibirán la limosna de un 
escudo en oro. 

Habana noviembre 3 de 1894. 
UP07 2d-4 1a-5 

-3 . H» 

I f f i i 111 í 

*j5 ÚO ~ (ftk 
o o m o 

Hemos recibida una elegante tarjeta con 
un precioso lirio del valle del bautizo de la 
niña Herminja, hija de nuestros amigos 
Doña Isabel Ciauaeó y D. francisco López 
Fueron padrinos del ángel la Srita. Marty 
T . Fonfrias y D. Francisc • Claussó, á las 
tres de la tarde del dia de ayer 5 en el Es
píritu Santo. 

Habana 5 de Noviembre de 1894. 
14648 IQ 

para señoras, señoritas y niños, de Fieltro 
7 pajas finas, última creación de la moda 
Todos nuestrps Riodelos proceden do las pri 
meras casas de París. Por este motivo es 1¡ 
casa favorecida por las damas elegantes. 

Precios reducidos, desde un centén en 
adelante. 

LA PRIMAVERA, 
MURALLA 49, T E L E F O N O 718. 

HjQ30 8 6 

Mof l í e Fríricalites fle Tateos . 
No babiend ) tenido efecto la junta general ordina 

ria convocada para el día 30 del pasado, cito nueva 
monte & los señores asociados para la que se ba de 
celebrar á las siete y media de la noche del miérco -
les 7 del actual en los salones del Centro Asturiano, 
ptipareeiendo la puntual asistencia al acto por tra 
tirte de asuntos de ¿nterós para los sonoras socios. 

Habano, noviembre ^ 48 — ^ Secretario, 
níael G. Marqués. C 1? 11 2-f> 

C 1645 6a-30 6d-31 

S C O T T 
es simplemente aceite de hígado de 
bacalao descompuesto enpequeñisimaa 
partículas y digerido ya, por decirlo 
así, mecánicamente. Con esto se evita 
á los estómagos delicados de los enfer
mos el trabajo de digerir, ademas do 
que no todas las personas, aun en buena 
salud, pueden digerir el aceite simple. 
Scott & Bewne, QoimicoB, Nueva York» 

VINO DE PEPTONA 
PREPARADO POR E L 

Os. JOHNSON 
Contiene 25 por 100 de aupóse de car

ne de vaca digerida y asimilable inme
diatamente. Preparado con vino supe
rior importado directamente para este 
objeto; de un sabor exquisito y de una 
pureza intachables, constituye un ezee 
lente vino de postre. 

Tónico-reparador que lleva al orga 
nlsmo los elementos necesaiioe para re 
poner sus pérdidas. 

Indispensable á todos los que necesi
ten nutrirse. 

Secomendamos se pruebe una vez si 
quiera para poder apreciar sus especia
les condiciones. 

Al por mayor: 

Droguería del Doctor Jolmson, 
Obispo 53. 

Y EN TODAS LAS BOTICAS. 
O 1669 1 N 

por la Sra. Stolz, de la NeMr-York 
Medical College of Masaje. 

BELOT, PRADO 67T 69. 
E l tratamiento por el masage está 

indicado y da excelentes resultados en 
la D E B I L I D A D G E N E R A L , la ANEMIA 
la POLISARCIA, en los trastornos ner 
viosos como la H I S T E R I A , la COREA 
las -NTriní ALGIAS, la CIÁTICA, la T A B E S 
el INSOMNIO, los C A L A M B R E S D E LOS 
E S C R I B I E N T E S , la A T R O F I A , la COXAL 
GIA. Bn los trastornos gastro intesti 
nales, DISPEPSIA, CONSTIPACIÓN ORÓ 
NICA, I N F A R I O HEPÁTICO, D I G E S T I O 
NES LABORIOSAS por atonía gastro in 
testinal. 

Bn las afecciones uterinas, AMENO 
B R E A , DESMENORREA, en el REUMA 
TISMO agudo y crónico. 

C15R5 alt 10-17 O 

DB 

A P A I I M 
con íiicerma y 

Ra 

CURACION DEL ASMA 
¥ LA BRONQUITIS. 

Por lo que al público pueda convenir Uo decidido 
manifestar por medio de la prensa que padeciendo 
terribles accesos de asma y una rebelde bronquitis 
que con nada cedía, me curé radicalmente usando el 

Renovador asmático y depurativo de 
L a Reiaa, 

cuyos maravillóse» 'efectos sentí desde el momen
to de usar tan prodigiosa medicina. 

.(.«üii3<"u ¿ los enfermos que no cor,fundan, como 
i una ocasión pie sücedió á mí, el Menovador de La 

Btina con otras malas medicinas Ce parecido nom
bre que venden y publican por ahí. 

Rafael Rigau y Estrada, due&o de la Empresa de 
Omnibus de Marianao á Guauajay. 

Cn 1469 atl. 9-3 

L A E S T R E L L A D E L A MODA 
QT&inpo 8 4 — T e l é f o n o 5 3 5 

S O M B B B B O S D E I N V I E R N O , 
Madame Pucheu tleno el gusto de paitiuipar á jn 

distinguida y numerosa clientela, que Üebe puesto a 
la venta un colosal surtido de sombreros de Iteltr» $ 
do castor, de gran novedad y elegautísimamerite 
adornados. 

Precios, desde un centéu basta 2" pesos. 
Nota.—Como no se exhiben más los sombreros 

adornados, eu las vidrieras de la calle, se suplica al 
público gire uua Tiaitn en esta en casa, 

v i m üit, -so 

D K l . 

Eate preparado que á la acción di
gestiva enérgica de la PAPAYINA y 
de la PEPSINA, reúne las propieda
des nutritivas de la GLICERINA. 
poseo condiciones de inalterabilidad ¡ 
absoluta por estar elaborado con ma
teriales escogidos y puros. 

A BUS propiedades médicas que h I 
hacen necesario é insustituible eu lasl 

DISPEPSIAS, 
DIARREAS, 
VOMITOS DE LOS NIÑOS, 

Oonvalescoucia de las enfermedades agadas.l 
En resumen, en todo trastorno di

gestivo, reúne este medicamento un 
sabor agradable que le permito ser 
tomado sin repugnancia hasta por los | 
niños mas delicados. 

D B V E N T A 

DBOGÜERIAfle lDr. JOHNSOH,! 
OBISPO 55, HABANA 

-ni torta» l»« ilrognería» f farmao'»» 
W0 i - ¥ 

la gloria y todo lo que puede hacer agrada
ble la existencia, no valen nada si falta la 
salud que es el supremo bien. La misión de 
la Medicina es curar siempre que sea posible 
y proporcionar consuelo y alivio en torcas 
ocasiones. Hay un medicamento, fruto del 
estudio y la observación, que ha producido 
en la Isla de Cuba multitud de curaciones 
y al que deben la vida y salud numerosas 
personas: es el 

Xiicor de Brea Vegetal 
DEL DR. GONZALEZ. 

Aplicable á gran número de enfermeda
des son principalmente las de la garganta 
y dpi pecho las que reclaman con urgencia 
6u usd. |u'is patafros producidos por en-
frlamieutos, empieaan por afectar la nai ja, 
siguen á la (rarganta y de allí van á los 
bronquios y ¡i loa pulmones, sucediendo á 
veces que hasta el estómago y los intestinos 
se afectan. El 

Licor de Brea Vegetal 
DEL DR. GONZALEZ 

sirve paro curar esos catarros, sea cual fue
re la región del cuerpo donde hagan sus es
tragos y t&nto menos daño producen cuan 
to más a tiempo se echa mano de la medi
cina. 

Es curioso ver esas toses secas que tanto 
mortifican cómo se ablandan y dominan 
con el Aiicor de Brea del Doctor Gon
zález. El asma ó ahogo se modifica en 
breve tiempo, la ronquera cede, la cabeza 
se despeja, el apetito vuelve y el sueño per 
dido se recupera. 

Hay otra clase de catarros que molestan 
mucho y de que no se ha hecho mención; 
los de la vegiga: cuando los referidiíS cata
rros no se hallan complicados con otras en
fermedades, el Licor de Brea del Doc
tor G0D2áiez provoca la curación de ellos 
en breve término. 

Los individuos que padecen afecciones de 
la piel encuentran en el 

Licor de Brea 

delDr.Oonzález 
un poderoso remedio. Muchas personas 
cansadas de Medicinas y de Daños sulfuro
sos, con solo unas cuantas botellas de este 
precioso remedio lograron la curacióu de 
Herpes prjSnipps, y otras enfermesejades cutá
neas. Los niños linfáticos que sufren do 
lamparones y otros infartos de las glándu
las, con el Licor de Brea de González se 
ponen bien. 

En tésis general puede decirse que el 

Xáicor de Brea Vegetal 
del Dr. González conviene en Cuba á toda 
persona flaca—y que desee engordar—á los 
inapetentes—á los de fuerzas decaídas—á 
los propensos á catarros—á los reumáticos 
—y á los que padecen de la piel. Aquellas 
personas de paladar delicado que no pue
den soportar el Aceite de Bacalao, ni las 
emulsiones, encuentran en el 

Licor k E r e i Dpctpr G r a l e ? 
ol mejor sustituto, pues reemplaza con ven
taja á aquellos medicamentos. 

El Licor de Brea del Dr. González se pre
para y vende en la 

BOTICA DE SAN JOSE 
calle de la Habana, 11S—Habana 
'pambién se vende en todas las Boticas 

de la Isla de CuJJa, qól uno al ofro confln. 
Solo dobe tenerse cuidado de pedir Licor 
de Brea de Gonzálee y examinar lo que dan, 
porque hay algunas SABANDIJAS que 
se han metido á imitarlo, 

Q 16gp i -=N 

P H O F E S I O ^ E S 
Dr. Mnnnel G. Larri? ñaga 

Ciroja^o-dentista Las operaciones sin J..lor por 
nu nuevo procedimiento y los precios muy eccn.ómi-
nos. Consultas de 8 á 4 Afruiar 12í), en're Muralla v 
Teniente-Key. 14463 4 6 

COMADRONA FACULTATIVA 
C A R I D A D G O M E Z DE IVIÍY 
14590 Prado 16. 44 

Vf JÓSE m a m 
OiROJáKO-DENTÍSTA, 

Su gabinete en Galiano .16, cutre Virtudes y Con 
cordia, con todon los adelantos profesionales y 'oo 
'oí orecioi n^uiontes 

Los mejores relojes conocidos hasta el día, por la exactitud de 
su hora y los más acreditados eu la Isla de Cuba. 

Pídanse en todos los establecimientos que se dedican á la ven
ta de relojes. 

C u e r v o y S o b r i n o 
C 16t7 1 N 

" E S P I R I T U SANTO" 
COLEGIO DE Ia Y2a ENSEÑANZA. 

Para Señoritas. 
incorporado ol Instituto Prvineial 

de la Habana, 

METRCBD 63. 
La Directore enseiVirá el francéj grítis á las alnm-

tius r.i)rri>sp >Ti.lieuteH A la Ku^ción do enanñanza su -
porten 

Se a liu'ton pupilas, módio pupilas > extoruas 
ra más pcirni-uoreH pt dir o, probixnt;) d«l esiableci-
mietilo ^ L i l)u,-ct ra, HUriica Alvaro. 

18897 M 70 

[ f t g i é s , Espa f ip l i A l e m á n . 
.•So afrecü IÍ los padrón ¿ 9 fntiii¡ia pura dar rlasu» fi 

lomioiiio nun s-ñurii «dnoada en elextrariiaro. Ca-
Mu ¡uformeN un oa.iu dol Dr Krannieco Zavae. eolio 
l« V.MI>I.II.. m iS7ññ ' 'W-l'6 o 

DUCHAS ALTERNAS Y MASAGE. 
E N E L C O N O C I D O G I M N A S I O D E R O M A G - X J E R A , C O M P O S T E L A 

111 "S" 113 , E N T R E S O L Y M U R A L L A , por $1.50 plata al mes, á más de uu 
bien montado glmnacio, podrán usar délas duchas corrientes así como de los baños de aseo, 
fríos y.'tcmplados, y del departamento médico especialidad de osta casa, donde se aplican 
todas clases de duchas, ya por la forma como por su temperatura, general, local, semicu» 
pió, renal, escrotal, etc., frias y alternas, cuyo departameuto tiene sullcientes camari
nes para desnudarse con toda independencia, sin alteracfóu de cuota. T bajo l a i n « 
mediata d i r e c c i ó n de un m é d i c o . E n el mismo se aplican corrientes e l é c -
tr icas , masage y se hacen lavados del e s t ó m a g o por una m ó d i c a cuota. 

1*610 alt 1ÍJ.4 N 

C-ic ¡ma t i t r i incUi i i . 
fdesn sin ;iolor 
Limpieza üt l» Jeu-

tauura 4« > -5(1 i 
Empastadura 
Orificación 

$1.00 
ISO 

2.50 
1.50 
9M 

Dentadura bula 
l dientes $ 7 50 

Hasta 6 id 10.00 
,, H id 12 80 
„ U Id Í5.00 

Se garantizan los trabajos por nn afio. Todo» lo» 
dliu, Inclnalve los de fiesta, de 8 á 5 de la tarde. 

Las limpiezas se hacen sin asar ácido», que tanto 
eorroen el esmalte del diente 

Los Inturesadas deben tijarne bien en este anuncio 
no confuudiiio ron otro 

C 1701 22 4 N 

Guadalupe G. de Pastorino, 
Comadrona facuitatira. 

Consultas de 13 41. Baratillo 4, altos. Correo: A 
partado49 14596 4-4 

JDK. £2. P E R D O M O 
DE LA FACULTAD CENTRAL. 

Vias urinarias. De 12 & 3. O'Reilly 30 A 14480 26-2 N 

DR. MEDIA TILLA, 
CIRUJANO-DENTISTA DE LA REAL CASI 

Consultas y operaoiones de 11 á4. Dentaduras pos 
izas por todos los sistemas conocidos y al alcance de 

todas las fortunas. Cnmnostela S6. altos, ontre Sol 
y Muralla 13868 2C-18 Ot 

RAFAEL CH AGUACE DA Y NAVARRO. 
DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL 

de Colegio de Ponsylvauia 6 incorporado á la Uni
versidad de la Habana. Consultas de 8 á 4. Prado n 
7i> A. C 1636 26-1 N 

DR. G U S T A V O 2LOPEZ. 
Interno de la Casa de Entrenados.—Recibe aviso 

todos los días, y da consultas sobre enfermedades 
mentales y neryiosas, todos los Jueves, de 12 & 2, 
Neptuno n. 64. C 1678 1 N 

DR. ESPADA. 
Galiano 124, alto^esqnína á Dragones 

Especialista en enfermedades venéreo-sililíticas y 
afecciones cela piel. 

Consultas de dos á cuatro. 
TELEFONO N. 1.315. 

C 1675 l - N 

F. N. JU8T1NIANJ CHACON 
Médico 'Cinyaao - Dentista. 

42, esquina Salud número 
C 1678 

Lealtad. 
26-1N 

Dr. Robelín. 
Enfermedades do >a oiel.—Consultas de 13 i 3. 

Jesús María a. 91 —Toléfono númoro 7»7. 
13712 9fi 14 Oc 

C C D X I S T A . 
O'Reillr r ú noro 56 

<; 1677 
Do doo* á dos 

1- N 

Dr. Carlos E . F i n l a y y Shine. 
Bx-intorno del "N . Y. OpbtJiamic & Aural Insti

tuto." Especialista en las enfermedades de los ojos y 
de los oidos. Consultas de 12 á 3. Aguacate 110. Te
léfono 996. C 1679 1 ff 

Dr. José María de Jauregmizar. 
MEDU <í HOMEOPATA. 

Cu-ación radical del hldrooele por un procedimien
to sencillo sin extracción del liquido.—Espooialldad 
en fiebres ualúdica*. Prado 81. Telefono 806. 

C1674 -1 N 

Manuel Valdés Pita. 
Obispo 27, alto» 

Telefono 881. 

ABOGADO 
Domicilio, Escobar 115. 

C 1516 26-11 O 

fe ¿&AI£P4&*9£E'¿&£Se 
Especl^Usta de IÍ) Espuela de Parte. 

VfAB O ttl MA1UAfJ. —SÍFILfS. 
Consultas todos los días, incluso los festitro*. de 

doce ájua'.ro.—Cftllo d«1 Prado número 87. 
C 1660 26 1 N 

DR, MáHUEL DELFIN. 
Médico y Farmacéutico. 

Enfermedades de los niños. De ouoe á dos. 
Monte n. 18 (altos). 

D r . A . J O V E R 
de la Paíultad de Londres. 

Culedrfttico de Enfermedades do los Niños. 
Consultas y opeiaciones en el ELECTRO BALNEA

RIO, gran estábil cimiemo de ducüas, bapos y todn 
clase de splicacioues liidroterápipa» j eléctricas. 

Obispo n0 7ó.—De 12 a 2. 
12946 78-20 St 

JOAQUIN 
Alecciones de las vías urinarias 

exclusivamente, 
So ba trasladado á Compostela 10H. esquina á Mu-

ralla. Consultas y operacioiies de doce k 4 
1332R V7 5 ol 

1 W W 

UNA SEÑORA FRANCESA DE ESMERADA 
ediicacióa, desea encontrar una familia que le ó¿ 

uu cuarto ó cuarto y comidn, en cambio de uaa clase 
diaria, ens ña con perfaccion el francés, inglés y pia
no, luformaráu Diario de la Marina, el Colector. 

14658 4-6 

MR Y MME. BOISí IE , PROFESORES DE 
idiomas («ta última pára sevióras y nliíos) am

bos emplean el sistéma simpliflaador de las "iníle-
ones'' y prefisren clases "en su casa", haciendo una 

rebaja de precios al efecto. Pídanse detalles sobre 
las '-iLfi-xione!!": Galiano 130. 

14632 4 6 

INGLES, FRANCES POR. UN METODO RA-
piJísimo.—Teneduría de libros etc.. ó sea enseñan

za comercial completa, aritmética, álgebra, geome
tría'trigonome'rt i , fúica. química, et!?., por el pro-
fes jr J. Lacrampe, Sol 86i'r ó Galiano 95. 

14669 alt 15 6N 

UNA PROFESORA INGLESA (DE LON-
dros) con lítalo da clases á domicilio á precios 

módicos de idiomas que enseña á hablar en teis me
ses, música, solfeo, instrucción en español y dibujo. 
Dejar las señas en la librería de Wilson, Obispo nú
mero 43. 14668 4-6 

m « m m 

Higiene del matrimonio y sus ventajas. 
La esterilidad y tus remedios.—La impotencia y 

su curacióii.—Las eufermeda 'es (.ocrotas —Varieda
des y métodos curativos.—Las monstruosidades hu
manas y sus causas.—Enfermedades de las mijares 
y el remedio para cada una.—La calipedia mederua, 
arte de procrear hijo» con talento, sanos, etc.—El 
aborto y legislación española etc.—El embarazo, se
ñales, slgüo», etc —El paito, causas, operaciones, 
cuidados al recién nacido, etc ; contiene sobre 700 
fórmulas de remedios para todas las dolencias, las 
opiniones dp eminencias médicas, las teoiías más 
modernas y científicas y los conocimientos prácticos 
más útiles y precisos.—La obra consta de 10 tomos 
ilustrados con láminas, encuadernados en tela, y se 
dan todos por sólo $2 plata. De venta en la calle do 
Salud n. 23, librería. C 1710 4 0 

Quemazón de libros 
So realizan 4C00 libros de todas clases á 20 y 40 

centavos el tomo; pídase el catálogo que se dará gra
tis. Neptuuo 124, libreiíi. 14491 4-a 

f m 0FÍG1 
MODISTA MADRILEÑA.-PARTICIPO A mis 

queridas señoras y señoritas como corto y enta
llo á 50 cts: vendo moldes, pico vuelos, adorno som
breros v doy lecc'onos de cor.e por ol sistema métri 

en la misma se eolícitau aprenli-as adelantadas. 
Amistad 1 '8 entre Barcelona y Dragones. 

lltif.O 4-6 

EXITO SEGURO CON E L USO D E L 

Ffrjnnlá aprobada por la Kcal Academia de Medicina y Cirugía de Barcelona. 
CURACION DE LAS ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO. 

Cura lai afeocijii ; i medulares, la impotencia, calambres, hormigueo, la parálisis, la tisis ó con-
suncióii los dolores ile cabeza, el hiaterismo. la hipocondría, la epilepsia, la anemia, la clorosis, el 
msjmnio y ios espasmos musculares. Abre el apetito y aumenta la fuerza orgánica, cura la dispep
sia atónita, la Ihitulcucia, la esterilidad y la relajación sexual del hombre. Fórmula compuesta de 
hipofosCtos de cal, sosa y quinina, lactato de maganeso, estricnina y fósforo amorfo. 

De venta: En la Farmacia y Droguería de José Sarrá y en casa del autor. Pelayo 6, Barcelona. 
Pídase en todas las boticas. 

1666 ait 9-2 N 

ENFERMEDADES DE LAS VIAS URIITAEIAS. 
X-ICOR D E A R E N A R I A . H U B H A D E 

E . PALU, Farmacéutico de París. 
Numerosos y distinguidos médicos de esta capital emplean esta preparación con éxito en el tra

tamiento do los CATARROS DB LA VEJIGA, los COLICOS NEFRITICOS, la HEMATUR1A 
ó derrames do sangre por la uretra. Su uso facilita la expulsión y el pásale á los riñones de las are
nillas y de los cálculos. Cura la RETENCION DE ORINA y la INFLAMACION DE L A VE
JIGA y su uso es beneficioso en ciertos casos de diátesis reumatismal. 

Venta: Botica Francesa, San Rafael 63, y demiís Boticas y Dro
guerías de la Isla. 

C 1694 ftit 12-4 N 

A V I S O 
Acabamos de recibir por el último correo surtido 

de misales, de Malinas á precios muy módicos. 
Manuales de Sacramentos, Bautismo, Viático, Un

ción, Matrimonio, etc. 
Horaf Diurna1 de dos tamaños ó dos clases. 
Rituales, eucuadernacióu en chagrén. 
Breviaum en 4 tomos. 
Breviarum en 2 tomos. 
Sombreros de teja á 4 pesos. 
Estolas blancas y negras á 2$. 
Un eran surtido de medallitas para repartir al pue 

blo de multitud de santos y santas desde 75 centavos 
la gruesa ó sean las 12 docenas hasta $2, segúa el ta
maño. 

En estampas hemos recibido un surtido muy com 
pleto de todos tamaños. 

Hojas de sacras para montarlas al gust > que se 
desee. 

Vía-Crucis, colecciones muy variadas: también se 
pueden armar al gustr que se quiera. Fiadores de al
ba. Palios, Hijuelas, Parte-Cura y tolo lo que se 
pueda necesitar para el culto divino. 

104, O'Reilly, 104 
C 170-$ 4-6 
Matilde Dorado 

Modista madrileña 
Confección en toda clase de vestidos y abrigos pa 

ra señora y señorita, buen gusto en hechura ciegan 
te y corte. Los precios son sumamente arreglados. 

Se acude á domicilio á tomar medida y prueba de 
prendas. Inquisidor n. 13, entre Sol y Sta. Clara. 

14550 8-4 

MODISTA, Villegas n. 57, esquina á Obispo.— 
Se confeccionan trsjes de viaje, boda y teatro; 

también se hacen á capricho y por ol último figurín 
tjda clase «e ropa de niños; se adornan sombreros, 
se cort.i v entalla á 50 cts. Se pasa á domicilio. 

14551 7-4 

UNA SEÑORA DE MEDIANA EDAD, desea 
colócalas en casa part'cular para criada de ma

nos ó mandadora, tiene buenas refírenoias, Pâ eo 
de Tacoo 251. á todas horas. 14655 4-6 

D E S E A C O L O C A R S E 
ana muj^r ae mediana edad do manejadora ó bien 
para criada de mano, sabe coser en máquina y á ma
no, es muy awnl'C de ION niños. Informarán Rayo 

8; tiene personas que abonen por su honradez. 
1462« 4-6 

U N A C R I A D A 
e olor, dfic-,nt,e. y con buenas roforenciaa, se solic
ita en Animas 57 altos. Se da buen trato,buen suel

do y lavado de ropa. 11(521 4-6 

D E S E A C O L O C A R S E 
un» señora peninHuIar de mediana edad de manej*-

ora ó Iitnple7.a de algunas habi aciones; ti" ne petr 
sonas quo abonen por su condncti y moralidad. Er\-
ttende do costuras Informarán Villegas 32. 

1462? 4-6 

SE SOLICITA E ^ MONTE N UN ERO 128 AL-
tMg, oo'eeio Sin Nipo'áa, un profesor da edad, 

con rtforencias. practico eu la enseñanza, el que á la 
•«r que oaTáotor deberá 'ener buen trato para con 
os niños 81 nu rtune estos rEquudtos que no se pre-

te. Será bien reinniicrado. 
11635 4 6 

e 
CASA DE PRESTAMOS Y CONTRATACION 

D I ALVARODIiZ Y HERMAN 
39 y 41, NEPTUNO, 39 f 41 ESQÜINll A 

Esta bien aiontada casa gaua por momentos mayores y más legítimas simpatías en
tre el público de la Habana. En LA KEGrENTE se facilita dinero en condiciones más 
ventajosas qne todas laa demás casas análogas de la llábana, lo mismo para grandes qne 
para pequeñas cantidades; sólo bastará la garantía de alhajas, muebles, pianos y toda 
clase do valores con un pequeño interós y & plazos convencionales. En joyería y muebles 
llama la atención el surtido tan completo quo tiene esta casa. En juegos de cuarto los 
hay para satisfacer al más exigente sibarita los muebles de fresno y nogal que tienen 
hoy la predilección de todas las personas de gusto; ofrecemos la variedad más completa 
y más artística; en juegos de sala tenemos desde el Raina Regente, hasta el Luis XV, lo 
propio ocurre con loa ligeros y frescos juegos de mimbre muy apropiados para gabinetes 
ó galerías; sobre pianos ofrecemos los primeros y más acreditados fabricantes. 

En el ramo de joyería no es posible la competencia, hay candados, solitarios de dos 
á ocho kilatee; pulsos de oro con brillantes y piedras Anas; solitarios de 1 á 5 kilates; re
lojes y leontinas de oro y un sinnúmero de artículos imposible de enumerar; todo proce
de de contrato vencido para poder vender más barato que nadie. 

14270 
39 Y 41 NEPTUNO 39 141, ESQUINA A AMISTAD 

8-27 

0. 
9-5 N 

CONTE! E L E S T R I N M 
4 J L W \ J M M , Í * . Ü Í O l í 

de extracto de cúsicara sagrada. 
Remedio seguro para combatir esta desagradable enfermedad. Tomadas con método 

y constancia EU resultado es siempre favorable. 
Para su administración léase con detenimiento la instrucción que acompaña á cada 

frasco. Muy recomendadas por inteligentes facultativos que celebran sus buenos efectos. 
Precio de cada pomo: 5 0 centarog plata. 

Do venta en la Farmacia y Droguería EL AMPARO, Empedrado 28, y demás boticas. 
0 1707 alt 12-6 

ÍHDSÜA C O L C O A R S E 
una cHa"(tcra peninsular, aclitiiutada v non reco-
mendaci. «es. á lecíie jifera, hwna y ¡ibiiMlatile. 
Ulrasroues • fl- 14883 4~* 

DESEA COLOCARSE UN JOVEN PENlN-
cular llfg-do de Cienfaegos para trabajar eu el 

oticio de iipirniolisti, servicio de criado de mano en 
casa particul ir á camarero de botpl; tiene personas 
que lo (j'.rHiitií"!!. Oalle ile los Oll iios n. 54, fonda 

podada La Paloma, pregunt'r p'ir don José María 
Garcíi 116.'» 4 C 

B A R B E R O S 
Su solicita un aprendiz de 12 á 14 años ílibaua y 

Erapedra.io ImrberU 1 l«09 4-6 
UN* A J O V E N A L E M A N A 

aelubla perfjctaniente el iuglájy el altuiin solicita 
colocarse (le maurj idota 6 criada re mano en cssa 

« buena fV"ilia iníopisri^u en < \ Uoteíel B'ótai, 
UB82 ^-8 

§E SOiLJeiTA 
u'>a buena camarera para un hottl de primera cíate 
ubiondo niicejar (1 tren de lavado ü mismo tiempo 
coser. Dirección Hotel Roma. 11̂ 81 4 6 

DESEA COLOCA©SE UNA CRlANDKRA 
peninsular reciéa llegada para criar á leche en

era la q ê tisne buena y abundante, cariños i con lo? 
niüos: tiene recoruendacioues de las casas domlc ha 
nado otras voces: Olbios 15 fonda El Porvenir in-
rmarán todas horas. I j ^ g 4-8 

D E S ^ A ( Í O X . O Ü A R S E 
una muchachi peninsular para criada de minos ó de 
manejadora sabe su obligicióu y tiene quien respon
da por ella: Zanja 68 tren de cochez. 14879 4-6 

LA CASA DE TOKKIENTE Y SNO. OFIÍK-
ce al comercio y á las familias cocineros de pri 

mera y segunda, 4 cocineras blancas 3 de color; cria
dos do ambos sexos, con excelentes i^eronc^as, ma
nejadoras prácticas v cariBosas p.oji loa niños y 7 
crianderas: telefono 7S3; O -iieilly 23. 

146§l : 4-6 

D E S E A C O L O C A R S E 
una criandera de dos meses de parida, tiene buena y 
abundante leche: ea la misma hiy uu hombre para 

ortero, criado de mano ú otra cosa análoga: calle 
Vado n. Ifi, ó calle Venís, barrio de San Lázaro 
i'm. 15. 14616 4 6 

ULTIMA NOVEDAD. 

PARÍS 1678 • i d e o - ' 

7 5 Obispo-75 

14292 

Chaíol amarillo para viajeros. 
Charol amarillo para excursionis

tas. 
Charol amarillo para bicielistas, 
Charol amarillo para juego de pe

lóla. 
Charol amarillo para carreras de 

caballos. 
Charol amarillo para esgrima. 
Clutrol amarillo para paseos mati-

uales. 
Ení ste acreditado establecíraien-

to hay (íonstantemeute im surtido 
Tftriada <le calzado hecho de todas 
mcdídíi» JÍ precios reducidos. 

nlt 12- 30 

D E S E A C O L O C A R S E 
unaaeñora ponumular de mam j ulora ó de criada de 
mano, sabe bien su obligicirtu. liana quiáo guantice 
su condu' ta y darán razón calzada do Vives 159. 

14611 i f ' 

DE.SEA COLOCAliSE CN JOVEN i 'ENIN-
au'Hn.'e criado do roano: es activo é iUeli-

gente y tiene persocas que garan icen su honradez: 
impoBiUAn Sol 21 14fi72 4 6 
T^lSaiiA UOLOOABfiE CN A BUENA COCl-
J.J'ufcra peninsular de mtdiai^ edai. aseada y de 
todi conliinza en casa de una familia respetable, 
tiene personas que la garantice. Informarán calle del 
Aguila 114. 14671 4 6 

S E S O L I C I T A 
una cncioei a y de criado do manos para corta familia 
en el Veia'-o calle 10 esquina á 13. 

¡ MfiT, 4-6 
MA UlilANUfc-KA PENlNhULAR DE 40 
dÍHS de parida en < l paía y con buena y abuudan-

te leche: desea cViocarae para criar á leche entera. 
Tionc personas que la garanticen: Morro número 5, 
'•nformaráu. .4654 4-6 

ACADEMIA DE INGLES PARA SEÑORAS 
j caballeros.—El método es práctico y fácil y 

desde las primeras lecciones los pupilos empiezan á 
hablar en inglés. Aguila 115 esquina á San Rafael. 

14688 4-4 

A . M E G A E G E . 
P R O F E S O R D E I N G L É S . 

Amargura 09, altos. 
14579 4-4 

Interesante á las señeras y señnritas 
Para las qne det<een aprender la preciosa industria 

de hacer encujes y blondas en toda cíese de gusto?, 
ya sean on seda, hilo 6 lana, pueden pasar por Obis
po n. 56, entresuelos todos los diaa, donde á su vista 
podrán apreciar el gusto y enterarse de sus pormo 
ñores, 14381 26 31 Ofc 

INGLES Y FRANCES EN NOVENTA DIAS. 
E. C. Orbón, Prcfeeor de inglés del Centro Astu

riano. Idem "e francés del Colegio "San Melitón." 
l io se tecesita saber la gramática castellana. Com
postela 55, altos. 14216 10 26 

JULIO C. D6 ARTEA6A. 
PROFE.-OR DE PUNO, 

canto, golfeo, hartnoulay coroposlolón. Aguila ti. 37, 

DINERO DINERO. 
Se da coa hipoteca de casas, alquileres y ñacas de 

campo eu todas cantidades. Amistad 14'.!, barbetia 
del Sr. Agailera. 14615 4-6 

S E S O L I C I T A 
uaa cocinera que duerma en el acomode; calle 8 n. 2, 
esquina a 11, Carmelo. 14619 4-6 

En Consulado I0& 
se soliera una buona oilsisla de modista que sepa 
adornar bien chaquetas; en la misma so da comida á 
domicilio en cantinas o tablero; cocina á la española 
y á la criolla. 14618 4.6 

M O D I S T A M A D R I L E Ñ A . 
Participo á mis queridas señoras y señoritas como 

corto y entallo á 50 cts., vendo moldes, p:co vuelos y 
adorno sombreros. Se solicitan aorendizae adelan
tadas. Amistad 118 entrn Barcelona y Dragones. 

14651 4-6 

$5,000 y $1,000 
si dan con hipoteca 6 se compra una casa de igi&\ 
sum». Dragones 78̂  14646 4-6 " 

D E S E A C O L Q C A R S E 
una st ñora peninsular do criada de mano en cssa de 
buena f imilla úene quien responda do su esnducta 
y moralidad. lüformarán Gloria 125 á todas horas. 

14619 4-6 

DESEA COLOCARSE UNA CRIADA DE MA 
no ó manejadora peninsular acostumbrada al 

servioi) por haberlo desempefiado: teniendo ppison^s 
que gara tloen su buen comportamiento, uf icosnú-
ineroOl fon la La Paloma informarin, 

S O L I C I T A C O L O C A C I O N 
una psr'lita, bien sea de criada de mano i de mane
jadora, loformoiáu Koipodrado número 12. 

1466? t6 

DÍJSEA~CÓLOCARSE ÚANA C 1UANDERA 
peninsular con buena y abundante leche para 

criar á leche entera, teniendo personas quo respon
dan por su conducta. Teuieate Roy número 32, al-
tos. 14666 4-6 
T T í T E X C E L E N T E COCINERO 5 REPOS-
V j tero á la inglesa, francoaa y española, desea en

contrar tres ó cuatro cantinas para despachar á do
micilio, qi'.e sean oasas de comercio á diez y á doce 
pesos plata por cabeza. Aguacate 123 (interior) infor 
mará-'. 146S7 * 6 

UNA JOVEN LLEGADA EN EL ULTIMO 
correo ee ofroce pura el servicio inmediato de 

una Sra. sola 6 matrimonio de 6 de la mañana á 9 de 
la noche, es muy activa, humilde y trabajadora, de 
BU moralidad tiene personas de respetabilidad que 
garanticen su hnnvaácz: darán razón Inquisidor 10, 
casa particular. 14& Ŝ 4-6 

D'ESEA COLOCARSE UNA CRIADA PE" 
uinsiilar de medianil edad para acompañar una 

Sra. de edad ó cuidar una niña ó niño y llevarlo al 
colegie: tiene personas que respondan de su conduc
to: impondrán calle del Morro nún. 30. 

11620 4- e 

DESEAN COLOCARSE UNA. CKIANUERA 
(leniiuular oon buena y abundante leche para 

criar á leche entera y una buena cri&da do ma
no ó manejadora tambiéu peninsular, ambas con 
per.onssque garanticen su conducta: impondrán ca
lle de Cárdenas núm. 2 E. 

14137 4-6 
D E S E A C O L O C A R S E 

una ciíudera coa buena y abundantejlec^e aclimata 
da en el país y con personas que gavantioen su buen 
compoTtamiento: ŝ sana y robusta y de 24 años de 
edad y cariñosa pon los niños; impondrán «n la casa 
deade ha criado hasta ahora, Monte 68. 

14639 

ÜNA SEÑORITA BUENA PROFESORA DE-
sta encontrar una familia do moralidad para e-

ducar niños 6 también desea acompañar á un;* seaora 
ó señorita en esta capital ó en el canato: iníormarán 
en el esciitorio del hotel Inglaterra 

14606 
D E S E ^ C O L O C A R S E 

un pátiiusviiar ue laediana edad, de criado d« mano 
acolín u.̂ rado 4 eets servicio y con referencias de 
dondíi h> "-ry^o: eu Cuba 26 impond?^, 

H A M A M E L I S 
D E B E I S T O L 

Extracto - TTngüentr; 

Para toda clase de Heridas 
Terceduras, Granos, etc. 

ESPECÍFICO P A R A 

R E U M A T I S M O 
Y A L M O R R A N A S 

RANQULUZA m 

onrea, 
Blancos y i # toda clase de 

flujos, por^ 'antiguos qne sean, 
arantiaado'no.cansar Estrecheces. 

peoifico para toda enferme
dad raucoaa. Libie de y en en o, 

venta en todaa laa botica», 
puraáo 

CINCINNAT; 



S E SOLICITA 
un buen criado de mano que haya trabajado eu catas 
respetables de esta ciudad j que tenga bu enas rece 
mendaciones. Prado 72. 14661 4-6 

IMPORTANTE. UNA SEÑORA DE MORA 
lidad y que tiene personas respetables que infor

men de su conducta y antecedentes, desea encontrar 
uno ó más nifios á quien criar j educar sea de cual
quier edad: de más pormenores informará la intere
saba en San Ignacio 2t, entresuelos interior. 

- V 146 U 4-6 

S E SOLICITA 
un criado de mano de IR á 18 años, que tenga buenas 
referengias. Dragones número 86. 

14670 4-6 

Las tiene MANIN, procedentes de Astu
rias, á precios baratísimos; 1, medio; 6, 25 
cts.; una docena, 45 cts. Nueva remesa de 
sidrapuraasíurianaenpi^aa, cuartos, etc. 
todo al detall, Obrapía n. 95. 

C 1693 2a-3 2d-4 

SE SOLICITA ÜXA CRIADA DE MAKOS que 
lecga quien la garantice, se le dan catorce pesos 

pl&ta de sueldo j ropa limpia: Sol 65 bajos. 
14681 4 4 

DESEA COLOCARSE UNA JOVEN PENIN-
sular de criada de mano, sabe coser y cortar ropa 

de niños: no tiene inconveniente €n ir al campo y da 
todas las referencias que se le pidan: Compostela n. 
1C9 entresuelos. 14574 4 4 

JOVEN LICENCIADO DEL EJERCITO, con 
buena conducta, desea colocación de portero, ca-

jnnrero ó orlado de mano, sabe su obligación. Carlos 
I I I esquina á Infanta, bodega informarán. 

14565 4-4 

DESEA COLOCARSE UNA BUENA COCI-
nera francesa en casa particular 6 casa de comer

cio, pues sabe bien su obligación tanto á la francesa 
como á la española y tiene quien responda: lo mismo 
«n la Habana que en el campo. Cuba 62. 

14578 4 4 

SE FACILITAN Y SOLICITAN CRIADOS Y 
dependientes varones y hembras, peruoual para 

ingenios y para el comercio. Se da y toma dinero con 
garantía; compra y vende casas, prendas y muebles; 
alcohol de 40u 4 $1-50 garrafón. Reina 28. Teléfono 
l.írr. Ordenes Damas 30. 14566 4 4 
T T N A CRIANDERA PENINSULAR CON bne-
\ J na y abundante leche desea colocarse. Diríjanse 
Saeta Clara n. 2, altos. Informa el Dr. Torralbas, 
Tejadillo 3. 14557 8-4 

AGENCIA E L NEGOCIO, Aguiar 63, Teléfono 
486. Necesito criadas 18. manejadoras 7, cocine

ras iO y varios muchachos: facilito toda clase de ser
vicio doméstico, trabajadores operarios y empleados 
para ingenios con toda garantía; doy dinero en pr i 
mera hipoteca, compro vendo ñucas y estableci-
mientos. R. Gallego. Teléfono 486. 14549 4-4 
T T N A CRIANDERA DE CINCO MESES DE 
\ J parida, con buena y abundante leche, y reco

mendaciones, desea colocarse á leche entera. Chacón 
13 informarán. 14563 4-1 

C O C I N E R A . 
Para el servicio de un matrimonio, se necesita una, 

Campanario 29. 14608 4-4 

DESEA COLOCARSE UN JOVEN PENIN 
sular de criado de mano, acostumbrado á este 

servicio y fino en su trato: tiene personas que res
pondan de su conducta; Lealtad n. 116 informarán. 

14533 4-4 
T T N A CRIANDERA PENINSULAR SANA Y 
VJ robusta, con buena y abundante leche, desea co-

locnrse para criar á leche entera, tiene un mes de 
parida y personas que repondan por ella. Informarán 
calzada de San Lázaro 19. 14570 4-4 

SE SOLICITA UNA JOVEN PENINSULAR 
de 14 á 16 años y un joven peninsular de la misma 

edad; la una para manejadora y el otro para avudar 
a' crindo de mano en una casa particular de Maria-
nao: han de tener persona que garantice su honra
dez y buena conducta. Compostela 66, de 12 á 4 infor 
marán. 14593 4-4 

MANEJADORA 
En Manrique 71 se solicita una que tenga buenas 

referencias: se le dan dos centenes y ropa limpia. 
14602 4-4 

S E SOLICITA 
•na alfarero que sepa su obligación: calzada de Con
cha, tpjar informarán. 14584 8-14 

E DESEA COLOCAR UN COCINERO PE-
nínsnlar de mediana edad en establecimiento ó 

eu casa particular, pues ha trabajado en los mejores 
establecimientos de esta capital: tiene recomenda 
clones que responden por su conducta de todas las 
partes que ha estado: es bueno y aseado: informarán 
Animas esquina á Blanco, carnicería á todas horas. 

14559 4-4 
D E S E A COLOCARSE 

una buena lavandera y planchadora, blanca, en casa 
particular respetable, exicta en tu trabajo y con 
perdonas que la garanticen. Obispo 30, altos, darán 
ra2Ón de 12 S 4 da la tards. 14489 4- i 
X ^ l i S K A COLOCARSE UNA COCINERA 
i/peninsular aseada y de buenas costumbres en 
ciía particular decente: sabe cumplir con su obliga
ción y tiene quien responda de su conducta. Prado 
lft3 altos informarán. 14532 4-4 

AL COMEHCv^—OFRECEMOS UN TENE-
•tor de lil>ros práctico y con buenas referencUs, 

CÓI ^r.ilo con personas que lo garanticen, así como 
: v: ; 6a un vendedor ambulante, también con garan
tía'.. En la misma se sacan cédulas. Dirigirse Agua-
cale 5S, t«léfono 590.—J. Mattiaez y Hno. Vende-
• :. . i i j a ho'irga en 1.200 pesos. 14525 4-1 

U'NJOV EN "P E NIN S ÜLÁ E—P ER SON A MUY 
formal desea colocirse de portero, criado para 

un dolo caballero 6 corta familia. Dirigirá caile oe la 
Habana 65. h» ios. 14498 4 3 

Criandera peninsular 
Cv>r. seis dias de parida se ofrece: dirigirse á Sua-

rer. 117. 14497 4-3 
T T N A CRIANDERA PENINSULAR RECIEN 
v J parida aclimatada ea el pais desea colocarse pa

ra criar á leche entera, la que tiene buena y abun
dante y personas que respondan por ella. Bernaza 
3ñ impondrán. 14536 4-3 

S E S O L I C I T A 
& uu medio operario de sastre peninsular y que tenga 
recomendaciones. Sastrería y Tintorería La América 
Galianol3I. 14527 4-3 
T T N a . BUENA CRIADA DE MANO DE ME-
\ J diana edad desea colocarse, sabe todo lo necesa

rio para el servicio de una casa oon buenas referen
cias. Amargura 41. 14510 4-3 

D E S E A COLOCARSE 
nn joven peninsular en almacén de tejidos sin sueldo 
Ínterin el jefe no vea que está práctico, tiene quien 
garantice su conducta: dirigirse Galiano 129 La Ma
drileña. 145C8 4-3 

Extracto Hilo fle Brea Dialisaía 
DE U L K I C I , químico. 

Con patente de inrenctón de los Estados 
Unidos é Inglaterra. 

Contiene todos los principios Balsámicos de 
la BREA de PINO, y es el preparado de Brea 
de acción más segura y constante; sus efectos 
curativos son asombrosos y nunca falla. 

/Es el gran purificador de la sangre y de los 
Humores. 

1 Eitraclo M o de Brea Dialisaía 
de T n r i c i 

f l TTT) 1 por su acción Balsámica toda clase 
111 A "e CATARROS de los pulmones, 

U U l l J j , bronquios, garganta é intestinos, 
gripe, tos aguda ó crónica, catarro á la vegi-
ga, BLENORRAGIA, y?iyos crónicos y arenilla. 

por BU acción antiséptica y depura
tiva los herpes eczemas, granos, 
sarpullido, ronchas, barros, man~ 

chas, pecas, picazón del cutis, escrófulas y to
das las afecciones de la piel ó herpétioas. 

Precio: 65 cts. el frasco. 
De venta por Sarrá, Lobé. Johnson, Castells, 

Roviia y San Miguel número 100. 

Aprendices de sastre 
Se necesita uno adelantado abonándole lo que me

rezca y que sea formal. Amistad 29. 
Í4502 4-2 

COBA 

D E S E A COLOCARSE 
una criandera peninsular, joven, sana y robusta, de 
15 dias de parida para criar á lecho entera ó media 
leche, la que tiene buena y abundante y personas 
que respondan por ella. Factoría 18 informarán. 

14484 4-2 

S E D E S E A COLOCAS 
un cochero peninsular práctico en su oñcio y que sa
be cumplir con su obligación teniendo personas que 
lo garanticen: calle de Peña Pobre 10 darán razón. 

14483 4-2 

DESEA COLOCARSE UNA JOVEN PENIN-
sular de criada de mano ó manejadora de niños: 

es trabajadora y honrada y tiene personas que acre
diten su buena conducta. Villegas esquina á Obrapía 
altos de la tintorería informarán. 

14486 4-2 

UN COCINERO PENINSULAR DE MEDIA-
na edad desea colocarse para una corta familia 

ó establecimiento: tiene buenas referencias: impon
drá Consulado y Trocadero, bodega. 

14487 4-2 

Hipoteca, Acciones, Alquileres 
Se dan cualquiera cantidad grande ó chica con es

ta garantía. Concordia 87 ó Mercado de Tacón nú
mero 40. El Clavel. 14477 4-2 

DESEA COLOCARSE UN JOVEN P E N I N -
sular, buen criado de mano, en casa particular 

ó establecimiento: tiene personas que respondan de 
su buen comportamiento. Impondrán calle de la 
Economía n. 50. 14475 4 2 

BARBEROS. 
Se solicita un oficial. Jesús María esquina á Ha

bana. 14478 4-2 
S E S O L I C I T A 

una manejadora para un niñe de trece meses, siendo 
indispensable el que presente buenas referencias. 
Cuba 71 y 73, altos. 14479 4-2 

COMPOSTELA N . 157.—SE DESEAN COLO-
car dos cocineros, uno on establecimiento ó in 

dustria donde está muy práctico, j el otro en casa 
particular ó establecimiento: tienen quien los garan
tice de honrados. Informan á todas horas. 

14482 4-2 

DOS CRIRNDERAS PENINSULARES, UNA 
recién llegada y la otra aclimatada en el país, do 

tres meses de parida, desean colocarse para criará 
loche entera, la que tienen buena y abundante y con 
personas que respondan por ellas: no tienen incon
veniente en ir al campo. Zulueta 86, esquina á Te
niente Rey, café Oriente, informarán. 

14453 4-1 

Cortador y operario sastre 
Solicita colocación para el campo. Neptuno núme

ro 42 darán rázó i. 14432 4-1 

SE DESEA COLOCAR UNA SEÑORA PE-
niusular de dos meses de parida, la que tiene bue

na y abuiidante Ifcho hasta para criar dos niños, a-
caba ce llegar del campo, para criará leche entera: 
tiene quien re&ponda por eu buena conducta y sabe 
coser a mano. Cülie de la Gloria n. 237. entre Car
men y Rattro, ca8í\ particular. 14459 4-1 

S E SOLICITA 
un depcud'eate de r-p.-csantación j con referencias 
en !a farmacia SAN IGNACIO, San Ignacio 53. 

144:5'" 4-1 

SE SObKJlTd UNA MUJhR BLANCA DE 
edad mediana, h>j% del pal', paru nyudar &1 servi 

ció de mano, que entienda rlpo de costura á mano y 
máquina y que duerma aa l i colocación. Campanario 
númerc 10¿, de las 12 del día en adelante. 

14437 4-1 

T 

T T N A JOVEN NATURAL DE GALICIA Y 
?_) educada en Madrid se ofrece para acompañar á 

una señora, coser ó los quehaceres dr una corta fami
lia, es de mucha moralidad, tiene [óptimos informes: 
Compostela 109. 14541 4-3 

S E S O L I C I T A 
una cocinera blanca ó de color para una certa fami
lia, prefiriéndola que duerma en la casa, y una ma
nejadora. Inquisidor 32. 14539 4-3 

UN CRIADO TRABAJADOR Y CON BUE-
nas referencias se necesita en Teniente Rey 14, 

altos: sueldo dos centenes y ropa limpia. 
14538 4-3 

•jpvESEA COLOCARSE EN CASA DECENTE 
* 7 una criandera isleña, sana y robusta de 3 meses 

de parida: sabe cumplir bien su obligación, pues ya 
ha criado en esta capital; es cariñosa con los ciños y 
tiene buenas recomendaciones; no tiene inconvenien
te e*; ir al campo. En la misma hay una pardita de 
moralidad, que desea colocare de cocinera ea casa 
decente: darán razón: Figuras n. 91, altos, esquina á 
Esperanza. 14513 4-3 
JTTN MARTIMONIO CON UN NIÑO DE 2 años 
\ J desea encontrar una corta familia á quien ser

vir: él ei> cochero y criado de manos 6 portero y ella 
cocir.-rj y es criada de manos. No desean gran suel-
éui M»to M buen trato. Personas de buena reputación 

iudad los garantizan. Informarán: Bernaza, 
4S café. 14512. 4-3 
/^(ENTKO OE NEGOCIOS Y COLOCACIO-

ues de M. Alvarez. Ofrecemos á las familias 
buenos sirvientes y buenas crianderas. Necesitamos 
3 criadas, 1 buen criado y 5 muchachos. Dirigirse á 
Aguacate 54 entre O'Réilly y Empedrado. 

14519 4-3 
•p|ESEA COLOCARSE UNA EXCELENTE 

c.-iindera á leche entera, la que tiene buena y 
abundante: lo mismo se coloca para el campo que 
para i a población, y una manejadora también se co
loca con una familia hanrada ó para criada de manes 
•abe cortar y cocer á mano y á máquina' Darán aa-
xúa calla de San Ignacio núm. 134, en la esquina. 

14545 4-3 
TlyCODISTA Y COVTURERA —UNA SENOEá 
J J J L . que corta y entalla por figurín, con mucha prác 
tica, desea colocarse en una buena casa particular 
para hacer cuanto de modistura se pueda deoear, pa
ra señoras y niños, sea en la Habana ó en el campo, 
y riño por día; pero no la han de ocupar en nada 
"más que en 1» costura. Villegas 42, de 10 ̂  8. 

14537 4-3 

UNA SEÑORA 
de mediana edad desea colocarse para una cocina de 
poca tiiTiilia 9 acompañar á una señora y ayudar á la 
cestura. loformará el portero ea Aguiar 67. 

14548 4-3 
T T N A PARDITA CRIANDERA DE UN MES 
|_/ y med'.o do parida, desea colocarse á leche en
tera: tiene quien responda por ella. Acesia, entre 
Caba y San Ignacio, accesoria E. 

14547 4-2 

2,000 PESOS 
se din á módico interés con hipoteca, sin interven
ción de corredor. Informarán de S á 11 de la maña
na en Ajrnscata núm. 68. bajos. 14500 4-3 
Q E SOLICITAN 10 CRIADOS. 12 CRIADAS, 
j o í cocinera*. 6 manejadora', 4 cocíneroc y 3 mu-
chacbus. Se fuilitan toda claaede criados; compra 
taos y vendemos fincas rústicas y urbanas; se reciben 
órdeoes paru mudadas y se sacan códulao. O'Rsilly 
90. teléfono 788. 14526 4-3 

COCINERA 
Una señora de mediana edad de<ea colocarse en 

tina caŝ t de maralidad; sabe cocinar como le man-
Í M . Darán razón de 8 á 10 de la mañana y de 2 á 4 
de la tarde, en Dragonez núm. 1, "La Aurora." 

14524 4-3 

Los dueños del "Teatro de Cará-
cas," en Carácas, capital de la Repú
blica de Venezuela, solicitan corres
ponsales en esta ciudad, que les ha
gan proposiciones por compañías de 
zarzuelas que quieran ir lí aquella 
capital. 

Dicho teatro es el más bello y có
modo de Venezuela, tiene capacidad 
hasta para mil doscientos espectado
res, y produce á los precios normales 
de entrada, hasta cinco mil pesetas 
por 1 unción. 

Los dueño* del teatro aceptan al
quiler fijo 0 tentó por ciento sobre la 
entrada. 

Dirigirse á Francisco J . Istúriz, en 
Carácas, calle Este 4, número 36. 
Dirección para Ealogramas: 

M m , Caracas. 
n 859 fi4_1Jn 

S E S O L I C I T A 
una peninsular ó extranjera para manejar un niño 
recien nacido: sueldo una onza oro y ropa limpia: ha 
de presentar buenos informes. Darán razón O'Réilly 
número 56. 14436 4-1 

D E S E A COLOCARSE 
un asiático buen cocinrro. aseado y trabajador, bien 
sea en casa particular ó establecimiento: impondrán 
cali» de U Muralla 113. 14Í68 4-1 

DESEAN COLOCARSE UNA CRIANDERA 
peninsular con buena y abundante loche para 

criar á leche entera y una criada de mano y maneja
dora también peninsular y ambss con personas que 
respondan por ellas. Ancha del Norte 16 dan razón. 

14Í6'! 4-1 

SE DESEA COLOCAR UNA CKlANDERA pe
ninsular de dos meses de parida, aclimatada en el 

país y ha salido aquí de su cuidado: tiene buena y a-
bundante leche y se desea colocar para criar á leche 
entera y tiene personas que garanticen s i conducta 
si las necesita: darán razón San Isidro 65. 

14472 4-1 
J-TNA CRIANDERA PENINSUBAR SANA Y 
vJ robusta, de tres me<ses de parida desea colocarse 

para criar á leche entera la que tiene buena y abun
dante: no tiene inconveniente en ir al campo, hay 
quien responda por ella. Calzada del Monte núm. 98 
esquina á Antón Recio informarán. 

14458 4-1 
ESEA COLOCARSE UNA CRIADA DE ma-
no peninsular de 30 años de edad ó bien para 

manejadora de un niño: sabe cumplir con su obliga
ción y entiende de todo el servicio de una casa: hay 
personas que la garanticen. San Lázaio 287 en la bo-
dega darán razón. 14435 4-1 

D E S E A COLOCARSE 
uu joven penneular de 23 años, de portero ó de cria
do de mano, tanto para la Habana como para fuera: 
tiene persona que responda por éL Santiago 34. 

14438 4-1 

DESEA UNA SEÑORA DE MORALIDAD en
contrar un niño para criarle on su casa ó una 

casa que dé ropa para lavarla en su casa: también se 
coloca un joven para ayudante do cocina 6 sea para 
aprendiz de algún oficio: tienen personas que respon
dan por su conducta: impondrán Acosta it. 10. 

14439 4-1 

S E SOLICITA 
una criada para manejar un niño, lavarle su ropa y 
iimpieza de cuartos. Ha de traer buenas recomen
daciones. San Joaé 80' 

14496 4-3 

S E S O L I C I T A 
una buena cocinera de color para corta familia. Ofi
cies 29. altos. 14499 4-3 

UNA CRIANDERA PENINSULAR DESEA 
colocarse para criar á leche enteré la que tiene 

bTiena y abundante tiene quien responda de su con
ducta dirigirse á Obispo número 111 entrada por 
Villegas. 14533 4-3 

S E S O L I C I T A 
una muchaehita de doce á trece año», para criada de 

Neptuno esquina á San Nicolás, altos de 
•La Rotórica.' 14494 4-3 

GOLK.TA UNION. SOLICITA U N PILOTO 
práctico de este puerto al de Cárdenos y puertos 

intermedios. Informarán á bordo de dicha goleta 
en el muelle de Paula. 14634 3-3 

UNA SEÑORA PENINSULAR DESEA CO 
locarse de cocinera en casa particular ó estable-

crmi&L". J , teniendo personas que abonen de su con
ducta. Darán razón en la calle de O'Réilly 90, lam
parería. 14481 4-2 

SE SOLICITA UNA SEÑORA DE 40 A 55 años 
de edad, que sepa cocinar y quiera ir á una po

blación de campo, cerca de esta ciudad para servir á 
nn hombre solo: debe presentar buenas referencias 
Cerro 54' casi esquina á Buenos Aires. 
4 i m . - H 

D E S E A COLOCARSE 
una cocinera peninsular ea casa particular, aveada y 
de toda confianza: adviene que no va 4 la plaza; tie
ne pe-̂ onad que respondan por ella. Villegas K5 in-
formaráo. 14443 4-1 

S E S O L I C I T A 
una criada que sea limpia y sepa su obligación para 
un matrimonio solo. Aguacate número 68. 

14444 4-1 

PARA BARRER, HACER MANDADOS Y DE-
mí» quehaceres de una librería se solicita un mu

chacho Obispo 86. 14446 4-1 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano de mediana edad y que entienda 
de costura. Amargura número 49. 

1445 1 4-1 

U N CRIADO DE MANO 
se solicita en el Cerro n, 478, esquina Camón, para 
todo lo que se ofrezca en la casa. Sueldo $15 plata. 
Con recomendación. I44R5 4-1 

DESEAN COLOCARSE UNA CKIANDEKA 
peninsular con buena y abundante leche para 

criar á lache entera, y una joven de criada de mano 
ó manejadora, también peninsular y ambas aclima
tadas en el país y con personas que las garanticen 
Calzada de Vives 127. informarán. 14460 4-1 

S E S O L I C I T A 
una general manejadora que sea cariñosa y tenga 
buenos informes, se da buen sueldo, que sea de re
gular edad. Amistad 98, entre San José y Barcelona 
impondrán. 14447 4-1 

UNA CRIANDERA PENINSULAR, SANA Y 
robusta, con buena y abundante leche, desea 

colocarse para criar á leche entera; tiene personas 
quo respondan por ella. Teniente Rey 32, impon
drán. 14464 4-1 

SE SOLICITA 
una criada joven americana ó inglesa, para cuidar 
unos niños y enseñarles el idioma: que tenga buenas 
referencias. San Isidro 63, esquina á Compostela, 
tratarán. 14470 4-1 

SOLUCION P O I W E S T I V A DE ULRICI, QUIMICO 
CURA RADICAL! Todo enfermo crónico del estómago é intestinos, debe tomar esta SOLUCION, aunqne.no haya en

contrado alivio con los demás tratamientos. Son tan rápidos y segaros sus efectos que en el 98 por ciento de los casos S E 
NOTA la mejoría desde las primeras dósis, despareciendo el dolor de estómago, los vómitos, accedías, inapetencia, diarreas, 
etc.; curándose la úlcera del estómago, la dispepsia, gastralgia y los catarros intestinales, aunque tengan MUCHOS años de 
antigüedad, así como la D I S E N T E R I A crónica. 

Precio 90 cts, frasco; De venta por Sarrá, Lobé, Castells, Rovira, Johnson y San Miguel 103. 

I0RDIAL DE CEREBRINA COMPUESTO 
PEBPAEADO POB U I R I C I , QUIMICO. 

Es el VIGORIZANTE más poderoso. E l RECONSTITUYENTE más rápido y el TONICO V I T A L I Z A D O S más enérgico del cuerpo hu
mano y del sistema nervioso. 

Este vino es nn verdadero CORDIAL. Su sabor es agradable. Puede tomarse oon toda confianza. Siempre hace bien. Su efecto fortificante es 
inmediato. 

C U R A la D E B I L I D A D y POSTRACION NERVIOSA producida por insomnios, excesos de trabajos intelectuales y' sufrimientos morales. 
C U R A la SOÑOLENCIA, deseos constantes de dormir pereza y sueño involuntario. Desvanecimiento, fatiga física y moral. 
/ ^ " j ' T T > A la ANEMIA, clorosis, jaquecas y neuralgias rebeldes. Ataques de nervios. Menstruación difícil y dolorosa. Flores blancas. Pal-

\ J .OJXX pitación del corazón. 
/ " Y | T | > A la D E B I L I D A D GENERAL, extenuación, decaimiento, parálisis, temblor y flojedad de la» piernas. Enflaquecimiento progresivo. 

*J JL*J-CJL Falta de apetito por atonía ó debilidad del estómago. Dispepsias y diarreas crónicas. 
/ ^ 1 T T T > A la ESPERMATORREA, pérdidas seminales y de la sangre, tristeza, depresión física y mental. Pérdida de memoria. Incapacidad. 

U JAIXA. para estudios y negocios. Vahídos, desmayos. 
/ ^ I T T ' O A la D E B I L I D A D SEXUAL ó impotencia por abusos déla juventud. Vejez prematura. Debilidad de la médula espinal y convale-

KJ XAJXJL cencías descuidadas. 
El uso de este remedio regenera la sangre, de ahí la rápida mejoría que produce, bastando tomar nn solo frasco para sentir alivio y alentar al pa

ciente á continuar usando el VINO CORDIAL hasta obtener la curación completa. 
Precio 90 centavos frasco. Se vende por Sarrá, Lobé, Johnson, Royira y botica SAN CARLOS San 

Miguel ffifinSVo 103.-

E L I X I R 
DE 

DE 

e 1655 

SE COMPRAN CASAS DE 2 A 8500$ cada una 
2 de 5 á 7000$ y una en buen punto propia para 

virirla una regular familia que no pase de 14,000$: 
también se dan cantidades en hipoteca hasta colocar 
$80,000, Reciben órdenes Riela 24; de 9 á 11 está el 
interesado. 14600 4-4 

A LOS DUEÑOS DE CASAS. — Se desea 
comprar una casa que produzca el 8 p § libre, 

que no tenga gravamen, y se encuentre en buena ca
lle, del precio de 20 á 30.000. Y 2 más de 2 á 4.000. 
Informes: M. Alvarez. Aguacate 54, entre O'Réilly 
y Empedrado. 14522 4-3 

S E COMPRA 
un tanque de hierro en buen estado, de una pipa, 
poco mas ó menos, de cabida. Vedado, Baños 11. 

14516 4-8 

Se compran libros 
Neptuno número 124, librería. 

14490 4-2 

SE DESEA COMPRAR UNA CASA DE ALTO 
y bajo en punto céntrico, sin intervención do co

rredor. Informa D. Eduardo Gonsález, Salud n. 8, 
sedería La Favorita. 14455 5-1 

Se compran píanos de uso. 
En la misma se vende un hermoso pianlno oblicuo 

de la fábrica de Erard, en precio módico.—Nicolás 
Blanco.—Angeles n. 9, esquina á Estrella. 

C 1559 8-1 

UN VIAJERO QUE LLEGO EN EL VAPOR 
"Vigilancia" el domingo 28 de octubre ha perdi

do un sobretodo. La persona que lo haya encontrado 
será gratificada el quiero devolverlo á la calle de A-
mistad n. 90, almacén de pianos. 

11112 4-1 

I B I S . 
So alquilan los altos de la casa calle de Fomento 

número 2, eu Jesús del Monte, esquina á Munici
pio, una cuadra de los carritos; tiene sala, 5 cuartos, 
cocina, cuarto de baño, agua de Vento, gas, una gran 
azotea al frente, y se alquilan muy baratos. En la 
misma dan razón. I-IGIO" 4-6 

E j i n la saludable Vivora se alquilan casas Jesús del 
CjMonte números 486 y 482^ la primera, sala za-

guar 6 cuartos patio y trespatio, en 6 centenes la se
gunda sala saleta y 8 cuartos, mitad altos y mitad ba
jos en 4 centones informes enfreute. 14680 4-6 
rtHeniente Rey 14.—Se alquila para muestrario, es-
UL critorie ó cosa análoga, el local nue ha dejado El 
Centro General do Negocios de la Isla do Cuba. l o -
dependieute do este local «e ceden dos bablt?ciones 
pM-a un jnucstrario pequeño, despacho etc. Se exi-
giráií para ambo? a'qaiieres fiador principal paga-
J~- 1462!? " " 4-R 

V I R T U D E S 2, A. 
Se alquila en doce centenes un ekginto p'so brj^ 

con baño, entrísiirlo, eiitrada de criodos, gaieiíi de 
tránsito, y portería tiSZi 8-6 

S E ALQUILA. 
la casa n, (?< de la ca'lo del Campanario cutre Nep
tuno y Concorcia, de 40 varas de foodo: tiene sala 
con piso do luánu'jl, antesala, ciiaf.r» cuarr.od corri
dos dos do ellos con pisca de mosaico, espaciosa co
cina, despensa, lavadero, agua de Vento, iuodoTo, 
esensado para criados y suinidpio. El alto tiene sa
la, aposer.to. comedor con división para baño, llave 
de agua de Vento y escusad'j; la llav« en la del fren
te u. 72. Informan en Baruaza ."6de 11 á 2.V 

14629 ' 5-6 

AMARGURA 26 
sa alquila una hcrniosavsala y gabinete propio para 
escritorio, matrimonio sin niños ó caballeros solos da 
moralidad con toda laasiatencia si la desean se to
man y se dan referencias. 14614 4-6 

S E A L Q U I L A 
on el Vedado la casa calle 11 í esquina á 6, compues
ta de 6 cuartos altos, sala y comedor, 6 cuartos bajos, 
sila y comedor, 2 cuaitos para criado, baño, un mag
nífico pozo con su milno y gran tauqne, 3 patios, 
cochera, se da muy barata. En la mismainformaráu. 

14652 4-6 

S E A L Q U I L A 
la casa quinfa Buenos Airea 11 á cuadra y modiade la 
calzada del Cerro, espaciosa y non grandes frutales, 
la llave é informarán al lado Quinta La Cerina nú
mero 9 14601 6 6 

S E A L Q U I L A N 
dos hermosas habitaciones altas, piso de'motiaico y 
balcón á lacalle, lujosamentu amuebladas, á caballe
ros solo, noescasa de huéspedes on Industria 62, al
tos. 14674 4-6 

D P I E & O I I P I . A . 
para toda clase de establecimiento so alquila la casa 
calle del Obispo núm 94. Tiene armatostes y vidrio-
ras que pueden quitarse sino conviene al que la al
quila. 14643 4-6 

E N L A G-RAN CASA 
San Ignacio 39 esquina á Sol, se alquila nn bonito 
entresuelo compuesto de tres espaciosas habitacio
nes con todo el servicio, vista á las dos calles y en
trada independiente. 

14638 .1-6 
Cerca del Parque 

Se alquila una habitación alta, espaciosa, eu casa 
decente con esmerada asistencia; también nna her
mosa sala con ventanas á la calle y uu gabinete. Hay 
baño, y en 7 $ un entresuelo. 

14640 4 6 
S E A L Q U I L A N 

cuartos altos, frescos y ventilados, dos con balcón á 
la calle, on Prado 102 esquina á Virtudes, fonda "La 
Democracia, entrada á todas horas. 

14C21 4-6 

En 84 pê os se alquila la casa calle de Sau José 73 
entre Escobar y Gervasio, recorrida de nuevo 

con hermosa sala, cuatro habitaciones, azotea y de
más servidumbre: la llave está al lado é informa su 
dueño Aguacate 12. 14678 4-6 

11, Jesiís Peregrino, 11 
Se alquila esta casa con cinco cuartos, comedor y 

sala, con agua y se da ea seis centenes: informarán 
Bernaza 60 su dueño. 14677 4-6 

60, BERNAZA, 60 
Habitaciones con muebles y sin ellos, altas y bajas 

14676 4-6 

S E S O L I C I T A 
Tina manejadora en Baratillo número 2, junto á la 
.Plaza de Ármu. 14445 i - l 

Neptuno esquina á Lealtad 128 
Un magnifico local para establecimiento; informes 

en Sdn Ignacio 50, Ldo. Gavaldá, de 12 á 3. 
14625 15-6 

VEDADO 
Se alquilan los hermosos altos calle quinta esquina 

á F, con frente al mar impondrán en la bodega de 
la esquina y Lamparilla 32. 

14673 8-6 

Se alquila en ei punto más céntrico de la Habana 
ana habitación con piso de mármol, fresca y muy 

clara, para caballero, propia para una oficina de abo
gado ó médico. Aguiar 120, entre Teniente-Rey y 
Muralla. 146b2 4 6 , 

Se alquila la hermosa casa de dos pisos calla o Lí
nea esquina á 20 tiene 14 habitaciones el alto 10 

centenes y el bajo 8 la llave la tiene el Jefe Loca: 
del paradero del Urbano á informarán de las condi
ciones del alquiler en Reina 10' altos. 

14398 8d-31 8a-31 

No es casa de vecindad con agua y todo indepen
diente á matrimonio sin niños ó & señora ilo toda 

decencia y moralidad en Merced 59 se alquilan dos 
habitaciones entresuelos, no son á la calle ni so ad
miten animales, tinas con plantas ni se abre la puer
ta después de las 10, Garantía 2 meses en depósito. 

14577 4 4 

SE ALQUILA 
la espaciosa y fresca casa Neptuno número 32, á 
dos cuadras del Parque Central, compuesta de za
guán, sala, comedor, ocho cuartos, bafio, caballeriza, 
etc. La llave en la colchonería del lado é informan 
para el precio y condiciones eu Aguila 62. 

C 1620 26 Oc 

VEDADO 
En el uujor punto Línea 68, se alquilan dos her

mosísimas habitaciones independientes con entrada 
propia, portal y jardío. 14580 4 4 

S E A L Q U I L A 
la planta baja Cristo 22 con sala, antesala, 3 cuartos 
y demás servicios. Informarán Reina 37. 

14575 15 4 

E N 53 PESOS 
se alquila la casa Cerro número 578, con 4 cuartos 
altos y 4 bajos: la llave en el n. 576. Crespo n. 62. 

14553 6 4 

Se ceden en corta familia y sin niños dos amplias y 
ventiladas habitaciones con piso de mármol y có

modas, para un matrimonio ó señoras solas: se dan 
muy baratas. Campanario 235, letra B. 

14594 4-4 

E N MANRIQUE 68 
se alquila una hermosa habitación alta á un matrimo
nio sin niños, un señor anciano ó señoras solas de mo
ralidad. 14607 4-4 

O'Réilly 34 y Cuba 39. 
Se alquilan hermosas habitaciones con vista á la 

calle é interiores, á caballeros solos ó matrimonios 
sin niños con muebles ó sin «líos: precios módicos: 
entrada á todas horas. 14598 4-4 

Amargura 69. 
Se alquilan dos espléndidos cuartos, uno alto y 

otro bajo, con mntVbles ó sin ellos, en módico precio, 
á hombres solos ó matrimonio sin niños. Llavín y 
bañe. u m 4-4 

Habana. 

S E A L Q U I L A N 
habitaciones á hombres solos ó matrimonio sin hijos; 
calzada de San Lázaro número 121. 

14558 4-4 

Ulrici, químico. 
Este preparado conteniendo TODOS los prin

cipios COBATIVOS de la Doradilla al estado de 
CONCENTRACIÓN, constituye el MEJOK remedio 
conocido para curar las enfermedades del H I 
GADO. 

El ELIXIR DE DORADILLA DE ULRICI por 
su acción especial, actúal sobre el Hígado EN
FERMO de tal manera, que excita su secreción, 
cuando está torpe ó lánguida, resolviendo en él 
los endurecimientos crónicos y haciendo desa
parecer la CONGESTIÓN del mismo, en unión de 
la ICTERICIA cuando existe; de ahí el que mino
re la secreción BILIAR y concluye por devolver 
al paciente la salud perdida. 

El éxito es seguro en la HEPATITIS (infla
mación del hígado) CONGESTION, INFAR
TOS, ICTERICIA, VOMITOS BILIOSOS, 
DIARREA BILIOSA y siempre que se pa
dezca de ataque de BILIS . 

El uso continuado y metódico de este podero
so remedio asegura la curación de las enferme
dades mencionadas. Combate al mismo tiempo 
el extreñimiento. 

Precio: 65 cts. el frasco. 
De venta por Sarrá, Lobé, Johnson, Castells, 

alt 8*1 N B Royira y San Miguel número 100. 

Se alquila la nueva y hermosa casa Ancha del Nor
te 118. con sala, saleta, cuatro cuartos, salón de 

comer al fondo, con todas las comodidades y un gran 
sótano corrido, fresco, seco y claro: la llave al lado 
en el 116: tratarán de su precio en Cuba 37 de 12 á 5 
de la tarde. 14591 4-4 

Se arrienda ó se vende el gimnasio situado en Nep
tuno 185. Darán razón en el mismo de 8 á 10 de la 

mañana y de 8 á 10 de la noche y en Cuba 37 de 12 
á 4 do la tarde. 14592 4-4 

S E A L Q U I L A N 
los espaciosos bajos de la casa Aguiar 68; con sala de 
mármol, tres ventanas, 6 hermosos cuartos, saleta, 
baño y demás comodidades: impondrán eu los altos 
de la misma donde está la llave. 

14561 4-4 
S E A L Q U I L A 

la casa Lamparilla número 102. En Obispo 119 in
formarán. C 1697 4-4 

Se alquila la casa calle de la Rosa n. 14, con por
tal, sala, comedor, 5 cuartos bajos y uno alto, co

chera, pozo, buen patio con árboles frutales, etc.: la 
llave está en la estación del ferrocarril de Marianao 
en el Tulipán é impondrán en la calle de Zaragoza 
núui. 33. 14528 4-3 

un hermoso ealón alto con vista á la calle y 
tm cuarto alto interior, á hombres solos, 
con servicio do criado, gimnasio y baños 
grátis: entrada á todas horas. Compostela 
números 111 y 113, entre Muralla y Sol. 

14529 4-3 

Se alquilan unas habitaciones frescas y con en
trada independiente e u Reina 119. 

14505 4-3 
S E A L Q U I L A N 

los bajos de las magníficas casas Peña Pobre 23 é 
Industria 25, compuestos de sala, saleta, 3 cuartos, 
inodoros y pisos de mosáico; en las mismas darán ra
zón. 14542 6-3 

S E A L Q U I L A N 
dos habitaciones muy frescas y hermosas con piso de 
mosaico, una de ellas con ducha y servicio necesario, 
en una pieza contigua en los altos de la casa n. 111 
de la calzada de Galiano. Precio módico. 

14509 8-3 
S E A L Q U I L A 

S. Lázaro 104, 2 hermosas habitaciones, con Inodo
ros, propias para un matrimonio sin nifios, en la mis
ma solicitan nna cocinera para un matrimonio. 

14510 4-3 
S E A L Q U I L A N 

Dos cuartos altos, la sala y el cuarto que le «igue 
en la calle de Obrapía n. 65, entre Aguacate v Com
postela. 14543 '6-3 

S E A L Q U I L A 
en Escobar 156, una espaciosa habitación baja, pro
pia para una ó dos señoras. Se dan y piden roferen-
cias. 145J7 4-3 
(¡Je ulqnila» lo" aitos de la câ a calle Ancha del 
¡O Norte nóm 213, esquina á la calzada de B-)la»-
ooain, que constan de cui.tro habitación'« eipaciosas 
con balcones á la cali'; pudiendo dividirle en depar
tamentos separa-loe é Íudepen<tiente8. Informarán 
en la frutería de la mis na casa. 14f>ll 4-3 

PARA FOND v O CAFE, SE A L Q U I L A EN 
San Pedro número ti, frente á la puerta de la 

Machina, nn magnífico local. Sobre el precio, que 
es módico, y dernís condiciones, informará;' t-n la 
misma casa y en Pra'lo 90, 14593 8-3 

Reina 59 entre Rayo y S<tn Nicolás se alquila 
esta hermosa y ventilada casa compuesta de za

guán, sala, comedor, salón de comer 4 cuartos bajos 
y 4 salones altoa^ caartos para criados caballeriza, 
agua, cloaca é inodoro: impondrán San Miguel 141 
altos. 14535 4-3 

S E A L Q U I L A N 
dos babitaciones seguidas y con derecho á la sala, á 
dos cuadras distantes del Parque. Callo de Amistad 

79, entre Neptunio y Concordia. 
14501 4-2 

VEDADO. Se alquila la bonita casa calle 5? nú
mero 73 esquina á A, con todas ias comodidades 

para una familia y vistas al parque y al mar. La lla-
ven en la calle A. al lado do la estación de los bom
beros é informarán eu la calle 9 ó Linea 92. 

14428 4-1 
S E A L Q U I L A N 

dos cuartos altos juntos ó separados á hombres solos 
ó matrimonios sin hijos ó señoras solas. Cua telea5 

14530 4-3 

Habana 121, esquina á Muralla, se alquilan espa
ciosas habitaciones con balcón por Habana y 

Muralla, pisos de mosiieo; se da de comer si lo de
sean á precios muy reducidos; entrada á todas horas; 
en los altos informarán. 14504 3-2 

Se alquila una casa fresca y cómoda, calle de la A-
mistad 85, entro San Miguel y Neptuno, con cua

tro cuartos y demás dependencias: la casa na tiene 
papel á la puerta: la llave está eu el almacén de fo-
rrage de Sotolongo. calle de Neptuno 57 donde darán 
razón. 14471 »-l 

tamas 43. Se alquila esta ventilada cana eu £0 
Fpesos oro: tiene dos cuartos bajos y 2 saloneo al

tos muy frescos con balcón á la calle y agua de Ven
to arriba y abajo: informarán San Ignacio 50, bufete 
del Ldo. Vignier, de 12 á 3 de la tarde. 

14440 4-1 

Frente á la plaza del Cristo se alquila un local con 
suelo de mármol y cielo raso, á propósita para 

una industria ó depósito. En la misma casa un cuarto 
alto á caballeros solos ó matrimonio sin niños. Lam
parilla 74. 14467 4-1 

Apropósito para establecer en ellos uu gabinete 
quirúrgico ó un bufete, se alquilan los bajos de 

la casa calle do Cuba n. 99, sita entre las de Luz y 
Acosta. Informarán nu la calle de los Oficios n. 66. 

14473 6-1 

S E A L Q U I L A N 
en Cuba 77, 3 habitaciones altas con servicio inde
pendiente, de azatea: la llave Teniente Roy 4i . 

14426 5-31 
OBISPO SO. 

Se alquilan habitaciones á hombres solos á 12-75 
y 10-60. 14396 8 31 

Los ventilados altos de la casa Crespo número 38, 
compuestos ñe tres espaciosas habitaciones, ino

doro, llave r'e agua y todas las comodidades para 
nna corta familia decente. 14393 5 31 

INQUISIDOR 36, 
E N T R E L U Z Y ACOSTA. 

La planta baja, propia para depósito ó almacén de 
toda clase de mercancías, muy espaciosa con dos de
partamentos en el zaguán, se alquila, todo é on par--
te. También uu entreDuelo con tres habitaciones, 
una de ollas con vista á la calle, para escritor'.o á 
hombre solo. 14422 5-31 

Las grandes sangras. 
En la calzada del Monte 21 se venden bodegas des

de $15 de venta diarios hasta 60, pues hay para prin
cipiantes y con capital; cafés con confitería, billar y 
sin él, fondas y restaurants, posadas, fincas, solares 
yermos y con cuartos eu el Vedado casas quintas con 
árboles frutales de aquí y del extranjero y jardines, 
etc. No olvidarse Monte 21. 14568 4 4 

S E V E N D E 
un escaparate de espejos muy barato. Paula 52 de 8 
á 10 mañana v de 5 á 8 noche. 

14555 4-4 

E N E L VEDADO, 
y en el mejor punto de la loma, se vende una casado 
manipostería compuesta de sala, tres cuartos, come
dor, cocina, escusado, agua, jardines y frutales: in-
formaráncalle 9 esquina á 11, panadería. 

14586 4-4 

PIANO 
Se vende uno magnífico de J. Chassaigne y Fils, 

precio muy módico. Intormarán Mercaderes 1', altos 
14212 alt 7-27 

GANGAS EN CAFES Y BODEGAS. VENDO 
dos bodegas una de ellas vale $3000, se dan en 

1500 y uno de los cafés con billar en menos de 800; 
tengo carnicerías de varios precios: dirigirse Consu
lado y Virtudes bodega ó Ancha del Norte núm. 293 
barbería. 14571 4-4 

UNA CASA EN LA CALLE DE S. NICOLAS, 
cerca de Monte, con 4 cuartos, $3.500. Dos 

más en el barrio de Jesús María, á $1.500. Otra en 
el de Colón, gaaando $3i en 3.500. Otra dentro de 
la Habana en $9.000. Dos en la calle de Aguacate 
en $4.500 y $3.500. Informará: M. Alvaroz. Agna-
oate54. 14521 4-3 

Muebles baratos 
Compostela 124 entre Jesús María y Merced: jue

gos de Reina Ana; juegos de Viena; de Luis X I V ; 
de Luis XV; escaparates caoba, cedro, nogal y fres
no; chicos y grandes; canastilleros; lavabos; peina
dores; tocadores; mesas correderas; de noche y de 
gabinete-, camas de hierro y bronco; una camita ba
randa; algunas lámparas; bufete?; espejos para salón 
do varios tamaños; guarda comidas; banquetas; pia
no; aparadores; jarreros y mesas de extensión; una 
arpeta torres; dos medios juegos de sala muy baratos 
otros muebles más: se envasan y se desarman los de 
iena; todo bueno, vista hace fe: se pintan y doran 

camas. 14597 4-4 

Sí 
E VENDEN MUY BARATAS PROCEDEN-

_ tes de una familia que se marcha varias lamparas 
de tres brazos de cristal de bronce niqueladas y fa
roles para zaguán y corredores en Villegas 44. 

14531 4-3 
PARA EL QUE DESEE HACER FORTUNA. 

Una caballería de tierra en la jurisdicción de Güi
nes, con su batey, fábricas, máquinas, 2 trenes ja
maiquinos: pudiendo moler de 600 á S00 mil arro
bas de caña. Teniendo en su campo en la actualidad 
de 400 á 500 mil arrobas de caña; no tiene competen
cia y se pagan á $2 las 100 ar. de caña. Se cambia 
por una casa 6 finca cerca de la Habana, ó se vende 
al contado en 6.000 pesos. Informará M. Alvarez: 
Aguacate 54, entre O'Réilly y Empedrado. 

1452:5 4-3 
AVISO.—GRAN NEGOCIO. 

Se vende un puesto de frutas que lleva más de 20 
años en el punto más céntrico de la Habana. Se da 
muy barato por no sor su dueño del giro. Informa
rán: Teniente Rey 58, á todas horas, tintorería. 

14518 4-3 

CASAS BARATAS.—Eu el barrio do Santos Sná-
rez, una con sala, saleta, 3 cuartos, mamposte-

ría, buen estado, portal, y la otra, 2 ventanas, 60 va
ras de fondo, ganando 5 centenes; la I f , en $1.560, 
y la 2? en $2.500, rebajando 700 de un censo. Infor-
mes: M. Alvare?. Aguacate 54. 14520 4-3 

CASAS EN E L CERRO. 
Se venden 7,10 accesorias y 3 cuartos de tabla y te

ja, reditiían mensual 130 oro. 7000 oro. informa Victo-
rino G. García O'Réilly de 11 á 4. 14514 4 3 

S E V E N D E N 
las casas Blanco núms. 2 y 4, libres de gravámenes, 
en 4,530 pesos, y Compostela 104, sin intervención 
de terceras personas. Informarán Ancha del Norte 
151, altos, de 3 á (i. 14493 4-3 

SE VENDE EN 10,000$ UNA CASA DE ALTO 
calle de la Habana, de construcción moderna: en 

12,000$ una ídem Neptuno: en 4500$ una ídem Con
cordia; en 3500<5 una idem Crespo: en 3000$ nna id. 
Animas. Concordia 87. 14476 4-2 

JSsu dueño se vende una antigua y acreditad» en el 
<;ampo y no muy lejos de la Habana: informarán 
Reina 71, botica del Dr. Severo de León. 

14427 4 1 

Puesto de frutas 
Se vende ó se alquila uno en buena barriada y a-

creditado, por no poderl J atender: Impondrán aalud 
iiúraeio 142, carnioerU. 144 Í9 4-1 

LA C A L L E D E LA SATUD 
una en ÍS»tr«lli» 3,50C; otra Jesús Peie-

Kiiuo con 7 cuartos $ t.OO'': en Angeles á una cuadra 
dé la calzada 3,500: en «-l Ctrro, San Cristóbal, en 
$700 y otr is desde 500 á $1 500. Angeles 54. 

14157 4-1 

Lá CASA SANTA. 
Acabamos de recibir un surtido completo de imá 

genes de todas clases y tamaños. Sirven para iglesias 
y oratorios lo mismo qae para casas particulares pa
ra vestir y de talla fina de 1 ? clase. 

Virgen del Carmen, ; r r p a r \ n ^ S 
ú oratorio, de un metro aproximadamente de altura, 
de madera, con ropas buenas, se puede vestir al gus-

que so quiera. 

Ntra. Sra. del S. Corazón, p ^ C K 
oratorio, de madera, con precioso vestido de damas
co, de una vara do altura. 

Ntra. Sra. de la Merced, ^ t í t u r a ! 
propia también para iglesia ó casa particular. 

Tenemos otros varios santos y santas. Precios ba
ratísimos. 
VÍTÍA Í P í f l S de pié, de fO centímetros de altu-

. . i l l I U JColIS, ra) con precioso vestido blanco 
bordado en oro fino, propio para las próximas Pas
cuas de Navidad; es de madera, talla fina: puede 
servir también para Sto. Niño de Atocha. 
Oni» TACA bon>ta imagen toda de msdera, talla, 
O d l l JUSCj de ja propio para una iglesia ú ora
torio por tener 80 centímetros de altura. 

OTRO SAN JOSE también de madera y de talla 
propio para nna persona devota para casa particular, 
de 48 centímetros de altura; es un bonito regalo. 

Niño Jesús acostado, rtlpcunapoeiedta 
de Navidad; rs obra de arte, de madera, y se puede 
vestir como se quiera. 

Purísima Concepción, T d ^ t a í i a T n l T e 
55 centímetros de altura, propia para casa particular. 

Nra. Sra. del S. Corazón, ^ u n a p ^ ! 
sona de guste, es do madera y talla liua, de 55 centí
metros (le altura. 

San Francisco de Paula, t L ^ r i í Z , 
propio para casa particular. 

San Antonio de Padua,tambi6" de raa-LA CASA EN 
$7,500; 

SE VENDE LA CASA PRINCIPE ALFONSO 
u 417. fronte ála fábrica do Crusellas: tiene 7 va

ras de frente por 89 de fondo: su dueño vive Empe
drado n. 3. altos, desde las siete de la mañana hasta 
la una de la tarde. 14456 4-1 

ESEA COLOCARSE UNA SEÑORA PE-
nlnsular para los quehaceres de casa y costura, 

no hace mandados á la calle y prefiere ganármenos 
sueldo y dormir en su casa: tiene quien responda por 
s\i conducta. Informarán Prado 103, altos. 

14451 4-1 

CAFE Y BILLAR 
Por no poderlo atender su dueño se vende uno en 

2500 pesos, hace buena venta, la casa gana 40$ con 
contrato por 6 años, se pueden sacar 30 de alquileres: 
también se admite un socio para que se ponga al 
frente: de los demás pormenores informarán Lampa
rilla 43. café. 14248 8-27 

Almacén de planos de T. J*. Cnrtio. 
AMISTAD 90, BSQUINA Á. OAH JOBÉ. 

En este acreditado establecimiento se han recibido 
del último vapor grandes remesas de los famosos pia
nos de Ployel' con cuerdas doradas contra la hume
dad y también pianos hermosas de Gaveau, etc., que 
se venden sumamente módicos, arreglados á los pre-
oioe. Hay un gran surtido de pianos usados, garanti-
sados, al alcance de todas las fortunas. Se compran, 
cambian, alquil»" • -omponen d» tadas clases. Telo-
fono 1457. 14441 26-1 Nv 

EN AGUIAR N. 75, SE ALENDEN UNAS PE 
rras de raza Ulm, hermosísimas, de 10 meses de 

edad. 14f!04 4-6 
S E V E N D E 

un caballo maestro de tiro, siete cuartas menos un 
dedo, muy bonito, eano y sin resabios, de trote lim
pio, se da barato: también una limonera y uu faetón 
Ssn Nicolás 91 á todas horas. 14552 4-4 

PA.\IA PERSONAS DE GUSTO 
se vende una cria de gatitos de Angola propios para 
regalos: Neptuno 8 altos. 14569 4-4 

S E V E N D E 
muy barato un bonito caballo alazán, de 8 cuartas. 
Egido frente á Acosta, casa quinta. 

14 599 8-4 
S E V E N D E N 

tres cuchorros perdigueros raz.* setter, un macho y 2 
hembr como de tres meses, á centén,—Vedado 
Baños 11. 141515 4-3 

S E V E N D E 
un her moso cachorro de seis meses, propio para una 
linca ó un patio; se puede ver en Acosta 1C7, bodeg. 
á todas horas. 1448 8 4-2 

PAJAROS: 2 LOROS HABLADORES, TRES 
hablau regular, clarines de la Selva, gjrrijnes 
para lia cer ciía cen canarias, cardenales punzó c< n 
moño, un par de venados hembra y macho, 200 ca
nario; de todan clases buenos cantadores, tengo mu 
chaa canarias tinas y largas, amarillas yemas do hue! 
vos: se venden sumamente baratos. Empedrado 37 
cntif Habana y Compostela. 14273 15-270 

S E A L Q U I L A 
unos altos compuestos de sala con pise de mármol y 
dos hermosos cuartos con inodoro y azote', á señoras 
6 matrimonio sin niños; precio módico: San Ignacio 
número 104. 14358 8-30 

S E A L Q U I L A 
ona habitación cómoda y fresca para caballero solo. 
Trocadero 17, muy cerca del parque y Teatroo. 

14318 g.28 
CALABAZAR. 

En la calle de Meirclos n. 5 y á una cuadra del pa
radero, se alquila la espaciosa casa do mamposte-
ría y azotea, espaz para numerosa familia y con cuan
tas comodidades pueden desearse: infjrmarán en A -
margora 15. 14316 10-28 

S E A L Q U I L A N 
los altos do Peñapobre n. 1, con balcones á la calle y 
vista al mar. 1426< 8-27 

S E V E N D E 
eu ^00 pesos un hurro garañón de 3 años y 7 cuar
tas escasas garani izado como muy buen cubridor. 
Dal án razón Mercaderes 34. C. 1591 15-21 

o á i o y i 
SE TENDE 

un tílburi construido en el país á la americana, 
vaolta entere. Campatario231. 

J4GW 4-6 

de 

T1LBUHY. 
En muy Imen estado, se vende uno de uso, con su 

limonera-íe pnede ver á todan Inras, en la calzad' 
de rmyaúó n . i fo 14664 4-6 

i^E V E N D E 
un tílburi faetón, an^ericaun, de cuatro asientos y un 
ca'ballo con su* arreos': se da barato. Paseo do Ta 
có a número 16. 1 <675 8-« 

S E A L Q U I L A N 
unos hermosos altos con balcón, para caballeros so- ' 
los ó matrimonios sin niños, prefiriéndose sean ex
tranjeros. Germán, Preuch and English epoken. Ro^ 
sa n. 5, Tulipán (Cerro) 14225 26-26 O 

7 / )ARA UNA PERSONA DE GUSTO SE VEN 
JL de cabriolé francés de un montaje de volaota 
como para el campo, on bu'en estado. Se puede ver 
Cerro número 624, café fom f̂t 

14556 4 4 

H A B I T A C I O N E S 
En Compostela 55, altos, casi esquiua á Obispo, 

oe alquilan habitaciones amuebladas y sin amueblar 
á caballeros solos ó matrimonio sin niños. 

14217 10-26 

Se da en arrendamiento un potrero do ocho caba--
llerías de tierra, cercado de piedra y situado en ha 

jurisdicción de Bauta. Informarán en la calle <le 
Cuba u. 138 ó San Ignacio número 35. 

13862 26-18 Oc 

s calle de San Isidro, esquina á Compostela; es de 
alto y bajo y tiene anexas las accesorias A, B y C: 
en la calle de Cuba 113 informarán del precio y de
más particulares. 14659 4-6 

S E V E N D E 
En 12,000$ una casa calle de Neptuno, en 14,C/00$ 

una id. Aguiar, en 18,000$ una id. Consulado, en 
25,000$ una id. Prado, en 3,000$ una Laguna s, en 
9,000$ una Prado, en 9,000$ una id, Sol. Anjistad 
142, barbería Sr. Aguilera. 

14648 4-6, 
S E V E N D E 

En 4.000$ una cata calle del Campanario, en 5,000 $ 
una Lagunas, en 4,500$ Concordia, en 4,500$ Nep
tuno, eu 4,000$ Escobar, en 2,500$ una Aguiar, en 
2,000 $ Picota. Dragones 78. 

14647 4-6 

SIN INTERVENCION DE CORREDOR Y l i 
bre de todo gravamen en el Vedado en la calle 12 

esquina á 11, en lo mejor de ese punto, eu $4,600 oro, 
se venden dos solares unidos cercados oon 6 cuartos 
de mamposteria y agua ó se cambian por una casa en 
la Habana que sea poco más ó menos de ese valor: 
para más pormenore<! eu Merced 59. 

X4576 * « 

Tílburi 
Se vende uno casi nuevo y un caballo criollo dn 

rado muy bueno, maestro de coche. San Ignacio 92, 
14582 4 4 

S E V E N D E 
un tílburi á la americana, vuelta entera, 
rio n. 231- 14449 

Campana 
4-1 

SE VENDEN SEIS 
balloi 

COCHES CON SUS CA-
os y arreos , juntos 6 separados, en buen esta

do, marcados, 3 de lujo y 3 de alquiler. Se pueden 
ver á todalüoraa varias, y por la mañana hasta la 
ocho todos los díiis. Jesíís del Monte n. 198. 

13539 26-11 O 

m m m . 

CAFE Y B I LLAR.—SE VENDE UNO. SI 
tuado eu lo m ís céntrico dé la liaban», por n 

poderlo atender su*, dueño, hace de 20 á 25 pesos de 
cajón, ganando la «wsa dos onzas oro. Informará 
Neptuno 196. 14665 4-6 

S E . A L Q U I L A N 
muebles con derecho £ la propiedad y se venden mu 
boratos, hay escritorior >de señora mesas de corredera 
vestidores y cuanto so nocesite informarán en Prfnci 
pe Alfonso número 3 01. J4615 4-^ 

Un PJeyel y vtn Chassaigne. 
Dos magnidoos pian os d0 sonoras y hermoniosas 

voces, casi nuevos. Se dan baratos. 1C6, Galiano 106. 
14660 4-6 

S E %7"ElTiD3S 
un buen pianino del fabriteante Rayaard y Masseras 
(modelo) en diez onzas >ro. Calzada de Jesús del 
Monte n. 333. Por las me iñanae hasta las ;nueve. 

14560 4-4 

AVISO A LAS FAMILIAS. 
Hipólito Rodríguez y Hno. ofrecen á las familias 

que acostumbraban tomar leche al pié. de la vaca, 
servirla á domicilio en las mismas condiciones que si 
fuese ordeñada á la vista. Dicha leche es procedente 
de las mejores vaquerías de Campo Florido, hacien
do dicho servicio en depósitos esmaltados; recomien
da con especialidad la que se recibe á las once de la 
mañana. 

Atenderán cualquier pedido á razón de 13 centa
vos jarro. 

Pueden dejarse avisos en los puntos siguientes: 
Sol 98, esquina á Villegas, café. Merced 6. Acosta 
20. Animas 22. San Lázaro 177. Cuba 48 y Ha

bana 33. 14434 4-1 

EN AGUIAR NUMERO 75, SE VENDE UN 
lente rápido, rectilíneo, del Dallmeyer; 6i por 

8i; un lente universal número 4, de Ross; una cara
bina Winchester y algunas jarras y macetas y peri
llas de metal blanco para balcones. Dirigirse al co
chero. 14603 4-6 

S E V E N D E 
un nuevo fonógrafo Edison 1? con todos sus utensi
lios; podrán tratar con Benito Muñoz. Mercaderes 13 
de 7 á 9 de la noche. 14573 8-4 

Maestros de Obras. 
Losa azul de Canarias de las Cante

ras de Arucas, para pisos sólidoB: se 
detallan en todas cantidades, en O'Eei -
Uy n0 4.—MARTIÍTEZ, D U E A N Y C? 

14507 26-31 Oc 

E S P E C I A L I D A D E S 

T . J O N E S 
FABRICANTE DE PERFUMERIA INGLESA 

EXTRA-FINA 
V I C T O R I A ESENCIA 

El perfume el mas exquisito del mundo. 
Y una gran colección de extractos para el 

pañuelo, de la misma calidad. 
L A «JUVENIL 

Polvos sin ninguna mezcla química, parad 
cuidado de ra cara, adhercnle é invisible. 

CREMA IATIF 
Se conserva en todos los climas; un ensayo 

hará resaltar su superioridad sobre los demos 
Gold-Cremas. 

AGUA DE TOCADOR JONES 
Tónica y refrescante, éxcelenle contra las 

picaduras de los Insectos. 
E L I X I R Y PASTA 8AMOHTI 

Dentífricos, antisépticos y tónicos, blanquea 
los dientes y fortelace las encías. 

23, Bonlevard des Capucines, 23 
PARIS 

en la Habana : JOSÉ SARRA 

JARABE LENITIVO PECTORAU 
f l mejor / mal 

tnttfuo 

metros do altura. 
Los predios son muy haratos; 

am re ilizarloa pronto. 

dera y de 4 ¡ cen

so desea venderlos 

104, O'Réilly, 104. 
C 1665 4-2 

S E V E N D E N " 
varios muebles y baúles en buen estado. En Cuba 78 
altos impondrán de 8 á 5 de la tarde. 

14461 4-1 

GANCtA. 
Se venden muebles flores, v dos chivas para parir. 

Aguacate 25. 14448 4-1 

Piano media cola Fleycl 
8e vende uno en $187 oro, está et buen estado de 

uso y no tiene comején. Puede verse en Obrapía 05, 
altos. C 1648 6-31 

Piano casi nuevo 
Se vende muy barato. Cerro 500 á todas horas. 

" 14418 5 31 

E L P U E B L O . 
Almacén Importador de Muebles 

y Joya?. 
G r H A N H E A I J I Z A C I O N 

de juegos de sala de todos los estilos, idem 
de gabinete, mimbres, máquinas de coser 
Singer, pianos,500 camas,lámparas, espejos 
y toda clase de muebles corrientes á pre 
cios baratísimos. 

Joyas, desde la mas costosa hasta la mas 
modesta; relojes de todas clases y mil obje
tos de fantasía. 

Dos cajas de hierro modernas, en ganga 
Se compran muebles y joyas. 

Angeles 13 y Estrella 29; telefono 1615. 
14290 15 28 

O J O . 
En Cienfuegos 14 esquina á Corrales se vende una 

mesa de billar en buen estado y en proporción. 
14012 15-21 

BOCOYES VACIOS 
se vende una partida de ellos como de 40 garrafones 
de cabida cada uno Industria 138 f sqnina á San J-
séalmncéa. 14683 5d-6 5a-6 

Se venden barátas 
l'>s calderas Rabcoc superiores. Informarán Ordóñez 
Hermanos. Lamparilla 22. 

M636 8-6 
S E V E N D E 

una máquina de G caballos de fuerza, es nueva y 
buen constructor: puede verse en Mercaderes 22, 
tratar de su precio. 

de 

14587 4-4 

Ganga en maquinaria 
Se venden tanques, pailas, tachos, donkeis, tala

dros, serpenUnef, ejes de traslación, etc., en San 
Rafael 137 Pueden verse á todas horas. 

14564 10-4 

SE VENDE UN MAGNIFICO DONKI S1STE-
ma Niágara, propio para ingenio, con sus cajas ab 

servente y expelente, de bronce que no la ataca lo 
ácidos de las mieles ni guarapo, así como para uii 
mentar calderas, capaz para expeler de 10 á 12 mil 
galones por hora. Se puede ver á todas horas del día 
San Ignacio p. 11, baños. 14Í69 10 1 

Molinos de Viento. 
Son los motores más baratos para extraer el agoa 

le los pozos y elevarla á cualquier altura. De vene 
por Amat y C?, Comerciantes é importadores de tt 
da clase de maquinaria y efectos para la agri eultur 
Teniente Rey número 21 Apartado 346. Teléfono 
Habana. 345. ÍJ1681 alt -1 N 

. M i 

PODEROSO BEHEDIO. 
AGUA MERIDANA 

Es indiscutible que esta admirable agua mineral 
cura inmediata y radicalmente las disenterias, pujos, 
dispepsias, asedias, diarreas, sangre de espalda, he
morroides y todas las enfermedades del estómago é 
intestinales. 

Todos los señores médicos eminentes de la Isla y 
extranjeros que la conocen ya, aseveran cuanto deci
mos. En los hospitales y varias casas de salud que la 
han probado ocupa un puesto preferente. 

Precios en oro: un litro 40 cts.; i botella20 cts.; una 
docena litros $4.25. 

Eucontrándoso de venta en las principales Dro
guerías y Farmacias de la Habana e Isla. 

Depósito: Farmacia San Rafael, Jesús del Monte 
267 —Receptor: J. González.—Agente en la Isla: M. 
lietancourt, Jesús del Monte 240, á quien se harán 
los pedidos. 

13770 alt 15-16 0 

De GDiesUls y M t í 

A T r I S O . 
Se venden los enseres le un café, y se alquila un 

esquina propia para cualq aier clasa de establecirr-ien 
to: impondrán en cualqu jisra de los dos cafés del 
puente de Agua Dulce. V USiZ *-4 

OSTRAS DEL VEDADO 
Desde el domingo. 4 del corriente, se hallarán á la 

venta en los baños del Vedado, esta sabrosa ostra al 
prucio de treslpesos ol ciento. 

Los pedidos pueden hacerss por teléfono á los bs-
ños del Vedado, de un día para otro, ó bien el mismo 
día antes de les ocho de la mañana, y ss llevarán á 
domicÜio, pidiendo no menos do cincuenta ostras. 

14516 *~3 

Suave delicada, encanta por su dulzura. 
No etuploaii roas que 1» de ATKIXSOK, 

original y única usencia verdadera. 

ATKINSON'S 
0P0PANAX I HELI0TR0PE 
W00D VI0LET I TREVOL 

y otros perfumes célebres son superiores & 
ios demás, por su fuerza y BU aroma 

natural. 
Se hallan en todas partes, 

J . &. E . ATXXNSOBT, 
24, Oíd Bond Street, Londres. 

,AVISO! Verdaderas solamente con el rótulo 
ítií y amarillo escudo y la marca 

de fabrica, una " Rosa blanca" 
con la Jireccion cnmplets. 

Tos 

Resfriados 

I n f l u e n z a , Catarros 
Todu IRRITACIONES d»loi BRONQUIOS 

la todu Itnuelu j t i P ABIS, 9, Rae de la Tacherii 

CHASSAING VINO 
Proscripto desde 30 anos 

- A LAS APECCIOXES DB LAS VIAS DIOESI L: 
París, 6, Avenue Victoria 

m m t s m m m s m 

3e halla, de venta, en todas 
laa buenas f a r m á c i a a . 

de 

PKEPAÍlADO POR EL 

{Farmacéutico de primera clase de PA fíl5] 
poséc & la vez los principios activos 
, del aceitedeHÍSADO de BACALAO, 

y las propiedades terapéuticas de las 
preparacioues alcohólicas. — Produce 
uu efecto notable en las personas, cuyo 
estómago no puede soportar las sui-
tancias crasr.s. Este vino, así como el 

i aceite de HIGADO de BACALAO, 
es ua proderoso remedio contra las 
enfermedadef siguientes : 

ESCRÓFCU, RAQDITISXD, AN2HU, 
CLOROSIS, BRONQUITIS 

y en general contra todas 
las EKFLRMEDADES del PECHO. 

La " F o S F A T I N A FALIÉRES"es. 
alimenio más agradable y el más recome» 
dado para los niuos desde la edad de seisj 
siete meses, y parlicularmenle en el raomeatí 
del destete y durante el periodo del creci-
miento. 

Facilita mucho la dentición; asegura 
buena formación de los huesos; previen 
neutraliza los defectos que suelen presenlam. 
al crecer, 6 impide la diarrea que es tanfrí 
cuente en los niuos. 

París, 6,aTCDie Tíctoria y en todas las farmádu. 

E S T R E N I I V I f E N T O 
Curación por 1 
Verdaderos 

«nr L 
EXIJASE LA FIRMA ¡ C H E V R I E R 

jetof *- Laxatniutgurcii 
sabor ajradatlt.fáciHeUur. 

Parlo. 6. avenao Victoria 

A C E I T E S E M U L S I O N 
de Hígados Frescos 

de Bacalao. 

COMPUCOTA DK 
Hipofosfitoa de cal 

y de Soda, 

E l más activo, el más a g r a d a b l e l ^ } 0 ^ " ^ ^ ^ ^ 0 ^ ^ 1 ^ 6 
. ' ¿ . . . ° | Aceite de Hígado de BacAlao de Hoegptri 

y 61 WiaS nutritivo, í laspersonaa que no pueden tomarlo puro. _ 
SE VENDEN en TODAS PARTES en FRASCOS TRIANGULARES SOLAMENTE (Propledtá éicluiln). VA 

ÚNICO PEOPIETARIO : XXOGrO-, FARUACÉUTIGO, £ , R u é Castiglione, P A R I S . B I 

E l mejor y el mas agradable de los t ó n i c o s , recetado por las 
celebridades médicas de P a r í s en la A N E M Í A , la C L O R O S I S , 
las F I E B R E S de toda clase, las E N F E R M E D A D E S del 

E S T Ó M A G O , las C O N V A L E C E N C I A S . 
Sa Halla en las Principales Farmacias. 

H V 0 O TRATAMIENTO ANflSfrTlCo 
I N Y E C C I Ó N V E R D E D U F E R R O N 
Preparación nue^a que no es n i c a ú a t i c a ; n i i r r i t a j i te,carrua los sufrí tnlen tosá las 24 bsrat,. 
destruye el microbio especíílcoy cura prontamente y con más seguridad que ninguna Din,' 

Nueva fórmula de una eficacia cierta, suprime Copa.hu y Cnbefca y cura radicalmente 
sin temor á la reincidencia, por su acción a la vez estimulante y antiséptica; 

Se emplea el agÁTlCQ-SAttf'.K'.&s. solo ó en asociación con la IKYSCCZO» VESOS. 

Extracto concentrado ae ia verdadera zarzaparrilla roja, la única eficaz, la fcás rica, y ai 
mismo tiempo la más dulce de los depurativos. líEpeclUco de Icm Vteio* de l a Sangre, 
l i e i tme i t imnoe . E n f e r m e d a d e s de l a f i e l y de las alecciones especiales, que cura 
y preserva de los accidentes peligrosos que tan frecuentemente son su consecuencia. 

Exigir la Tlraia del Fabricante DUPCRRON. Fartn- de l " el'. rué de* Bollare, PARIS 
Deró'itos en ta Babatta ; JOSÉ SARRA; LOBÉ y TOREUiLBAS / «o ln prlntlptltt Ftrmttllt / trefrit 

AMARYLÜS 
Jaoon 
E x t r a c t o de Amaryllis de! Japón, 
Polvos deArmdeAmanllis 

V E R D A O E 
TALISMAN de 

TALISMAN 
§elleza 

e z c e l e n t e a 

PERLA 

honorables del pais, losl 
nuevos Polvos de Arroz 

Hl 
r ^ í ^ ^ Cada caja enc ie r ra nn frasqui to do extracto. 

.4? 
| | r o d u c t o ¿ > 

. T U R A * 

Esencia DATURA 
Polvo de Arroz. DATURA INM 
Jabón DATURA IMEN 
Agua de Tocador DATURA ZMEN 
Aceite DATURA D m 

( B a c h e t s ( B r i z a Solidif icados 
ELEGANTES TABLILLAS 

O L O R E S EZQX7ISIT-0S. 

l l imS* RESFRIADOS* GATARROS 
CUWAdON ASEGURADA de todos Afectos pulmonares 

Vosotros todos 
los que 

padecéis del Pecho, 
ensayad 

las Cápsulas del f^SfídelDoctor 

Dor F 0 U R N I E R 

VA; 

C A P S U L A S * 
r G R E O S O T A D A S > 

FOUENIERi 
s premiadas 

Los Trabajos 
de los MÉDICOS 

mas autoriiados 
permiten afirmar que 

estas 

s M 
son soberanas 

<^\^2¿&V GARANTIA FIRMADA S ^ f S W / 
Exijir sobre la Caja ^ S ^ g j ^ ^ SKanvue*-, ̂ Ó ^ f / ^ contra estas terriWe! 

la Banda de Garantía i ^ i T r i ^ Enfermedades 
firmada 

REPRODUCCION ^ DE LA CAJA 
Este producto es igualmente presentado sobre la forma de Vino wosoteado y Aceite creosotBik 

Depósitos en l a H a b a n a : José Sarra ; — Lobé y C*, y en las principales Parmacüs. 

íüipt' delu Diario ele la ^arina/' EiclaSi 
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